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A partir del año 2006 Bolivia inicia un
proceso de profundos cambios que tienen
como objetivo la construcción de un
Estado digno, productivo, democrático
y soberano. Hay una reorientación del
desarrollo, con nuestro gobierno se
plantea un crecimiento con estabilidad
y justicia social; para ello se establecen
políticas económicas que favorecen una
distribución más democrática del ingreso
y de la riqueza.

Durante este año hemos trabajado bajo
este nuevo esquema de Estado,
orientando las políticas fiscal, monetaria
y cambiaria hacia los objetivos
fundamentales de nuestro Plan Nacional
de Desarrollo, en el que se establece un equilibrio entre el cambio deseado y la necesaria estabilidad financiera
como requisito para alcanzar este cambio.

En este sentido, uno de los logros más destacados de esta gestión fue la mejora en las cuentas fiscales a partir
de la generación de nuevos y mayores ingresos genuinos para el Estado boliviano, principalmente gracias a
la recuperación de nuestros hidrocarburos que  junto a la política de austeridad, generaron una histórico superávit
fiscal de 4,58% del Producto Interno Bruto, lo cual no se había registrado hace más de 66 años en nuestro país.

Estos nuevos ingresos permitieron comenzar la atención de las centenarias necesidades insatisfechas de la
población, especialmente de  los sectores más postergados. Luego de tres años, se ha incrementado el salario
mínimo nacional. Y con la reducción de sueldos del personal jerárquico del Poder Ejecutivo y otras instituciones,
se pudo aumentar el número de ítems en salud y educación. Asimismo se ejecutó una política de protección
social mediante el bono a la permanencia escolar “Bono Juancito Pinto”, la cual benefició a más de un millón
de nuestros niños y niñas de las escuelas públicas.

Algo muy importante de resaltar es que no se utilizaron gastos reservados, ya que aplicamos una política de
transparencia que facilita a la sociedad civil el acceso a la información de las finanzas públicas.

Por primera vez se ha efectuado un programa financiero soberano y no uno con el Fondo Monetario Internacional,
y hemos podido apreciar una recuperación del sistema financiero, habiendo obtenido ganancias luego de varias
gestiones con resultados negativos. Igualmente, se ha observado una mejora en los flujos de inversión extranjera
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directa recibidos por el país, que revirtieron el flujo negativo que registró la inversión externa en la gestión 2005.

Debido principalmente al comportamiento de la balanza comercial, la Balanza de Pagos cerró con un superávit
cercano al 4% del PIB, algo que no ocurría desde hace casi 10 años.

La inflación en el periodo se ha mantenido por debajo del 5% y el tipo de cambio del boliviano frente al dólar
estadounidense casi no se ha modificado en 2006. Más al contrario, el boliviano ha tenido una apreciación
nominal frente a dicha moneda. El manejo de la política monetaria y cambiaria ha sido efectiva y ha permitido
además continuar la tendencia de bolivianización de nuestra economía.

Otro aspecto destacable es que nuestras Reservas Internacionales Netas han continuado creciendo hasta situarse
en casi US$ 4.000 millones, lo que garantiza nuestra moneda nacional así como la estabilidad de precios, y
por lo tanto el tipo de cambio.

El panorama descrito anteriormente muestra una economía estable y en expansión, con los principales indicadores
en sus mejores niveles históricos y con un nivel creciente de recursos fiscales que permiten financiar una fuerte
expansión del gasto público orientado a la reducción de la pobreza y la inversión productiva.

Cabe señalar que la situación económica actual no sólo es consecuencia del contexto externo favorable, también
es producto de la implementación de adecuadas políticas económicas; pero sobre todo es el resultado de la
aplicación de la nueva visión de nuestro gobierno y sus medidas de cambio estructural.

Este año hemos dado un paso significativo; pero todavía nos queda un largo camino por recorrer en la
consolidación de una Bolivia digna, productiva, democrática y soberana para vivir bien. Con la promesa de
seguir trabajando de manera comprometida con nuestro país, tengo la grata satisfacción de presentar al pueblo
boliviano, nuestra Memoria Anual Fiscal 2006.

Luis A. Arce Catacora
Ministro de Hacienda
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El año 2006 la economía mundial experimentó un fuerte crecimiento económico de 5,4%, superior al 4.9%
del año 2005. La expansión positiva que se observó especialmente en el primer semestre, se explica entre
otros factores, por las bajas tasas de interés reales y el dinamismo que imprimieron los países de las economías
emergentes liderados por China e India.

Las continuas subidas del precio del petróleo hasta julio de 2006 generaron expectativas de inflación en varios
mercados internacionales pero la presión disminuyó en el segundo semestre, debido a la aplicación de políticas
monetarias restrictivas, al retroceso de los precios del petróleo a mediados de agosto de 2006 y a las mejores
condiciones climáticas en muchas partes del planeta.

En Estados Unidos la tasa de inflación subyacente (excluidos los alimentos y la energía) también retrocedió
levemente, aunque se mantuvo ligeramente por encima de la banda de tolerancia implícita de la Reserva
Federal. En la zona euro1 se observaron presiones inflacionarias que fueron ocasionadas por la vigorosa
actividad económica registrada a principios del primer semestre de 2006, las acciones de política monetaria
emprendidas por el Banco Central Europeo (BCE), el Banco de Inglaterra y otros bancos centrales de Europa
para aplacar las expectativas inflacionarias fueron contractivas a partir de la segunda mitad del año; en Japón,
la tasa de inflación siguió siendo cercana a cero y existió una intervención gradual para subir las tasas de
interés por parte del Banco Central del Japón a partir de julio de 2006.

En algunas economías emergentes (China, India y Turquía) se aplicó una política monetaria más restrictiva
ante la aceleración excesiva del crecimiento de sus economías; en el caso de Turquía, la política contractiva
respondió a las fuertes presiones externas en su Cuenta Corriente de Balanza de Pagos, sin embargo, los
niveles de inflación fueron bastante tolerables.

En 2006 las economías de América Latina (salvo Venezuela y Argentina) registraron niveles de inflación que
fueron relativamente bajos y congruentes con las tasas de crecimiento real de la actividad económica.

En general, en el 2006 los países y regiones del mundo experimentaron comportamientos diferentes, se estima
que los países en desarrollo, especialmente China e India, tuvieron gran incidencia en el aumento de la
producción mundial y que su crecimiento en conjunto fue del doble de los Países de Altos Ingresos. 

Las economías más grandes crecieron a tasas moderadas. La tasa de crecimiento de Estados Unidos fue de
3,3%, levemente superior al 3,2% registrado en el 2005, entre los  factores que explican este bajo desempeño,
se encuentran la desaceleración del sector inmobiliario en el último trimestre de 2006 y el pobre desempeño
de la inversión de las empresas en instalaciones y equipo. Por su parte, la economía de Japón conservó su
tendencia al alza y logró una tasa de crecimiento moderada de 2,2%; el aumento en el precio del petróleo
junto con el encarecimiento de los productos importados tuvo en el segundo semestre un efecto negativo en
la economía de ese país, sin embargo, logró recuperarse hacia el final del 2006. La zona euro mostró un mejor
desempeño en su actividad económica y su tasa de crecimiento en 2006 fue de 2,6%, superior en 1,2 puntos
porcentuales a la registrada en 2005; su recuperación se explica, principalmente, por el dinamismo de la
demanda interna, respaldados por la confianza en las empresas y mejoras en el mercado laboral, además
de factores adicionales como la realización en Alemania de la Copa Mundial de Fútbol 2006 (Gráfico 1).

1.1

1 Comprende a los estados miembros de la Unión Europea que adoptaron el Euro como moneda oficial: Bélgica, Alemania, Irlanda, Grecia, España, Francia,
Italia, Luxemburgo, Holanda, Austria,  Portugal y Finlandia.
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Las tasas de crecimiento de la actividad económica de China e India en el 2006 fueron de 10,7% y 9,2%,
respectivamente, que se explica principalmente por el aumento de la inversión y de las exportaciones de
bienes en la China y de servicios en la India.

Gráfico 1: Crecimiento económico en países y regiones seleccionados 1999 - 2006
(Porcentaje de cambio anual)

Fuente: Fondo Monetario Internacional, Perspectivas de la economía mundial, abril 2007
Elaboración: Ministerio de Hacienda - Red de Análisis Fiscal (RAF)
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Entre los factores que influyeron negativamente en el comportamiento de la actividad económica en el 2006
y que repercutieron en la inflación de las principales economías del mundo, destaca el elevado precio del
petróleo. El precio del crudo alcanzó su máximo histórico de veinte años, el 7 de agosto de 2006, alcanzando
a 76,98 US$ por barril de petróleo (WTI); aunque en los siguientes meses tuvo una trayectoria descendente,
cerrando en diciembre de 2006 a 62 US$ por barril. En promedio el precio del crudo de barril de petróleo en
2006 fue 65,85 US$, superior a 56,27 US$ registrado en 2005.

Las presiones inflacionarias estuvieron concentradas en Estados Unidos cuya tasa para el 2006, llegó a un
3,2%; Japón registró una variación porcentual de precios positiva de 0.2%, cambiando la tendencia deflacionista
registrada en los últimos siete años (por ejemplo, el 2005 experimentó una variación porcentual negativa en
el IPC de -0,6%); en la zona euro, la tasa de inflación anual en 2006 fue de 2,2%, similar a la que registró en
2005. En los países emergentes más importantes, India continuó con el ascenso de sus precios, estimándose
una inflación de 6,1%; mientras que China registró una variación positiva de precios de 1,5%, menor en 0,3
décimas respecto a 2005 (Gráfico 2).

Precios y tasas de interés de referencia1.1.1



MEMORIA FISCAL 2006

11

Gráfico 2: Inflación de países seleccionados  1999 - 2006
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Fuente: OECD Economic Outlook 80 database y Fondo Monetario Internacional
Elaboración: Ministerio de Hacienda - Red de Análisis Fiscal (RAF)
(p) Preliminar

Con relación a la tasa de interés nominal de referencia de los Estados Unidos, el 2006 la Reserva Federal la
incrementó en cuatro oportunidades, cada una de ellas en 25 puntos básicos (diecisiete subidas continuas
entre junio de 2004 y junio de 2006) y desde el 20 de junio de 2006, se situó dicha tasa de interés en 5,25%.
En la segunda mitad del año, aumentaron las preocupaciones por la ralentización de la economía estadounidense,
dada la persistencia de los riesgos de inflación y el estancamiento del mercado de la vivienda.

En la zona euro, el Banco Central Europeo (BCE) elevó cinco veces los tipos de interés durante el 2006 hasta
situarlo el 7 de diciembre en 3,5%. La principal razón que explica el ascenso de las tasas de interés (desde
junio de 2003 se fijó en 2%, y se mantuvo hasta noviembre de 2005) fue la presión inflacionaria. Asimismo
el Banco Central de Inglaterra elevó gradualmente sus tasas de interés.

Por su parte, en la gestión 2006 el Banco de Japón después de varios años en los que mantuvo una política
de tasas de interés cercana a cero, subió la tasa de interés una sola vez, fijándola desde julio de 2006 en
0,25% (Cuadro 1).

Balance Fiscal y Saldo en Cuenta Corriente de la Balanza de Pagos1.1.2

Los Estados Unidos para el 2006 registrarón un déficit fiscal de 2.6 % del PIB y un déficit de cuenta corriente
de su balanza de pagos de 6,5% del PIB. El déficit fiscal se explica principalmente por los altos costos incurridos
por el sistema de seguridad social provocado por el acelerado envejecimiento de la población.

Cuadro 1: Tipos de interés referencial de la política monetaria de los Bancos Centrales en
Estados Unidos, la Zona del Euro y Japón  2005 - 2006

(En Porcentaje)

Fuente: Reserva Federal de Estados Unidos, Banco Central Europeo y Banco Central de Japón
Elaboración: Ministerio de Hacienda - Red de Análisis Fiscal (RAF)

Fecha
2005 2006 2005 2006 2005 2006 2005 2006

Marzo 2.75 4.75 4.75 4.50 2.00 2.50 0.00 0.00
Junio 3.25 5.25 4.75 4.50 2.00 2.75 0.00 0.00
Septiembre 3.75 5.25 4.50 4.75 2.00 3.00 0.00 0.25
Diciembre 4.25 5.25 4.50 5.00 2.25 3.50 0.00 0.25

JapónEstados Unidos Inglaterra Zona euro
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En la Zona del Euro, el déficit fiscal fue de 1,6% del PIB y su déficit en cuenta corriente de 0,3% del PIB; el
nivel del déficit fiscal registrado en 2006 fue menor al 2,4% registrado en 2005, lo que muestra que existió
un importante esfuerzo de ahorro fiscal, provocado por el dinamismo de la economía europea, sin embargo,
en la cuenta corriente se muestra un deterioro respecto al 0,1% de superávit registrado en 2005, que se explica
principalmente por el aumento de los precios del petróleo dado que la zona del euro es importador neto de
petróleo.

El déficit fiscal de Japón en el 2006 fue de 4,3% del PIB, menor al 4,8% registrado en 2005, sin embargo, el
nivel de 4,3% es preocupante, por la magnitud de su población de la tercera edad lo que implicaría unos
elevados costos en su sistema de seguridad social y la urgencia de la economía japonesa en mejorar el nivel
de productividad total de sus factores para atenuar dichas presiones fiscales. Respecto a los resultados
logrados en su cuenta corriente, en 2006, Japón registró un superávit de 3,9% del PIB, superior al 3,6% que
logró en 2005, resultados que se explican principalmente por el auge de su comercio exterior en especial con
los Estados Unidos y la recuperación de su sector productivo, a partir de la orientación impuesta por la política
monetaria japonesa de abandonar la deflación.

El 2006 China logró un superávit en cuenta corriente de 9,1% del PIB, superior al 7,2% registrado en 2005.
Sin embargo, el 2006 el nivel de su déficit fiscal fue de 1% del PIB similar al 1,1% de déficit fiscal registrado
en 2005; el continuo superávit se explica por el espectacular nivel de exportaciones de la China, especialmente
a los Estados Unidos (de hecho existe un elevado nivel de superávit comercial de China con EE.UU.), el nivel
de déficit fiscal de 1% es resultado de un esfuerzo de ahorro del sector público chino, que ya venía emprendiendo
desde el año 2002 cuando el déficit era de 3,2% del PIB (bastante significativo para una economía como la
de China) asimismo, el esfuerzo de ahorro se explica por el auge de los buenos resultados en su comercio
exterior (Cuadro 2).

Cuadro 2: Balances Fiscales y de Cuenta Corriente en países seleccionados 2001 - 2006
(Porcentaje del PIB)

El mercado de divisas1.1.3

Durante el 2006, la principal característica del mercado cambiario a nivel mundial ha sido la apreciación de
distintas monedas respecto al dólar norteamericano. En efecto, el euro se apreció en 8,4%, la libra en 10,2%
y el yuan en 3%. Por su parte, el euro se apreció respecto al yuan en 5,5% y al yen en 9,7% pero se depreció
respecto a la libra en 1,9% (Gráfico 3).

El factor que explica la depreciación del dólar estadounidense respecto al euro y otras monedas es el ascendente
déficit en Cuenta Corriente de la Balanza de Pagos y la lectura por parte de los mercados cambiarios de que
el flujo de capitales del resto del mundo hacia los Estados Unidos para financiar los altos niveles de déficit
comercial (especialmente con China) no sean sostenibles. Con relación a la apreciación del euro, se debe
principalmente al mejor funcionamiento de sus mercados laborales, el deterioro del dólar estadounidense y
el mayor nivel de confianza en los resultados financieros de las empresas de la zona del euro.

Fuente: FMI para el balance fiscal y cuenta corriente de Estados Unidos, Zona del Euro y Japón, OECD.
Elaboración: Ministerio de Hacienda - Red de Análisis Fiscal (RAF)
(1) Es el Balance General
(p) Preliminar

Año

4.1 -4.2 3.4 -0.7 -6.2 2.6 -3.1 1.9

ChinaEstados Unidos Zona euro Japón

Fiscal(1) Cuenta
corriente

Fiscal Cuenta
corriente

Fiscal Cuenta
corrienteFiscal Cuenta

corriente
2000

-0.4 -3.8 -1.9 0.0 -6.3 2.2 -2.8 1.52001
-3.8 -4.5 -2.6 0.6 -8.0 2.9 -3.2 2.82002
-4.8 -4.8 -3.1 0.5 -8.0 3.2 -3.2 2.82003
-4.6 -5.7 -2.8 0.8 -6.2 3.7 -1.5 4.22004
-3.7 -6.4 -2.4 0.1 -4.8 3.6 -1.1 7.22005
-2.6 -6.5 -1.6 -0.3 -4.3 3.9 -1.0 9.12006 (p)
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Gráfico 3: Divisas seleccionadas respecto al dólar y al euro   2000 - 2006
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Fuente: Reserva Federal de Estados Unidos, Banco Central Europeo y Banco Central de la India
Elaboración: Ministerio de Hacienda - Red de Análisis Fiscal (RAF)
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El mercado de materias primas1.1.4

El fuerte impulso que imprimió el comercio internacional al crecimiento de la economía mundial, provino
principalmente, de la dinámica que establecieron las economías de China e India; China, en especial, pues
demandó en el año 2006, importantes cantidades de materias primas para poder sostener el ritmo de
exportaciones a las economías de mayor ingreso per capita del mundo. Esto originó un aumento del precio,
tanto de materias primas como de insumos energéticos.

El promedio anual de precios de los tres mercados de referencia del crudo de petróleo más importantes del
mundo (WTI, Brent y Dubai) aumentó el 2006 en 20,5% respecto al año 2005. Por otra parte, el mercado de
metales preciosos también registró incrementos el año 2006; la cotización promedio anual del oro fue de
603,5US$/onza troy y la de la plata 11,5 US$/onza troy; el incremento respecto a 2005 para el oro fue de
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35,7% y para la plata de 57,8%. La cotización que registró un aumento significativamente extraordinario en
2006 fue la del zinc que alcanzó a 3.266,2 US$/tonelada métrica, 237% mayor respecto del 2005. Finalmente,
el estaño se cotizó en 8.754,9 US$/tonelada métrica, cuyo incremento interanual fue del 18,5%.

El grano y la harina de soya disminuyeron el 2006 su precio promedio anual respecto al de 2005, en 2,5% y
5,7%, respectivamente, mientras que el aceite de soya alcanzó un precio de 551,5 US$/tonelada, siendo su
incremento relativo entre 2005 y 2006 de 11,2% (Cuadro 3).

La mejora en los precios de estos productos se inició a mediados de 2003 y se acentuó durante 2006 como
se observa en el índice de materias primas que tiene como año base 1995. El precio del petróleo promedio
de los tres mercados de referencia del precio del petróleo (WTI, Brent y Dubai) se incrementó aproximadamente
doscientas veces más respecto al año base. Por otra parte, el índice de precios de los metales continuó
subiendo pronunciadamente hasta reflejar aumentos que bordean cien veces más, mientras que el índice de
precios de los alimentos, el cual incluye la soya y sus derivados, se incrementó en doce veces respecto al
año base (Gráfico 4).

Cuadro 3: Precios promedios anuales del petróleo, minerales y soya  1999 - 2006

Año Petróleo
WTI

Petróleo
WTI,

Brent y
Dubai

Oro Plata Estaño Zinc
Harina
soya

Aceite
soya

Grano
soya

US$ por barril US$ por onza troy US$ por tonelada US$ por tonelada
1999 19.2 18.0 279.0 5.2 5,391.4 1,075.8 152.6 392.4 174.9
2000 30.3 28.2 279.1 5.0 5,435.9 1,127.7 187.2 351.8 183.1
2001 25.9 24.3 271.0 4.4 4,489.4 886.8 180.6 347.0 168.8
2002 26.1 25.0 309.7 4.6 4,061.0 778.9 184.0 409.8 188.9
2003 31.1 28.9 363.4 4.9 4,889.7 828.0 214.7 500.3 233.2
2004 41.4 37.8 409.7 6.7 8,480.9 1,048.0 257.2 590.5 276.7
2005 56.4 53.4 444.7 7.3 7,385.2 1,380.5 205.8 495.7 223.1
2006 66.1 64.3 603.5 11.5 8,754.9 3,266.2 194.0 551.5 217.5

Fuente: Fondo Monetario Internacional y KITKO
Elaboración: Ministerio de Hacienda - Red de Análisis Fiscal (RAF)

Gráfico 4: Índice de precios seleccionados de las materias primas 1999 - 2006
1995=100

Fuente: Fondo Monetario Internacional
Elaboración: Ministerio de Hacienda - Red de Análisis Fiscal (RAF)
(1) Promedio simple de tres precios: Brent  WTI y el Dubai Fateh
(2) Incluye el cobre, el aluminio, el mineral de hierro, la lata, el níquel, el zinc, el plomo, y los índices de precios del uranio
(3) Incluye los cereales, los aceites vegetales, la carne, los mariscos, el azúcar, plátanos, y los índices de precios de las naranjas.
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Fuente: Comisión Económica para América Latina, Latin Focus Consensus Forecast, Instituto Nacional de Estadística (Bolivia)
Elaboración: Ministerio de Hacienda - Red de Análisis Fiscal (RAF)
(p) Preliminar

CONTEXTO LATINOAMERICANO1.2

Según estimaciones de la Comisión Económica para América Latina (CEPAL) en el 2006, el crecimiento
económico promedio para Latinoamérica y el Caribe fue de 5,3%, mayor en 0,8 % al registrado en 2005. El
incremento en el precio de las exportaciones de la región explica principalmente este crecimiento.

Entre los países sudamericanos que más crecieron se encuentran Venezuela, Argentina y Perú. El crecimiento
de Venezuela se explica por los precios altos del petróleo y la expansión de su demanda interna concentrada
fundamentalmente tanto en la formación bruta de capital fijo, impulsada por el crédito a los sectores productivos,
como por el gasto público asociado a los programas sociales del gobierno que permitió incrementar el consumo
privado. Aunque la tasa interanual de crecimiento de la Argentina decreció el 2006 comparada con la del 2005,
logró mantener un crecimiento elevado debido a la reducción del peso de su deuda externa y a su política
orientada a favorecer la demanda interna. Por otro lado, el crecimiento de la economía peruana se explica,
principalmente, por el incremento notable en el sector comercial y de servicios; lo preocupante de la economía
peruana es la declinación de la tasa de inversión neta en su sector minero, cuyos efectos en el futuro se
podrían reflejar en menores tasas de crecimiento de su actividad económica agregada.

La única economía que decreció respecto al 2005 fue la chilena con un crecimiento de 4,4%, inferior en 2,2%
al registrado el año 2005. El shock negativo de los precios de los energéticos incidió en los niveles de eficiencia
de la producción chilena.

Brasil, en 2006, registró una tasa de crecimiento real de 3,7%, superior al 2,9% registrado en el 2005, explicado
principalmente por su exportación de materias primas y algunos bienes industriales (Gráfico 5). 

Respecto a la evolución de la inflación en América Latina, según datos de la CEPAL, la tasa se situó en 4,8%,
menor a la registrada en 2005, lo cual confirma la tendencia declinante observada desde 2003 (Gráfico 6). 
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Gráfico 5: Crecimiento del PIB en países seleccionados de América Latina 2005 - 2006
(En porcentaje)
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Sobre el balance del Gobierno Central2 del 2006 para América Latina y el Caribe, la CEPAL estima un déficit
fiscal de 0,3% del PIB, el más bajo en nueve años, producto de la aplicación por varios países latinoamericanos
de una política fiscal prudente. Los países con los más altos superávit fiscales fueron Chile con un 7,7% y
Bolivia con un 4,6%, mientras que el mayor déficit fiscal se registraría en Brasil con 3,3% del PIB.

Por otra parte, la coyuntura externa favorable tanto en precios como en demanda externa, permitió un aumento
considerable de las exportaciones de América Latina y el Caribe, lo cual produjo una mejora en la relación
de los precios de los términos de intercambio que junto con el importante flujo de remesas del exterior, permitió
para varios países registrar saldos positivos de Cuenta Corriente. Entre los Balances de Cuenta Corriente más
significativos como porcentaje del PIB, se debe mencionar el de Venezuela con 15,9% y el de Bolivia con
12,4%  (Cuadro 4).

Cuadro 4: Balances Fiscal y de Cuenta Corriente en países seleccionados  2000 - 2006
(En Porcentaje del PIB)

2 Según el Manual de Estadísticas de Finanzas Públicas 2001 del FMI, el gobierno central es un componente del gobierno general y éste, a su vez, del
Sector Público No Financiero; el otro componente del Sector Público No Financiero son las Corporaciones Públicas No Financieras.

Gráfico 6: Inflación en países seleccionados de América Latina   2000 - 2006
(En porcentaje)
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Venezuela 13,4 12,3 31,2 27,1 19,2 14,3 17,0
Argentina -0,7 -1,5 41 3,7 6,1 12,3 9,8
Bolivia 3,4 0,9 2,4 3,9 4,6 4,9 4,9
Colombia 8,7 7,6 7,0 6,5 5,5 4,9 4,5
Brasil 6,0 7,7 12,5 9,3 7,6 5,7 3,1
Chile 4,5 2,6 2,8 1,1 2,4 3,7 2,6
Perú 3,7 -0,1 1,5 2,5 3,5 1,5 1,1

2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006(p)

Fuente: Latin Focus Consensus Forecast abril 2007
Elaboración: Ministerio de Hacienda - Red de Análisis Fiscal (RAF)
(p) Preliminar

Fuente: Latin Focus Consensus Forecast abril 2007 y Red de Análisis Fiscal
Elaboración: Ministerio de Hacienda - Red de Análisis Fiscal (RAF)
(p) Preliminar

Bolivia Brasil Argentina Perú Venezuela Colombia Chile

Año Fiscal Cuenta
corriente Fiscal Cuenta

corriente Fiscal Cuenta
corriente Fiscal Cuenta

corriente Fiscal Cuenta
corriente Fiscal Cuenta

corriente Fiscal Cuenta
corriente

2000 -3,7 -7,8 -3,6 -4,3 -2,4 -3,2 -3,3 -3,0 -1,6 9,8 -4,2 0,9 0,1 -1,2

2001 -6,8 -3,8 -3,6 -4,9 -3,5 -1,2 -2,5 -2,2 -4,3 0,3 -4,3 -1,3 -0,3 -1,6
2002 -8,8 -5,0 -4,6 -2,0 -1,3 9,0 -2,2 -2,0 -3,3 8,1 -3,6 -1,7 -0,8 -0,9
2003 -7,9 0,2 -5,1 0,8 0,5 6,2 -1,7 -1,5 -4,3 13,9 -2,6 -1,2 -0,8 -1,1

2004 -5,5 5,1 -2,7 1,8 2,5 2,3 -1,0 0,0 -1,9 14,2 -0,5 -0,9 2,1 2,2
2005 -2,3 5,7 -3,3 1,6 1,6 3,1 -0,3 1,4 1,7 18,5 -0,6 -1,5 4,5 1,1
2006(p) 4,6 12,4 -3,3 1,5 1,7 3,8 2,1 2,6 -1,3 15,9 -0,9 -2,2 7,7 3,6
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El sector extractivo también creció, la minería se expandió en 3,75% respecto a la gestión anterior y su
incidencia sobre el crecimiento fue de 0,15%; este resultado positivo se explica principalmente por la producción
e incremento de las exportaciones de plata, estaño y, en especial de zinc, favorecidos por los elevados precios
en el mercado internacional.

MEMORIA FISCAL 2006

19

Producto Interno Bruto por Actividad Económica2.1.1

La tasa de crecimiento del Producto Interno Bruto (PIB) real, de la gestión 2006 respecto a la de 2005, fue
4,63%. El mayor crecimiento registrado entre 1999 y 20063. El PIB alcanzó el valor de 89.428 millones de
bolivianos. El 2006 se caracterizó por una mejora de los principales indicadores macroeconómicos y continuó
el entorno internacional favorable.

El crecimiento económico registrado el 2006 se debe, en gran medida, al desempeño de la industria manufacturera
(Gráfico 7) que se reflejó en un incremento del 8,06%, con una incidencia en el crecimiento del producto de
1,33% (Gráfico 8). En este sector se destacan: la producción de alimentos; bebidas y tabaco; productos de
refinación del petróleo; textiles, prendas de vestir y productos del cuero que tienen relevancia por su estrecha
relación con la generación de empleos.

Gráfico 7: Producto Interno Bruto por actividad económica   2005 - 2006
(En millones de bolivianos de 1990)

Fuente: Instituto Nacional de Estadística
Elaboración: Red Ministerio de Hacienda - Red de Análisis Fiscal (RAF)
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PRODUCTO INTERNO BRUTO2.1

3 Durante los cambios estructurales impulsados por el Consenso de Washington, las mayores tasas de crecimiento que se registraron en la década del
noventa fueron la de 1991 (5,27%) y la de 1998 (5,03%); explicadas por los shocks efímeros en la actividad económica, impulsados principalmente por los
procesos de privatización y capitalización.
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Gráfico 8: Incidencia y crecimiento por actividad económica   2006
(En porcentaje)

Fuente: Instituto Nacional de Estadística
Elaboración: Ministerio de Hacienda - Red de Análisis Fiscal (RAF)
(p) Preliminar

La expansión en 4,81% del sector hidrocarburífero, con una incidencia de 0.33%, se atribuye a dos factores:
el primero, a mayores volúmenes de exportación de gas natural a la República del Brasil y la Argentina; y el
segundo, a la mejora del precio de exportación de gas natural a la Argentina que alcanzó la cifra de 5
US$/MMBTU, a partir de agosto de 2006.

Otro sector importante para el crecimiento de la economía en el 2006, fue el sector de establecimientos
financieros que registró un crecimiento en 5,96% (con una incidencia del 0.67%), el más alto en los últimos
siete años, en el cual se destacaron los servicios financieros que aumentaron en 12,81%. Este resultado
favorable está relacionado con el importe de depósitos en el sistema bancario4 que a diciembre de 2006
alcanzó la suma de US$ 3.160 millones, mayor en US$ 390 millones respecto al saldo registrado al cierre de
la gestión 2005; y con los créditos al sector privado que ascendieron a US$ 3.137 millones en diciembre de
2006 (mayor en US$ 136 millones, respecto al importe de la anterior gestión).

El sector agropecuario se expandió en 4,55% comparado con el 2005 y su incidencia sobre el PIB fue de
0,66%. Se destacan en este sector los productos agrícolas no industriales y los productos pecuarios.

Si se profundiza en el análisis de las actividades económicas, al desagregar éstas en subactividades, se
establece que, en el 2006, la más importante fue el Transporte y Almacenamiento (servicios), seguida del
Petróleo Crudo y Gas Natural. La elaboración de alimentos es la cuarta principal subactividad que pertenece
al sector manufacturero. En el Gráfico 9 se aprecia el crecimiento de las diez principales subactividades
respecto del 2005, que además corresponden a distintas actividades económicas; concluyéndose que existe
una producción y prestación de servicios diversificada. El hecho de que el transporte ocupe el primer lugar,
muestra la importancia que está adquiriendo el mercado interno en consumo (Gráfico 9).
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Gráfico 9: Principales subactividades económicas del PIB  2005 - 2006 (p)

(En millones de bolivianos de 1990)

Fuente: Instituto Nacional de Estadística
Elaboración: Ministerio de Hacienda - Red de Análisis Fiscal (RAF)
(p) Preliminar
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El 2006, la tasa de crecimiento del PIB, excluyendo al subsector extracción de hidrocarburos fue, 4,61%;
superior al 3,35% registrado en el 2005. Si se considera al PIB sin los sectores extractivos, la tasa de crecimiento
del PIB real el 2006 fue 4,65%, lo cual refleja la fuerza de las actividades relacionadas con las manufacturas
y el mercado interno. (Gráfico 10)

Gráfico 10: Tasas de Crecimiento del PIB real, PIB sin hidrocarburos y PIB sin actividades extractivas   2005-2006
(En porcentaje)

Fuente: Instituto Nacional de Estadística
Elaboración: Ministerio de Hacienda - Red de Análisis Fiscal (RAF)
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Finalmente, mencionar que la cantidad producida de cemento el 2006 fue de 1.636.079TM, superior en casi
200.000 TM a la producción del 2005 y cuya venta el 2006 (1.608.532 TM) también fue superior, aproximadamente
en la misma magnitud, a la venta del 2005 que fue de 1.415.754 TM. La tasa de crecimiento interanual para
el 2006, tanto de la producción como de las ventas del cemento, fue del 13,62%.

Producto Interno Bruto por Tipo de Gasto2.1.2

Por tipo de gasto, el crecimiento del producto interno bruto fue impulsado principalmente por el consumo de
hogares que en 2006 registró un aumento de 3,88% respecto a la gestión anterior (considerando que la
participación de este componente en el PIB es de 71,4%); asimismo, por el crecimiento en 9,61% de la
demanda externa (Cuadro 5), explicado por un favorable contexto internacional que tuvo un impacto positivo
en el crecimiento real de la economía en el 2006.

Las exportaciones netas del 2006 respecto del 2005, casi se duplicaron. La demanda externa presentó un
incremento de 2,4% del PIB, en 2005, hasta 4,2% del PIB en 2006.

Las Exportaciones de bienes y servicios se incrementaron en términos absolutos, más que proporcionalmente
respecto de las importaciones. Es importante notar que el 2006 se alcanzó un récord histórico en las
exportaciones, donde las ventas de gas natural, zinc representaron el 54,6% del valor total de las exportaciones
(Cuadro 8, p.28). El sector de la industria manufacturera, segunda en importancia dentro de la  composición
de exportaciones luego de hidrocarburos, ha mostrado un crecimiento de 17,8%, en tanto que el sector minero
se ha incrementado en 126,4%, debido al alza de los precios internacionales de estos productos (Cuadro 7,
p.27).

Con relación a las importaciones, la tasa de crecimiento del 2005 ha sido la más alta desde el 2000 y para
el 2006 continuó creciendo aunque a menor ritmo, empero también se alcanzó un récord histórico en su nivel.
La importación de materias primas y productos intermedios, que destaca como el componente de mayor
participación ha crecido en 14,5%, sin embargo, la importación de bienes de capital (Cuadro 10, p.29) ha
mostrado un crecimiento del 30%, influenciado principalmente por la compra de bienes de capital para la
industria, reflejando así un marcado dinamismo en el crecimiento económico.

Cuadro 5: Producto Interno Bruto por Tipo de Gasto   2005 - 2006(p)

Fuente: Instituto Nacional de Estadística
Elaboración: Ministerio de Hacienda - Red de Análisis Fiscal (RAF)
Nota: Las importaciones de bienes y servicios tienen una incidencia negativa sobre el crecimiento del PIB.
(p) Preliminar

2005 2006 2005 2006 2005 2006 2005 2006

Consumo 21634 22456 83.41 82.75 2.81 3.80 2.37 3.17
    Administración Pública 2989 3087 11.53 11.38 3.36 3.27 0.39 0.38
    Hogares e IPSFL 18644 19369 71.89 71.37 2.72 3.88 1.98 2.79

Inversión 3689 3550 14.22 13.08 24.78 -3.78 2.94 -0.54
    Variación de Existencias 333 -44 1.28 -0.16 226.19 -113.25 2.40 -1.45
    Formación Bruta de Capital Fijo 3356 3594 12.94 13.24 4.14 7.09 0.54 0.92

Exportaciones Netas 613 1131 2.36 4.17 -33.99 84.61 -1.27 2.00
    Exportación de Bs. y Ss. 9040 9909 34.86 36.52 9.87 9.61 3.26 3.35
    Importación de Bs. y Ss. 8427 8778 32.49 32.35 15.44 4.16 4.52 1.35

Producto Interno Bruto 25936 27137 100.00 100.00 4.04 4.63 4.04 4.63

Incidencia %Tipo de Gasto Millones de Bs. de 1990 Variación %Participación %
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Con relación a la demanda interna (compuesta por el consumo y la inversión) se evidencia un incremento de
2,69%, incidiendo sobre el producto en 2,63%. Se destaca el incremento del consumo privado de los hogares
y las instituciones privadas sin fines de lucro (IPSFL) en un 3,88% respecto del 2005, donde sólo crecía en
2,72% (Cuadro 5). En la expansión del consumo influyeron políticas de rentas como el aumento salarial del
7% en Educación y Salud, a principios de 2006; la elevación del Salario Mínimo Nacional de Bs.440 a Bs.500,
el incremento en la pensión a los jubilados y derechohabientes, además de la puesta en marcha del “Bono
Juancito Pinto”, entre otros.

Por otro lado, la inversión global realizada el 2006 en el país, experimentó una ligera disminución en 0,54%
respecto a la gestión pasada, explicada principalmente por una importante disminución de existencias debido
al incremento en la demanda de consumo. Sin embargo, el componente más importante de la inversión total,
en el 2006, fue la Formación Bruta de Capital Fijo (FBKF) que aumentó en 7,09% con respecto a la gestión
anterior, en la cual sólo alcanzó el 4,14%.

El crecimiento de la FBKF refleja un incremento de la capacidad productiva futura. La mayor inversión en el
2006 se explica por el comportamiento de la inversión extranjera directa neta (IEDN) que revirtió la tendencia
decreciente observada desde el 2000 con valor negativo en el año 2005 (Gráfico 11).

Gráfico 11: Inversión extranjera directa neta(1)   1999 - 2006
(En millones de US$)

Fuente: Banco Central de Bolivia
Elaboración: Ministerio de Hacienda - Red de Análisis Fiscal (RAF)
(p) Preliminar
(1) Corresponde a la inversión directa que figura en la Balanza de Pagos.
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La inversión extranjera directa bruta (IEDb) del 2006 ascendió a la suma de US$ 435,1 millones, es decir, US$30,7
millones adicionales comparando con la gestión anterior. En el periodo se destacan las inversiones en el sector
minero (57,8% del total) que creció en un 37,3%, debido principalmente al emprendimiento de grandes proyectos
mineros como San Cristóbal y San Bartolomé. Por su parte, la IEDb del sector hidrocarburos (24% de la inversión)
se mantuvo casi en el mismo nivel de 2005, con una inversión de US$ 104,5 millones (Cuadro 6).
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Cuadro 6: Inversión Extranjera Directa por actividad económica   2005 - 2006

Fuente: Banco Central de Bolivia
Elaboración: Ministerio de Hacienda - Red de Análisis Fiscal (RAF)
(e) Estimado

Relaciones 2006

2005(e) 2006(e) Composición
%

Variación
absoluta

Crecimiento
%

IED bruta 404.4 435.1 100.0 30.7 7.6
Hidrocarburos 105.0 104.5 24.0 -0.5 -0.5
Minería 183.0 251.3 57.8 68.3 37.3
Industria 58.3 47.8 11.0 -10.5 -18.0
Electricidad 45.0 16.0 3.7 -29.0 -64.4
Comercio y Servicios 13.1 15.5 3.6 2.4 18.3

Desinversión -643.0 -195.0 - 448.0 -69.7

IED neta -238.6 240.1 - - -

Millones de US$

En la gestión 2006, la Balanza Comercial registró un superávit de US$ 1.255,6 millones6, monto superior en
US$ 731,4 millones respecto al de la gestion 2005 (US$ 524,1 millones), es decir, un crecimiento de 139,6%.
El superávit se explica por el valor de las exportaciones nacionales que superaron por primera vez la barrera
de los US$ 4,000 millones, alcanzando a US$ 4.079,9 millones, equivalentes a un crecimiento del 42,3%
comparado con la gestión anterior (Gráfico 12).

Balanza Comercial, Exportaciones e Importaciones2.2

Otro aspecto importante que destaca en la gestión 2006, es la disminución de la desinversión5 respecto a la
registrada el 2005, obteniéndose un flujo de inversión extranjera directa (IED) neta de US$ 240,1 millones,
que contrasta con el flujo neto negativo de US$ 238,6 millones del 2005. 

5 De acuerdo al Manual de Balanza de Pagos del Fondo Monetario Internacional, 5ª edición, el concepto de desinversión relacionada a la inversión
extranjera directa puede referirse a: i) retiros de capital, ii) amortización de préstamos provenientes de la casa matriz o filiales extranjeras, y iii)
venta de participación accionaria a inversionistas residentes.
6 Para el cálculo de este saldo comercial, se restó del valor de las exportaciones (sin considerar reexportaciones, ni efectos personales) el valor
de las importaciones. Si se incluyen las reexportaciones y efectos personales, el superávit comercial alcanzó la suma de US$ 1.399 millones.

Gráfico 12: Exportaciones bolivianas 1999-2006
(En millones de US$)

Fuente: Instituto Nacional de Estadística
Elaboración: Ministerio de Hacienda - Red de Análisis Fiscal (RAF)
Nota. Las cifras no incluyen reexportaciones, ni efectos personales.
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El 2006, las exportaciones clasificadas por actividad económica mostraron como la minería adquirió gran
importancia, con un valor de US$ 793,5 millones, mayor en US$ 442,9 millones al de la gestión anterior (Cuadro
7). El 2005 la exportaciones mineras fueron equivalentes a 3,7% del PIB y el 2006 a 7,2% del PIB. Se destacan
en minería, las exportaciones de zinc, US$ 548,4 millones, cuyo valor se incrementó en 173,1% respecto del
2005, resultando su participación en el sector de 69,1% y llegando a ocupar el segundo lugar después del
gas natural, como bien exportado de mayor valor en la gestión 2006 (Cuadro 8).

Fuente: Instituto Nacional de Estadística
Elaboración: Ministerio de Hacienda - Red de Análisis Fiscal (RAF)
Nota: Las cifras no incluyen reexportaciones, ni efectos personales.
(p) Preliminar

Por su parte, la exportación de hidrocarburos superó el nivel de los US$ 2013 millones, mayor en US$ 613,7
millones respecto a la gestión anterior. Influyeron para este resultado, los mayores volúmenes de exportación
de gas natural a la República del Brasil y la Argentina, que se expandieron en 43,8%; un elemento para resaltar
que incidió en los resultados obtenidos en las exportaciones de hidrocarburos fue el logro de un precio de
exportación de gas más alto de 5 US$/MMBTU, producto de las arduas negociaciones emprendidas por el
gobierno del Presidente Morales con dignatarios de la República Argentina. Con relación al PIB, las exportaciones
de hidrocarburos el 2005 fueron 14,9% del PIB y del 18,1% del PIB en la gestión 2006.

El 2006, las exportaciones manufactureras registraron la suma de US$ 1.113,5 millones, mayor en US$ 168,4
millones respecto al 2005. En el sector se destacan las exportaciones de soya y derivados, cuya participación
en el sector es de 31,4%, seguidos muy de cerca por los combustibles. Son importantes las exportaciones
de plata, oro metálico y estaño metálico. Con relación al PIB, las exportaciones manufactureras representan
el 10% para el 2005 y 2006 (Cuadro 7).

Las exportaciones agropecuarias registraron una leve disminución de US$ 12,5 millones con relación al 2005,
esto se explica por la caída de las exportaciones de castaña (6,5%), semillas y habas de soya (54,4%),
principales productos de exportación dentro del sector.

Excluyendo del análisis el valor de las ventas de hidrocarburos en el año 2006, el resto de las exportaciones
crecieron en 40,3%; cifra muy similar al crecimiento del total de las exportaciones en dicho año (Cuadro 8).

Cuadro 7: Valor de las exportaciones  2005 - 2006(p)

(En millones de US$)

2005 2006 2005 2006
Absoluta

millones de
US$

Crecimiento
%

Exportación 2867.4 4079.9 100.0 100.0 1212.4 42.3

    Agropecuaria 171.6 159.1 6.0 3.9 -12.5 -7.3
    Hidrocarburos 1400.2 2013.9 48.8 49.4 613.7 43.8
    Minería 350.5 793.5 12.2 19.4 442.9 126.4
    Industria Manufacturera 945.1 1113.5 33.0 27.3 168.4 17.8

Actividad Económica

Participación %Millones de US$ Variación
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Cuadro 8: Principales productos de exportación  2005 - 2006

Fuente: Instituto Nacional de Estadística
Elaboración: Ministerio de Hacienda - Red de Análisis Fiscal (RAF)
Nota: Las cifras no incluyen efectos personales, ni reexportaciones.
(p) Preliminar

2005 2006 2005 2006
Absoluta

millones de
US$

Crecimiento
%

Exportación 1947.6 2912.2 100.0 100.0 964.6 49.5
Gas Natural 1086.5 1669.1 55.8 57.3 582.6 53.6
Mineral de Zinc 200.8 548.4 10.3 18.8 347.6 173.1
Soya y Productos de Soya 346.6 350.0 17.8 12.0 3.3 1.0
Combustibles 313.7 344.8 16.1 11.8 31.1 9.9
Mineral de Plata 88.5 163.6 4.5 5.6 75.0 84.8
Oro Metálico 78.6 127.0 4.0 4.4 48.4 61.5
Estaño Metálico 101.9 117.3 5.2 4.0 15.3 15.0
Maderas y Manufacturas de Madera 67.4 87.3 3.5 3.0 19.8 29.4
Productos Alimenticios 46.5 74.4 2.4 2.6 27.9 60.1
Castaña 75.0 70.2 3.9 2.4 -4.9 -6.5
Joyería 49.3 51.2 2.5 1.8 1.9 3.8
Productos de la Refinación del Petróleo 43.0 48.7 2.2 1.7 5.7 13.2
Otros Productos 32.4 36.5 1.7 1.3 4.1 12.7
Otras Manufacturas 33.0 34.6 1.7 1.2 1.6 4.8
Prendas de Vestir 35.1 34.5 1.8 1.2 -0.6 -1.8
Productos Textiles 32.6 34.3 1.7 1.2 1.7 5.3

   Otros 236.4 288.2 12.1 9.9 51.9 21.9

Producto
Millones de US$ Participación % Variación

Los principales mercados de destino de la producción nacional fueron: Brasil (38,3%) y Argentina (9,1%)
debido, básicamente, al valor de las ventas de gas natural. Excluyendo las exportaciones de gas, los destinos
más importantes para nuestras exportaciones fueron: Japón, Estados Unidos, Perú, Suiza y Venezuela. Las
exportaciones a Japón casi llegaron a triplicarse en valor respecto a 2005, mientras que las exportaciones a
Perú y a Suiza casi se duplicaron. Si bien se redujo la participación relativa de las exportaciones a Estados
Unidos (8,8%) y Venezuela (4,9)%), se debe hacer notar que para Venezuela aumentaron en valor, de 169,7
a 199,9 millones de dólares (Cuadro 9).

Cuadro 9: Destino de las exportaciones bolivianas   2005 - 2006

Fuente: Instituto Nacional de Estadística
Elaboración: Ministerio de Hacienda - Red de Análisis Fiscal (RAF)
Nota: Las cifras no incluyen efectos personales, ni reexportaciones.

2005 2006 2005 2006
Absoluta

millones de
US$

Crecimiento
%

Exportación 2867.4 4079.9 100.0 100.0 1212.4 42.3

Brasil 1114.0 1561.9 38.8 38.3 447.9 40.2
Japón 135.1 378.0 4.7 9.3 242.8 179.7
Argentina 260.9 370.4 9.1 9.1 109.5 42.0
Estados Unidos 384.6 360.0 13.4 8.8 -24.6 -6.4
Perú 124.6 231.9 4.3 5.7 107.3 86.2
Suiza 107.4 210.4 3.7 5.2 103.0 95.9
Venezuela 169.7 199.9 5.9 4.9 30.1 17.8
Colombia 180.2 155.0 6.3 3.8 -25.2 -14.0
Reino Unido 59.0 79.2 2.1 1.9 20.2 34.3
Bélgica-Luxemburgo 22.3 60.6 0.8 1.5 38.3 171.6
0tros Páises 309.5 472.6 10.8 11.6 163.1 52.7

País de Destino
Millones de US$ Participación % Variación
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1.-

Las importaciones alcanzaron un valor de US$ 2.824,3 millones en la gestión 2006, con un incremento del 20,5%
respecto del 2005 (US$ 2.343,3 millones). De acuerdo a la clasificación por uso o destino económico (CUODE),
destacan las importaciones de materias primas, productos intermedios y bienes de capital para la industria, que
representan el 77,1% del total de importaciones (Cuadro 10).

Cuadro 10: Importaciones Bolivianas Clasificadas por Uso o Destino Económico  2005 - 2006

Fuente: Instituto Nacional de Estadística
Elaboración: Ministerio de Hacienda - Red de Análisis Fiscal (RAF)

2005 2006 2005 2006

Absoluta
millones de

US$
Crecimiento

%
Importación 2343.3 2824.3 100.0 100.0 481.0 20.5

Bienes de Consumo 495.8 625.3 21.2 22.1 129.5 26.1
   Bienes de Consumo No Duradero 287.9 326.9 12.3 11.6 39.1 13.6
   Bienes de Consumo Duradero 208.0 298.4 8.9 10.6 90.5 43.5
Materias Primas y Productos Intermedios 1259.7 1442.3 53.8 51.1 182.6 14.5
   Combustibles, Lubricantes y Productos Conexos 234.7 267.8 10.0 9.5 33.0 14.1
   Materias Primas y Productos Intermedios para la Agricultura 113.5 108.4 4.8 3.8 -5.0 -4.4
   Materias Primas y Productos Intermedios para la Industria 717.4 816.4 30.6 28.9 99.0 13.8
   Materiales de Construcción 120.8 165.5 5.2 5.9 44.8 37.1
   Partes y Accesorios de Equipo de Transporte 73.3 84.2 3.1 3.0 10.9 14.8
Bienes de Capital 564.6 733.9 24.1 26.0 169.3 30.0
   Bienes de Capital para la Agricultura 38.9 39.0 1.7 1.4 0.1 0.4
   Bienes de Capital para la Industria 423.3 569.6 18.1 20.2 146.3 34.6
   Equipo de Transporte 102.5 125.3 4.4 4.4 22.8 22.3
Diversos 21.8 19.5 0.9 0.7 -2.3 -10.6
Efectos Personales 1.3 3.3 0.1 0.1 1.9 145.7

Participación % VariaciónMillones de US$

Uso o Destino Económico

La importación de materias primas y productos intermedios representan el 51,1% del total de importaciones,
dentro del cual, las del sector industrial son las más importantes, sin embargo, para el 2006 han registrado
un crecimiento del 13,8%, menor a la tasa de crecimiento de las importaciones de materiales de construcción
que crecieron al  37,1%.

La importación de bienes de capital es el segundo en importancia dentro de las importaciones (26% del total),
que tras mostrar un comportamiento ascendente desde 2004 alcanza un récord de crecimiento del 30% en
el 2006. Por lo expuesto, se concluye que se produjo un mayor flujo de actividad productiva en el 2006 y un
mayor nivel de acumulación de stock de capital que incrementa la capacidad productiva del país.

La importación de bienes de consumo, si bien tiene menor importancia relativa dentro de las importaciones,
el 2006 han mostrado el 2006 un considerable aumento en el ítem de bienes de consumo duradero, 43,5%.

Cuadro 11: Importaciones Bolivianas por País de Origen  2005 - 2006

Fuente: Instituto Nacional de Estadística
Elaboración: Ministerio de Hacienda - Red de Análisis Fiscal (RAF)

2005 2006 2005 2006
Absoluta

millones de
US$

Crecimiento
%

Importación 2343.3 2824.3 100.0 100.0 481.0 20.5
   Brasil 513.8 576.3 21.9 20.4 62.5 12.2
   Argentina 391.2 447.2 16.7 15.8 56.0 14.3
   Estados Unidos 324.2 341.8 13.8 12.1 17.6 5.4
   Chile 162.4 234.6 6.9 8.3 72.2 44.5
   Japón 142.9 222.5 6.1 7.9 79.6 55.7
   China 136.0 192.1 5.8 6.8 56.0 41.2
   Perú 152.4 189.4 6.5 6.7 37.1 24.3
   Otros Países 520.4 620.4 22.2 22.0 100.0 19.2

País de Origen

Millones de US$ Participación % Variación
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Los principales países de origen de las importaciones son Brasil, Argentina y Estados Unidos, que constituyen
el 52,5% del total, destacando las importaciones de materias primas, bienes intermedios y bienes de capital
para la industria. Las importaciones de Japón y Chile han registrado un aumento notable en 55,7% y 44,5%,
respectivamente; de Chile destacan las importaciones de combustibles y bienes de capital, mientras que de
Japón se importa principalmente bienes de consumo duradero (Cuadro 11).

La variación porcentual (acumulada) del Índice de Precios al Consumidor (IPC) a diciembre de 2006, 4,95%,
fue ligeramente mayor respecto a la del 2005, a pesar de que dicha variación hasta septiembre de 2006 fue
de 2,90%, inferior al 3,49% registrado el año anterior. A partir de los meses de octubre, noviembre y diciembre
se presentaron incrementos en los precios de productos como la papa, el tomate, la carne de res, principalmente,
e incrementos en las tarifas de servicio de transporte terrestre interdepartamental de pasajeros.

La fijación por parte de la Superintendencia de Transportes (STR) de una banda de precios en los pasajes
del transporte interdepartamental para el periodo estacional de fin de año repercutió negativamente, especialmente,
si se toma en cuenta que parte del sector de transportistas de Santa Cruz adoptó las tarifas máximas dispuestas
por la STR, aprovechando que la demanda de este tipo de servicio a fin de año se considera “época alta”.
Para los meses de noviembre y diciembre, Santa Cruz fue el departamento con mayor incidencia en la inflación,
presentando en el capítulo de alimentos y bebidas las variaciones positivas más altas. Curiosamente la carne
de res destaca entre los artículos más inflacionarios.

Si se logra excluir del Índice de Precios al Consumidor, los artículos más volátiles se obtiene la inflación
subyacente, la cual refleja el movimiento de precios a largo plazo (Gráfico 13)

Precios y tipo de cambio nominal2.3

Gráfico 13: Inflación e Inflación Subyacente acumuladas a doce meses  2005-2006
(En porcentajes)
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Elaboración: Ministerio de Hacienda - Red de Análisis Fiscal (RAF)
Nota: “d”  muestra la brecha existente entre la inflación observada y la subyacente.
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Para el 2006, la inflación subyacente acumulada a diciembre, 3,22%, fue inferior en 1,02% respecto a la del
2005, 4,24%. Esto demuestra la tendencia descendente de los precios a largo plazo y, al mismo tiempo, la
repercusión de la medida aplicada por la Superintendencia de Transportes en un periodo estacional.

Con relación al tipo de cambio nominal, el 2006, hubo una leve apreciación del boliviano respecto al dólar,
pues la economía demandó menor cantidad de dólares y mayor cantidad de bolivianos, lo cual se explica por
la remonetización reflejada en una mayor cantidad de Depósitos a Plazo Fijo, Depósitos Vista y Cajas de
Ahorro, en moneda nacional.

La disminución de la demanda por dólares en 2006, se reflejó también en el comportamiento del Bolsín. En
efecto, para el 2005 se ofertó en el Bolsín US$ 3.795 millones, se demandaron US$ 88,6 millones y se
adjudicaron US$ 74,6 millones; para el 2006, se ofertó US$ 3.750 millones, la cantidad demandada fue nula.

Desde inicios del 2003, el tipo de cambio nominal de los países limítrofes ha mostrado una tendencia
descendente, lo que implica la apreciación de sus monedas, a excepción de Argentina (Gráfico 14). En la
gestión 2006, Brasil y Perú siguieron registrando dicha apreciación, en el orden de 7,9% y 6,5%, respectivamente;
mientras que Chile empezó a depreciar su moneda a inicios del 2006, cerrando el año con una disminución
del 4,2% del valor del peso chileno. Argentina, hasta finales de la gestión 2001 se había caracterizado por
su paridad con el dólar estadounidense, depreció su moneda bruscamente hasta mediados de 2002 y en el
año 2006 mostró una tendencia casi constante, depreciando su moneda en 1,8%.

Gráfico 14: Tipo de cambio promedio mensual  2003-2006
(Monedas por unidad de dólar americano)

Fuente: Banco Central de Bolivia
Banco Central de la República de Argentina
Banco Central de Reserva del Perú
Banco Central de Chile
Banco Central del Brasil

Elaboración: Ministerio de Hacienda - Red de Análisis Fiscal (RAF)
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Todas las acciones de política fiscal emprendidas por el Ministerio de Hacienda, en el 2006, consideraron
como elemento central la preservación de la estabilidad macroeconómica del país.

En efecto, cuando concluyó el programa “Stand By” con el Fondo Monetario Internacional (FMI), el 31 de
marzo de 2006, el Ministerio de Hacienda ejecutó un Programa Financiero soberano, sin influencia de ningún
organismo internacional. En el siguiente cuadro se muestra el programa financiero acordado entre el Ministerio
de Hacienda y el Banco Central de Bolivia para la gestión 2006 (Cuadro 12).

POLÍTICA DE ESTABILIDAD MACROECONÓMICA3.1

La gestión de la hacienda pública, en el año 2006, estableció políticas de incremento de los ingresos y una
optimización del gasto fiscal. A través de la coordinación entre las políticas fiscal y monetaria se mantuvo y
consolidó la estabilidad macroeconómica del país.

En coordinación con la política hidrocarburífera se aplicaron políticas para incrementar los ingresos del SPNF
(nacionalización de los hidrocarburos y negociación de mejores precios de exportación para los productos
hidrocarburíferos), asimismo, se transfirió del régimen especial al régimen general de tributación, al sector del
transporte interdepartamental.

Por otra parte, se aplicó una política de austeridad en el gasto público, acompañada de la transparentación
de la gestión pública y del programa fiscal que optimizó la asignación de recursos y se implantó una política
de gestión del endeudamiento público.

Cuadro 12: Programa Financiero 2006

Fuente: Banco Central de Bolivia
Elaboración: Ministerio de Hacienda - Red de Análisis Fiscal (RAF)
(1) Programa Monetario financiero revisado y acordado entre el BCB y el Ministerio de Hacienda el 20/04/06.
(2) PIB 2006 programado: Bs. 86.037,5 millones y US$ 10.741,2 millones

Programa

Revisado(1)

En % del

PIB(2)

Variables fiscales

Déficit del Sector Público Millones de Bs 2.753 3,20%
Financiamiento Interno al Sector Público Millones de Bs 1.145 1,33%
Deuda ext. Neta o con garantía pública hasta 1 año Millones de US$ 28 0,26%
Deuda ext. Neta públ. o con garantía púb. no concesional Millones de US$ 25 0,23%

Variables monetarias

Crédito Interno neto total Millones de Bs 451 0,52%
Crédito Interno neto del BCB al SPNF Millones de Bs -131 -0,15%
Reservas Internacionales Netas del BCB Millones de US$ 100 0,93%
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Los resultados de las acciones de política fiscal para el año 2006 muestran un superávit global en el Sector
Público No Financiero (SPNF) de Bs.4.101,4 millones, que representa el 4,6% del PIB; superávit y cifra histórica
no observada desde hace más de sesenta y seis años (Gráfico 15).

Gráfico 15: Balance del Sector Público No Financiero  1970 - 2006
(En porcentaje del PIB)

Fuente: Banco Central de Bolivia, Unidad de Programación Fiscal y FMI
Elaboración: Ministerio de Hacienda - Red de Análisis Fiscal (RAF)
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La política fiscal aplicada por el gobierno en el año 2006, se caracterizó por ser contractiva con relación
a la del año 2005. Se esperaría que en la fase ascendente del ciclo económico, los gastos totales del
sector público aumenten en igual o mayor proporción de lo que aumentan los ingresos totales, sin
embargo, los datos (ver Cuadro 13) revelan la aplicación de una política fiscal prudente, donde los
egresos totales representaron un 35,6% del PIB (1,2 puntos porcentuales por encima del año 2005) y
los ingresos totales en el 2006 un 40,2% del PIB (8,1 puntos porcentuales por encima del año anterior).
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Cuadro 13: Balance del Sector Público No Financiero  2005 - 2006
(En porcentaje del PIB)

Fuente: Unidad de Programación Fiscal
Elaboración: Ministerio de Hacienda - Red de Análisis Fiscal (RAF)
Nota: El IDH se recauda desde junio de 2005 de acuerdo a la Nueva Ley de Hidrocarburos (Ley 3058 del 17 de mayo de 2005)
(p) Preliminar

Cuentas 2005 (p) 2006 (p)

Ingresos totales 32,1 40,2
Ingresos corrientes 29,9 38,3
Ingresos tributarios 16,3 16,6
Impuestos s/hidrocarburos 9,1 13,3
Hidrocarburos 0,8 4,4
Otras empresas 0,3 0,3
Transferencias corrientes 1,0 0,9
Otros ingresos corrientes 2,5 2,7
Ingresos de capital 2,2 1,9

Egresos totales 34,4 35,6
Egresos corrientes 24,2 25,1
Servicios personales 9,3 8,6
Bienes y servicios 2,9 6,8
Intereses deuda externa 1,2 1,1
Intereses deuda interna 1,5 0,8
Transferencias corrientes 2,3 1,9
Otros egresos corrientes 2,6 2,5
Gastos no identificados 0,4 (0,1)
Pensiones (4,1) (3,7)
Egresos de capital 10,2 10,5

Sup (Déf) primario 0,4 6,4
Sup (Déf) corriente 5,7 13,2
Sup (Déf) global (2,3) 4,6
Sup (Déf) sin pensiones 1,8 8,3

Financiamiento 2,3 (4,6)

Crédito externo neto 2,3 0,4
Crédito interno neto 0,0 (5,0)

La política fiscal se centró en ampliar la base tributaria y apoyar las políticas que incrementen los ingresos
del sector público (Gráfico 16).

Entre las políticas aplicadas para incrementar los ingresos fiscales se destacan:

a) La incorporación de todas las personas naturales y jurídicas que realizan el servicio de transporte
interdepartamental de pasajeros y carga al Régimen General de Tributación, en el marco del Decereto
Supremo Nº 28522. Se estima que los resultados de la aplicación de esta medida fue el incremento de
los ingresos tributarios aproximadamente Bs.21,6 millones.

b) La implementación del modificado Impuesto a las Transacciones Financieras (ITF), con una alícuota de
0,15% que es más baja que el 0,25%, correspondiente al anterior ITF aplicado durante el periodo julio
2005 - junio 2006. En el impuesto modificado se excluyen del pago del mismo a todas las transacciones
en bolivianos, los depósitos en caja de ahorro en dólares estadounidenses por montos menores o iguales
a 2.000 US$ y los depósitos a plazo fijo, en dólares estadounidenses, mayores a 360 días. El objetivo y

POLÍTICA DE INGRESOS FISCALES3.2
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el resultado de la aplicación de está política fue un uso mayor de la moneda nacional, así como el de
generar ingresos al Tesoro General de la Nación. Se estima que un 40 % de la remonetización de la
economía es atribuible a la  aplicación del ITF, asimismo, los ingresos tributarios por concepto del ITF
fueron de Bs.633 millones.

c) Incrementar la eficiencia recaudatoria a través de la suscripción de convenios de Gestión por Resultados
con el Servicio de Impuestos Nacionales, Aduana Nacional de Bolivia y el SENASIR, para el cumplimiento
y mejoramiento de las metas de recaudación de impuestos internos y de importación, además de los
objetivos institucionales.

La implementación de la política de austeridad en el sector público consistió en:

a) Reducción de sueldos del Señor Presidente de la República, Ministros, Viceministros y Directores Generales
de la Administración Pública, a través de la aplicación de los Decretos Supremos 28609 y 28618, generando
un ahorro de Bs.14.905.759, permitió la creación de 339 nuevos ítems en educación y 226 en salud.

b) Esta política del gobierno nacional fue acompañada por los otros poderes del Estado, fue así como los
sueldos en el Poder Legislativo se redujeron y, recién a partir del mes de mayo de 2006, en el Poder
Judicial que sumados al ahorro de los Ministerios y otras entidades de la Administración Central generó
un ahorro total de Bs.61.391.896, con los cuales se crearon 2.401 nuevos ítems, desglosados de la
siguiente manera: 1.622 para el sector educación y 779 para el sector salud.

c) Disminución de los gastos de planilla en las misiones diplomáticas, efectuada por la Cancillería de la
República, en aplicación del Decreto Supremo Nº 28731 que dispone una nueva asignación salarial para
los funcionarios del servicio exterior, dependiendo de la zona donde cumplen funciones diplomáticas. Por
lo tanto, desde junio de 2006, la planilla del servicio exterior alcanzó a Bs.98.287.584, es decir, Bs.8.996.928
menos que la asignación vigente hasta el mes de mayo de 2006.

d) Disminución del total del gasto público en el nuevo presupuesto aprobado mediante Ley 3391, del 10 de
mayo de 2006, el cual contempla un ahorro de Bs.12 millones con relación al aprobado en diciembre de
2005.

POLÍTICA DE AUSTERIDAD3.3

Gráfico 16: Trayectoria de los ingresos y gastos del Sector Público No Financiero  1999 - 2006
(En millones de Bs. y en porcentaje del PIB)

Fuente: Unidad de Programación Fiscal
Elaboración: Ministerio de Hacienda - Red de Análisis Fiscal (RAF)
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Es muy importante, para los formuladores de política económica que las expectativas que se forman los
agentes económicos sean las correctas. Ello permite a las autoridades económicas ser consecuentes con sus
acciones y objetivos. En ese entendido, la transparencia en el uso de los recursos del sector público es un
elemento vital para la credibilidad de la política fiscal. Es por ello que la política fiscal ha incidido en transparentar
la información sobre las cuentas fiscales, con este propósito se tomaron las siguientes medidas:

a) Acceso del público en general a la información de las operaciones de caja del Sector Público No Financiero,
a través de la creación de una página web de la Unidad de Programación Fiscal, donde se muestran todas
las cuentas fiscales de los distintos niveles de gobierno.

b) Acceso del público al Programa Financiero de la gestión 2006 acordada con el BCB, cuya ejecución se
actualizará mensualmente en la página web.

c) Transparentación de los Gastos Reservados correspondientes al saldo restante al 22 de enero de 2006
y eliminación de ésta partida para la gestión 2007.

d) Permanentes conferencias de prensa por parte del Ministro de Hacienda para informar a la población
sobre el estado de las finanzas públicas y la evolución de las principales variables macroeconómicas.

POLÍTICA DE TRANSPARENCIA FISCAL3.4

En el 2006, la política de endeudamiento público implementada en la actual gestión de gobierno por el Ministerio
de Hacienda, estuvo centrada en disminuir el riesgo y la tasa de interés, así como también, aumentar el plazo
de redención de los títulos de la deuda pública interna.

En efecto, una gran proporción de la deuda pública interna anteriormente estaba denominada en dólares
estadounidenses y, por tanto, expuesta al riesgo de un aumento del tipo de interés y del tipo de cambio.
Asimismo, con relación a los plazos de redención de ciertos títulos valores de deuda pública interna, éstos
tenían una duración relativamente corta (menor o igual que un año), lo que implicaba fuertes necesidades de
liquidez que el Tesoro General de la Nación debía enfrentar.

Para atenuar los efectos adversos mencionados, en la gestión de la deuda pública interna para el 2006, el
Ministerio de Hacienda en coordinación con el BCB establecieron una política de reestructuración de la cartera
de títulos emitidos mediante subasta pública que se tradujo en la bolivianización de estos instrumentos.
Induciendo de esta manera la colocación de recursos en bolivianos indexados a la Unidad de Fomento a la
Vivienda (UFV), con la reducción del riesgo señalado y ampliando el plazo de maduración de estos títulos.

POLÍTICA DE ENDEUDAMIENTO PÚBLICO3.5

e) El gasto público total en la gestión 2006, aumentó en 0.9 % del PIB con respecto al de la gestión 2005 (Gráfico
16).

f) Durante la gestión del Presidente Evo Morales Ayma no se erogó cantidad de dinero alguna de la manera
“reservada”, caracteristica de anteriores gestiones de gobierno de la partida “gastos reservados” y en el
proyecto del Presupuesto General de la Nación 2007, esta partida fue eliminada.
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Los ingresos fiscales se incrementaron notablemente durante el 2006, alcanzando el monto de Bs.35.940
millones, un 47% más que el año 2005. Por su parte, los ingresos corrientes (95% de los ingresos totales)
muestran un incremento del 50,3%. Estos resultados se explican, fundamentalmente, por el aumento en las
recaudaciones, especialmente por impuestos sobre hidrocarburos, la participación adicional del 32% para
Yacimientos Petroliferos Fiscales Bolivianos (YPFB) establecido en el Decreto de Nacionalización7, los
incrementos en los precios internacionales y por los mejores precios para el contrato de exportación de gas
a la Argentina. Además, existe un notorio incremento en la recaudación tributaria, por el Servicio de Impuestos
Nacionales (SIN) y un aumento en la recaudación de la Aduana Nacional de Bolivia (ANB). Los de menor
dinamismo fueron los ingresos de capital (4,7% de los ingresos totales), con un incremento de 2,5% dado que
en 2006 no fueron necesarios desembolsos adicionales por concepto de donaciones (Cuadro 14).

LOS INGRESOS FISCALES3.6

Ingresos corrientes del Sector Público No Financiero3.6.1

Los ingresos corrientes presentaron incrementos porcentuales altos con relación a 2005, por ejemplo, las
regalías mineras crecieron en 239,4%, el IDH en 136,8% y las regalías por hidrocarburos en 64,6% (Cuadro
14).

Este desempeño se debe a un importante incremento en: las recaudaciones de renta interna por concepto
de Impuestos al Valor Agregado (IVA), el Impuesto Directo a los Hidrocarburos (IDH) y el Impuesto a las
Utilidades de las Empresas (IUE).

Adicionalmente, se destaca la aplicación efectiva del "Programa Fedatarios" como parte de las tareas de
fiscalización del SIN, además de la incorporación del transporte interdepartamental de pasajeros al Régimen
General con la obligación de emitir facturas a partir de mayo de 2006.

7 Decreto Supremo Nº 28701 “Héroes del Chaco” del 1 de mayo de 2006.

Cuadro 14: Ingresos del Sector Público No Financiero   2005 - 2006

Fuente: Unidad de Programación Fiscal
Elaboración: Ministerio de Hacienda - Red de Análisis Fiscal (RAF)
(p) Preliminar

2005 2006 2005 (p) 2006 (p) Absoluta

En millones de Bs.

Relativa

%

Ingresos totales 24.442,8 32,1
Ingresos corrientes 22.791,3 29,9
Ingresos tributarios 12.438,9 16,3

Renta interna 11.534,6 15,1
Renta aduanera 784,2 1,0
Regalias mineras 120,1 0,2

Impuestos sobre hidrocarburos 6.904,7 9,1
IDH 2.321,3 3,0
IEHD 1.885,9 2,5
Regalias 2.697,5 3,5

Hidrocarburos (Ventas) 618,2 0,8
Mercado interno 618,2 0,8
Mercado externo 0,0 0,0

Otras empresas 207,3 0,3
Mercado interno 157,6 0,2
Mercado externo 49,7 0,1

Transferencias corrientes 748,8 1,0
Otros ingresos corrientes 1.873,4 2,5
Ingresos de capital 1.651,4 2,2

Variación
CUENTA

En porcentaje del PIBEn millones de Bs. Composición %

2006

35.940,0
34.247,7
14.815,7
13.510,3

897,8
407,6

11.935,8
5.497,2
1.999,8
4.438,9
3.956,8
3.956,8

0,0
264,4
211,1
53,2

826,1
2.448,9
1.692,3

40,2
38,3
16,6
15,1

1,0
0,5

13,3
6,1
2,2
5,0
4,4
4,4
0,0
0,3
0,2
0,1
0,9
2,7
1,9

100,0
95,3
41,2
37,6

2,5
1,1

33,2
15,3

5,6
12,4
11,0
11,0

0,0
0,7
0,6
0,1
2,3
6,8
4,7

11.497,2
11.456,3

2.376,8
1.975,7

113,6
287,5

5.031,1
3.175,9

113,8
1.741,4
3.338,6
3.338,6

0,0
57,1
53,5

3,5
77,3

575,4
40,9

47,0
50,3
19,1
17,1
14,5

239,4
72,9

136,8
6,0

64,6
540,1
540,1

0,0
27,5
34,0
7,1

10,3
30,7
2,5
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Ingresos tributarios3.6.1.1

De acuerdo al Plan Nacional de Desarrollo, la política de recaudaciones fiscales es un pilar fundamental para
financiar al Estado y, por ello, es necesario considerar una base tributaria más amplia. Asimismo, se incluye
la participación del Estado en las rentas generadas por la explotación de recursos naturales no renovables,
y crear otros mecanismos que reduzcan la evasión tributaria y arancelaria.

La recaudación total para la gestión 2006 es de Bs.21.296 millones, importe récord, por este mismo concepto
el Estado recibió sólo Bs.15.881 millones durante el 2005. Esta recaudación está compuesta, entre otras,  por
la renta interna, recaudada por el Servicio Impuestos Nacionales (SIN), y la renta aduanera, recaudada por
la Aduana Nacional de Bolivia (ANB). Así, con estos resultados se cumplió con holgura la meta de recaudación
establecida a principios de gestión, ya que el SIN alcanzó un 120% de cumplimiento8 y la ANB 110%. La tasa
de crecimiento de la recaudación impositiva del 2006 fue de 34,1% respecto a 2005 (Gráfico 17).

Gráfico 17: Recaudación impositiva  1999 - 2006
(En millones de Bs.)

Fuente: Viceministerio de Política Tributaria
Elaboración: Ministerio de Hacienda - Red de Análisis Fiscal (RAF)

8 El cumplimiento de las metas de recaudación tanto del SIN como de la Aduana se calcula a través de la relación entre el  monto ejecutado respecto al
monto programado.

6.595,2
7.890,1 7.720,8 8.230,3 8.651,7

11.243,2

15.880,8

21.296,6

0

5.000

10.000

15.000

20.000

25.000

1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006

E
n

 m
ill

o
n

es
 d

e 
B

s.

Servicio de Impuestos Nacionales3.6.1.1.1

Entre los tributos que posibilitaron esta importante recaudación para el Estado destacan el Impuesto al Valor
Agregado (IVA) que alcanzó una recaudación de Bs.6.405 millones, mayor en 21,7% respecto al año anterior,
considerando tanto efectivo, Bs.5.596,7  millones, como en valores, Bs.808,7 millones. Por otro lado, el 2006
la recaudación por concepto de IVA mercado interno alcanzó a Bs.3.080,8 millones, 28,5% más que en la
gestión 2005 y la recaudación por IVA importaciones fue de Bs.3.324,5 millones, superior en 16,1% a la gestión
pasada (Gráfico 18).
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Gráfico 18: Recaudación impositiva 2005 - 2006(p)

(En millones de Bs.)

Fuente: Viceministerio de Política Tributaria
Elaboración: Ministerio de Hacienda - Red de Análisis Fiscal (RAF)
* Vigente a partir de junio 2005
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* vigente a partir de junio 2005

Variación
porcentual

El segundo impuesto más destacado es sin duda el Impuesto Directo a los Hidrocarburos (IDH) que a diciembre
de 2006 fue de Bs.5.497,2 millones. Este nivel de recaudación es superior al del pasado año, aunque se debe
de tener en cuenta que tuvo sólo 7 meses de recaudación; también contribuyeron a ello los nuevos precios
de hidrocarburos negociados con la Argentina (Gráfico 19).

Fuente: Servicio de Impuestos Nacionales y Aduana Nacional de Bolivia
Elaboración: Ministerio de Hacienda - Red de Análisis Fiscal (RAF)
* IEHD e IDH, sin regalías.
(p) Preliminar

Gráfico 19: Recaudación total sin hidrocarburos y recaudación por hidrocarburos* 1999 - 2006
(En millones de Bs. y en porcentaje de participación)
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Aduana Nacional de Bolivia3.6.1.1.2

En la gestión 2006, la Aduana Nacional de Bolivia (ANB) inició la estrategia integral de lucha contra el
contrabando, prestando un servicio aduanero con mayor eficiencia, esto sumado a un mayor nivel de
importaciones permitió que las recaudaciones totales por concepto de importación de mercancías, alcanzaron
la suma de Bs.4.426,1 millones, mayor en Bs.620,9 millones al de la gestión 2005 (Bs.3.805,2).

El mayor nivel de importaciones a lo largo del año 2006, en especial, de las importaciones de bienes de capital
y de insumos importados, permitió generar un nivel importante de recaudaciones aduaneras; este mayor nivel
de importaciones se explica por el crecimiento de la economía nacional (Gráfico 20).

Aunque también influyeron medidas como la Ley Nº 3467 del 12 de septiembre de 2006 que modifica el Art.
157 del Código Tributario Boliviano, con el fin de utilizar adecuadamente la figura del arrepentimiento eficaz;
esta medida establece incentivos y desincentivos a la importación de vehículos automotores a través de la
aplicación del ICE. Con esta disposición, se pretende establecer un instrumento permanente de lucha contra
el contrabando de vehículos, que incentive la importación de vehículos nuevos y desincentive el ingreso de
vehículos antiguos, también incentiva el cambio de la matriz energética, penalizando la importación de vehículos
a diesel, además permita la regularización del parque automotor con el pago de los tributos aduaneros omitidos
y como efecto posterior, el pago de impuestos municipales.

Asimismo, con la elaboración de la Resolución Biministerial 003/06 (de los Ministerios de Producción y
Microempresa y Planificación para el Desarrollo) referida a la importación de vehículos a través de zonas
francas industriales, lograndosé recaudar a fin de año por concepto de tributos aduaneros aproximadamente
7,2 millones de dólares estadounidenses, constituyéndose en un mecanismo que permite disminuir el contrabando
de vehículos automotores.

Gráfico 20: Recaudaciones totales por importación   2001 - 2006
(En millones de Bs.)

Fuente: Aduana Nacional de Bolivia
Elaboración: Ministerio de Hacienda - Red de Análisis Fiscal (RAF)
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Considerando las recaudaciones, el Impuesto al Consumo Específico (ICE) recaudó Bs.323,6 millones en
2006, es decir, un incremento del 49,3% con relación a la gestión pasada; el Impuesto Especial a los
Hidrocarburos y Derivados (IEHD), con muy poca incidencia en las recaudaciones totales, sólo recaudó Bs.12,6
millones, menor en Bs.1,1 millones a lo recaudado en 2005, Bs.13,7 millones (Gráfico 21).

Gráfico 21: Recaudación ordinaria de las importaciones por tipo de impuesto   2001 - 2006
(En millones de Bolivianos)

Fuente: Aduana Nacional de Bolivia
Elaboración: Ministerio de Hacienda - Red de Análisis Fiscal (RAF)
Nota: La recaudación total es la suma de las recaudaciones ordinarias y extraordinarias. La recaudación
extraordinaria es producto de la implementación de programas de regularización impositiva.
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Presión tributaria3.6.1.1.3

La presión tributaria es un indicador que señala que porcentaje del PIB representan las recaudaciones tributarias,
es muy práctico cuando se compara el desempeño de las recaudaciones en el ciclo económico y también para
cuando se realizan comparaciones con otras economías (aunque se debe tomar con bastante cuidado este
criterio ya que las economías tienen entre sí distintas capacidades contributivas).

La presión tributaria en Bolivia ha aumentado en forma considerable los últimos dos años, debido principalmente
al crecimiento de la economía impulsado por el contexto externo favorable y el dinamismo de la economía
interna (Gráfico 22).

En la gestión 2006 la recaudación tributaria nominal se incrementó en 2.9% del PIB, respecto del año anterior,
si consideramos dentro de la presión tributaria la recaudación del IDH. Éstas cifras superaron los máximos
alcanzados en los últimos 15 años. Esto se debe, especialmente, a la participación del IDH dentro del sistema
impositivo que para el 2006 representó un 6,1% respecto al PIB, superior al 3,1% del año 2005 (Cuadro 15).

Si bien la introducción del IDH ha generado un cambio en la estructura participativa del sistema tributario
boliviano (Cuadro 15), se verifica que para el 2006 los ingresos tributarios (excluyendo IDH) representaron
un 17,7% en términos del PIB, 0,1% inferior al año anterior, explicado por el valor elevado del PIB del 2006.
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Impuesto a las Transacciones Financieras3.6.1.1.4

El Impuesto a las Transacciones Financieras (ITF) fue creado mediante Ley  2646 de 1 de abril de 2004; a
más de dos años y medio de su implementación, este impuesto tuvo diferentes modificaciones (Cuadro 16).
La característica esencial de este impuesto en los primeros 24 meses de vigencia, es que gravó a toda
transacción financiera realizada en moneda extranjera y moneda nacional con mantenimiento de valor, en
entidades regidas por la Ley de Bancos y Entidades Financieras; no se gravaron los depósitos a plazo fijo ni
las cajas de ahorro con saldos inferiores a 1.000 US$.

2004 2005 2006 2004 2005 2006 Absoluta Relativa 2004 2005 2006
Renta Interna 10.571 15.085 20.376 94,0 95,0 95,7 5.291 35,1 15,2 19,8 22,8

IVA 4.411 5.261 6.405 39,2 33,1 30,1 1.144 21,7 6,3 6,9 7,2
IDH  (1) 0 2.328 5.497 0,0 14,7 25,8 3.169 136,1 0,0 3,1 6,1
IUE 1.122 1.766 2.311 10,0 11,1 10,9 546 30,9 1,6 2,3 2,6
IEHD 1.147 1.886 2.000 10,2 11,9 9,4 114 6,0 1,6 2,5 2,2
IT 1.567 1.704 1.812 13,9 10,7 8,5 108 6,3 2,3 2,2 2,0
ICE 558 663 782 5,0 4,2 3,7 120 18,1 0,8 0,9 0,9
IUE RE 346 315 561 3,1 2,0 2,6 246 78,0 0,5 0,4 0,6
ITF 314 633 446 2,8 4,0 2,1 -187 -29,5 0,5 0,8 0,5
RC-IVA 193 213 216 1,7 1,3 1,0 3 1,2 0,3 0,3 0,2
ISAE 28 32 40 0,2 0,2 0,2 9 27,8 0,0 0,0 0,0
IUM 14 87 34 0,1 0,5 0,2 -52 -60,4 0,0 0,1 0,0
Otros 872 199 271 7,8 1,3 1,3 72 36,0 1,3 0,3 0,3

Renta Aduanera 672 796 921 6,0 5,0 4,3 125 15,7 1,0 1,0 1,0
Ingresos Tributarios 11.243 15.881 21.297 100,0 100,0 100,0 5.416 34,1 16,1 20,9 23,8
Ingresos Tributarios sin IDH 11.243 13.553 15.799 100,0 85,3 74,2 2.247 16,6 16,1 17,8 17,7

En porcentajes del PIB  (3)

FUENTE DE INGRESO
En millones de Bs. Composición en % Variación  (2)

Cuadro 15: Recaudación Impositiva   2004 - 2006

Fuente: Servicio de Impuestos Nacionales y Aduana Nacional
Elaboración: Ministerio de Hacienda - Red de Análisis Fiscal (RAF)
(p) Preliminar
(1) Impuesto recaudado a partir de junio de 2005.
(2) Variación de la gestión 2006 respecto del año 2005.
(3) PIB anual: Bs.76.154 millones para 2005 y Bs.89.428 millones para 2006.
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Gráfico 22: Presión Tributaria   1999 - 2006
(En millones de Bs. y en porcentaje del PIB)
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Cuadro 16: Creación - Modificación - Continuación - Reglamentación del Impuesto a las Transacciones Financieras   2004 - 2006

Fuente: Gaceta Oficial: Nº 2582 del 02/04/07, Ley 2646; Nº 2613 del 14/06/04, D.S. 27566; Nº 2911 del 26/07/06, Ley 3446; Nº 2913 del 27/07/06, D.S. 28815
Elaboración: Ministerio de Hacienda - Red de Análisis Fiscal (RAF)

El 2006 se decidió modificar el ITF para incluir los depósitos a plazo fijo (excepto aquellos superiores a 360
días), asímismo, se incorporó en el pago de este tributo a todas las entidades financieras del país. Quedaron
exentos los retiros y depósitos en caja de ahorro inferiores a 2.000 US$. Las cualidades del tributo residen
en la imposibilidad de evadir la medida impositiva, ya que los agentes de retención son entidades legalmente
establecidas en el país, además, se minimiza de manera importante los costos ligados a las recaudaciones
y el control.

El Gráfico 23 muestra el impacto del impuesto sobre los depósitos en el sistema bancario, con indicadores
de bolivianización. Como se puede observar, antes de la implementación del ITF, es decir, después de su
promulgación, existe una leve reducción del promedio de los depósitos en dólares estadounidenses; esto
implica que una parte de los agentes económicos cambió la composición de su portafolio con una mayor
participación de sus depósitos en moneda nacional.

MEDIDAS LEGALES NORMA FECHA VIGENCIA / ALÍCUOTA PERIODOS DE VIGENCIA

Creación
Reglamentación

Ley  2646
D.S. 27566

1-IV -2004
11 -VI -2004

Meses:  1 - 12 / 0,3%

Meses:13 - 24 / 0,25%

01-VII-2004 al 30-VI-2005
01-VII-2005 al 30-VI-2006

Continuación
Reglamentación

Ley  3446
D.S. 28815

21 -VII -2006
24 -VII -2006 Meses:  1 - 36 / 0,15% 22-VII-2006 al 22-VI-2009

Gráfico 23: Evolución de los depósitos en el sistema bancario   2004-2006
(En porcentajes)
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El gráfico 24 muestra la evolución de depósitos a la vista y en caja de ahorro, los cuales fueron alcanzados
por esta medida, claramente se ve un marcado descenso en ambos tipos de depósitos. También se observa
una marcada caída del uso de moneda extranjera y un notorio incremento del uso de moneda nacional en
términos de depósitos en el sistema bancario. Esto implica que los agentes económicos, con esta medida
impositiva, fueron influenciados a cambiar de portafolio, sin causar problema alguno en la intermediación
financiera, puesto que también las colocaciones del sistema bancario crecieron en bolivianos y se redujeron
en dólares (Gráfico 24).

Gráfico 24: Evolución mensual de los depósitos en el sistema bancario*   2004 - 2006
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 (En millones de Bs.)
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(62%)

4.177
(7%)

Fuente: Superintendencia de Bancos y Entidades Financieras
Elaboración: Ministerio de Hacienda - Red de Análisis Fiscal (RAF)
Nota: Los valores entre paréntesis muestran la tasa de crecimiento del promedio de dolarización con respecto al periodo anterior.

Impuestos a los hidrocarburos3.6.1.1.5

Impuesto Especial a los Hidrocarburos y sus Derivados (IEHD)

El Impuesto Especial a los Hidrocarburos y sus Derivados (IEHD), vigente desde fines de 1994, grava la
comercialización de estos energéticos en el mercado interno, ya sean importados o producidos en el país.

La variación porcentual anual del IEHD para el año 2006 fue de 6,04%; lo que en términos absolutos implica
un aumento en las recaudaciones de Bs.113,9 millones. Este incremento es explicado por una mayor recaudación
del impuesto en valores, Bs.140,6 millones; mercado interno, Bs.13,6 millones; importaciones, Bs.2,5 millones
 y por refinerías, una disminución Bs.42,9 millones. (Gráfico 25). 

Por otra parte, las colocaciones de recursos del sistema bancario en moneda nacional, experimentaron cambios
substanciales hacia el alza, sin embargo, las colocaciones en moneda extranjera se redujeron notablemente.
Se observa que la dolarización de depósitos mostró ser más sensible (a las diversas medidas de política fiscal
y cambiaria) que la dolarización de colocaciones del sistema bancario. En general, se puede afirmar que el
ITF no generó problemas de desintermediación financiera y alcanzó los resultados esperados.
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Impuesto Directo a los Hidrocarburos (IDH)

Hasta mediados de 2005 el IEDH era el impuesto mas importante que gravaba a la actividad petrolera, sin
embargo, a partir de junio de 2005 los resultados que genera este impuesto fueron rebasados, en gran medida,
por el Impuesto Directo a los Hidrocarburos (IDH), incorporado al sistema impositivo a través de la Ley de
Hidrocarburos Nº 3058 del 17 de mayo de 2005.

A inicio de gestión se había presupuestado recaudar por concepto de IDH Bs.3.681 millones, equivalentes a
US$ 460,1 millones y al finalizar la gestión se había recaudado Bs.5.497 millones, equivalente a US$ 685
millones (Gráfico 26); la diferencia se explica fundamentalmente por el periodo de recaudación, 7 meses para
el 2005 y 12 meses para el 2006. No obstante, si se comparan los 7 meses de recaudación del 2005 (Bs.
2.328 millones) con los del 2006 (Bs.3.438 millones), se obtiene un significativo incremento de 47,6%.

Gráfico 26: Evolución mensual del IDH   2005 - 2006
(En millones de Bs.)

Fuente: Servicio de Impuestos Nacionales
Elaboración: Ministerio de Hacienda - Red de Análisis Fiscal (RAF)
Nota: La cifra baja de febrero se explica porque el depósito correspondiente a ese mes fue realizado en marzo.
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Gráfico 25: Evolución de las recaudaciones del IEHD   19995 - 2006
(En millones de Bs.)

Fuente: Servicio de Impuestos Nacionales
Elaboración: Ministerio de Hacienda - Red de Análisis Fiscal (RAF)
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Es importante destacar que los recursos provenientes del IDH generaron un incremento considerable en las
recaudaciones impositivas totales, tanto que su participación asciende de un 15,4% a un 27% (Bs.5.497
millones) para el 2006; monto superior en Bs.3.169 millones respecto a la gestión anterior9. Por otra parte, si
se compara las recaudaciones por IDH con respecto al PIB nominal, se tiene una participación cercana a
6.15% (Gráfico 27).

Gráfico 27: Recaudaciones del IDH, recaudaciones totales y PIB nominal  2005 - 2006
(En millones de bolivianos)

Fuente: Servicio de Impuestos Nacionales e Instituto Nacional de Estadística
Elaboración: Ministerio de Hacienda - Red de Análisis Fiscal (RAF)

b) IDH y PIB nominala) IDH y Recaudaciones totales

9 El IDH fue promulgado mediante Ley 3058 de mayo de 2005.

Decreto Supremo 28701 (1 de mayo del 2006)

El Decreto Supremo 28701 establece, en su Artículo 4, el pago de una participación del 32% para Yacimientos
Petroliferos Fiscales Bolivianos “para los campos cuya producción certificada promedio de gas natural del año
2005 haya sido superior a los 100 millones de pies cúbicos diarios”. Es decir, la producción de los megacampos
es gravada con un 32% adicional — a lo establecido en la Ley 3058 — por concepto de participación para
YPFB.

Los Ingresos por participación para YPFB ascendieron a la suma de Bs. 2.265,5 millones (aproximadamente)
que corresponde a los meses de mayo a diciembre de 2006. Quedando demostrado que los megacampos
soportan el 82% del valor de la producción como retribución a su explotación, independientemente de otros
impuestos, como el Impuesto a las Utilidades de las Empresas (IUE).
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Los ingresos de capital del SPNF están compuestos por donaciones, en efectivo y en especie que para 2006
registraron un incremento de 2,5% respecto al año anterior. Este resultado invalidó los pronósticos sobre la
reducción del apoyo financiero de la cooperación internacional a Bolivia y al gobierno del presidente Morales
que realizaron algunos políticos en la campaña electoral (Gráfico 28).

El 2006 el Programa de Alivio a la Deuda Externa (HIPC II) generó un ahorro por el pago del servicio de la
deuda externa10 según lo programado Bs.461 millones, que representa un 27% del total de donaciones pero
menor en Bs.129 millones al del 2005. La Unión Europea fue el segundo donante más importante para Bolivia
con donaciones de Bs.340 millones, muy cerca del registro más alto (2003), y mayor a los registros de las
gestiones 2004 y 2005. El 2006 alcanzó una participación de 20% del total de donaciones y un crecimiento
de 56% respecto a 2005. Finalmente, por primera vez el 2006 se registran las donaciones de la República
Bolivariana de Venezuela, con un importe de Bs.180 millones, representando su participación 11% del total. 

INGRESOS DE CAPITAL3.6.2

10 Los organismos multilaterales que se incluyen en el HIPC II, modalidad de alivio por donación son: Banco Mundial, Banco Interamericano de Desarrollo
(BID), Corporación Andina de Fomento (CAF), Fondo Financiero para el Desarrollo de la Cuenca del Plata (FONPLATA), Fondo Internacional de Desarrollo
Agrícola (FIDA), Fondo Nórdico de Desarrollo (FND), Fondo Monetario Internacional (FMI).

Gráfico 28: Ingresos de capital y principales donantes  1999 - 2006
(En millones de Bs.)
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Fuente: Unidad de Programación Fiscal
Elaboración: Ministerio de Hacienda - Red de Análisis Fiscal (RAF)
(p) Preliminar

El resto está compuesto por donaciones entre las que se destaca la participación de donantes como España,
Japón (JICA), Alemania, Dinamarca, Gran Bretaña y Francia, entre otros. En la mayoría de los casos, los
montos no sobrepasan los Bs. 88 millones por donante.  
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Los egresos totales del Sector Público No Financiero (SPNF), Bs.31.838,6 millones, se incrementaron en
Bs.5.666,8 millones (21,7% respecto a 2005). Los gastos totales, sin considerar pensiones, fueron de Bs.28.555
millones. Los gastos totales como porcentaje del PIB equivalen a 35,6%, superiores en 1,2% respecto al año
anterior. La causa fundamental del incremento mencionado, es el gasto realizado por YPFB, debido a su
actividad como mayorista en la comercialización de gasolina y diesel, desde el mes de junio de 2006.

LOS GASTOS FISCALES3.7

Gastos corrientes3.7.1

Los gastos corrientes tienen como componentes importantes: a) el pago destinado a Servicios Personales
y b) Bienes y Servicios. La cuenta servicios personales, en 2006, tuvo un incremento de Bs.599,7 millones
respecto a 2005, pero disminuyó en 0,7% del PIB. Lo que explica este incremento absoluto, es el aumento
en los haberes de los funcionarios de los sectores de Salud y Educación (Bs.399,1 millones) y por el incremento
del Salario Mínimo Nacional (Cuadro 17).

Fuente: Unidad de Programación Fiscal
Elaboración: Ministerio de Hacienda - Red de Análisis Fiscal (RAF)
* En millones de bolivianos

Cuadro 17: Gastos del Sector Público No Financiero   2005 - 2006

Millones de Bs. En porcentaje del PIB Relaciones 2006

Cuentas 2005 2006 2005 2006 Composición
%

Variación
absoluta*

Crecimiento
%

Egresos totales + pensiones 26.171,7 31.838,6 34,4 35,6
Egresos totales 23.061,8 28.554,8 30,3 31,9

Egresos corrientes 15.325,8 19.182,4 20,1 21,4
Servicios personales 7.065,0 7.664,8 9,3 8,6

Indemnizaciones 63,1 62,6 0,1 0,1
Beneméritos 190,7 179,9 0,3 0,2
Resto de remuneraciones 6.811,3 7.422,3 8,9 8,3

Bienes y servicios 2.224,8 6.077,6 2,9 6,8
Intereses deuda externa 944,6 960,2 1,2 1,1
Intereses deuda interna 1.108,1 689,9 1,5 0,8

  Pérdidas BCB -258,6 -667,6 -0,3 -0,7
  Otros 1.366,7 1.357,6 1,8 1,5

Transferencias corrientes 1.722,4 1.655,1 2,3 1,9
  Emisión de Cert. fiscales 1.410,6 1.087,5 1,9 1,2
  Otras.Transf. al S. privado 311,8 567,6 0,4 0,6

Otros egresos corrientes 1.962,3 2.240,9 2,6 2,5
Universidades 1.405,4 1.665,9 1,8 1,9
Otros 556,9 575,0 0,7 0,6

Gastos no identificados 298,6 -106,0 0,4 -0,1
Egresos de capital 7.736,0 9.372,4 10,2 10,5

PENSIONES -3.110,0 -3.283,8 -4,1 -3,7
Ingresos Corrientes 0,0 0,0 0,0 0,0
  Aportes Privados 0,0 0,0 0,0 0,0
Gastos Corrientes 3.110,0 3.283,8 4,1 3,7
  Rentas Pensiones 3.110,0 3.283,8 4,1 3,7

Para el 2006, la totalidad del incremento de egresos corrientes ha sido Bs.3.856,7 millones y el incremento
en el gasto de bienes y servicios fue Bs.3.852,8 millones. El gasto que se puede atribuir a YPFB por la nueva
actividad de comercialización que realiza es de Bs.3.671,5 millones. Excluyendo el incremento en el gasto
generado por YPFB, se obtiene el gasto corriente adicional de Bs.181,3 millones; de los cuales Bs.66,4
millones o el 36,62% corresponden al incremento en el gasto en bienes y servicios de las Prefecturas; el
gasto corriente de las prefecturas, por este concepto, ha crecido en un 92,7% respecto del 2005, seguido
por el de las alcaldías en 30.3% (Cuadro 18).
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Fuente: Unidad de Programación Fiscal
Elaboración: Red Ministerio de Hacienda - Red de Análisis Fiscal (RAF)
(1) Respecto a los valores en millones de Bs.
(p) Preliminar

En millones de Bs. En porcentaje del PIB Variación

Cuentas 2005(p) 2006(p) 2005(p) 2006(p)

Composición

% 2006 Variación
absoluta

Relativa
%

Bienes y servicios del SPNF 2.224,8 6.077,6 3,0 6,8 100,0 3.852,8 173,2

Gobierno General 1.491,9 1.648,6 2,0 1,8 27,1 156,8 10,5
Tesoro Nacional de la Nación 575,1 566,8 0,8 0,6 9,3 -8,3 -1,4
Seguro Social 376,7 366,7 0,5 0,4 6,0 -10,0 -2,7
Alcaldías 226,5 295,2 0,3 0,3 4,9 68,7 30,3
Servicio Nacional de Caminos 183,7 225,9 0,2 0,3 3,7 42,2 23,0
Prefecturas 71,7 138,1 0,1 0,2 2,3 66,4 92,7
RGC 40,2 35,9 0,1 0,0 0,6 -4,3 -10,7
Fondo de Inversión Social 18,0 20,0 0,0 0,0 0,3 2,1 11,5
Otras descentralizadas 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0
Empresas 732,9 4.428,9 1,0 5,0 72,9 3.696,0 504,3
YPFB + COMISIONES 618,6 4.290,1 0,8 4,8 70,6 3.671,5 593,5
ENDE 33,8 40,6 0,0 0,0 0,7 6,7 19,9
EMP.AGUA 36,4 40,5 0,0 0,0 0,7 4,1 11,2
AASANA 22,1 18,2 0,0 0,0 0,3 -3,9 -17,6
COMIBOL 15,6 14,8 0,0 0,0 0,2 -0,8 -5,2
ECOBOL 0,0 11,2 0,0 0,0 0,2 11,2 -
ENTV 0,0 7,1 0,0 0,0 0,1 7,1 -
ENAF 6,0 6,2 0,0 0,0 0,1 0,2 4,0
ENFE 0,4 0,2 0,0 0,0 0,0 -0,3 -58,4

Cuadro 18: Gasto en bienes y servicios   2005 - 2006

Respecto al pago de intereses de la deuda externa, el incremento interanual fue de 1,7%, lo que equivale a
Bs.15,6 millones. El pago por concepto de intereses de la deuda interna se redujo en 37,7%, Bs.418,2 millones;
en términos del PIB significa una reducción de 0,7%. Las Administradoras del Fondo de Pensiones las mayores
acreedoras del Tesoro General de la Nación (TGN) por colocación de Títulos, con una participación de 44.2%.

Por otra parte, la cuenta de Renta Pensiones se incrementó en Bs.173.8 millones, aunque en términos del
PIB tuvo una disminución de 0,4% décimas porcentuales.

La Política de Austeridad3.7.1.1

La Política de Austeridad que afecta directamente la asignación de recursos del sector público tiene su origen
en el Decreto Supremo  28609, el cual establece el compromiso del Gobierno Nacional ante el pueblo boliviano
de asignar en forma eficiente los recursos del erario nacional. En consecuencia a partir del 1 de marzo de
2006, el gobierno aplicó una seria política de austeridad y sacrificio compartido, con el propósito de que el
empleado público muestre una vocación de servicio y entrega a la sociedad civil; dicho decreto establece la
remuneración máxima del Poder Ejecutivo de la siguiente forma:

• Presidente de la República, Bs.15.000.

• Ministros de Estado, Bs.14.000.

• Viceministros, Bs.13.800.

• Directores Generales, Bs.13.500.

También mediante Decreto Supremo 28618, el cual es complementario al citado anteriormente, se eliminan
los gastos de representación mensuales de los Ministros y Viceministros de Estado, Superintendentes, Contralor
General de la República, Presidente del Banco Central de Bolivia, Directores de Aduana, Directores del Servicio
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Cuadro 19: Reducción de salarios y gastos de representación en los Poderes del Estado   2006
 (En miles de Bs.)

Fuente: Ministerio de Hacienda
Elaboración: Ministerio de Hacienda - Red de Análisis Fiscal (RAF)
Nota: Los nombres de los ministerios bajo las anteriores Leyes del Poder Ejecutivo (Ley Nº 2446 y Nº 2840).

Nacional de Impuestos y del Servicio Nacional de Caminos. Todas estas medidas permitieron generar un
ahorro de Bs.61,392 millones, por concepto de reducción de salarios y gastos de representación, estos datos
se muestran en forma separada en los Cuadros 19 y 20.

Poder
Reducción salarial

D.S. 28609
Suspensión Gastos de

representación D.S. 28618 Total

Ejecutivo 8.874,8 2.442,2 11.317,0

Hacienda 1.471,5 246,2 1.717,7
Presidencia 1.000,1 364,5 1.364,6
Desarrollo Sostenible 747,2 273,5 1.020,7
Desarrollo Económico 717,1 139,3 856,3
Defensa Nacional 679,2 139,3 818,4
Asuntos Campesinos y Agropecuarios 595,0 184,0 779,0
Educación 452,9 139,3 592,2
Trabajo 426,8 139,3 566,1
Relaciones Exteriores 397,1 139,3 536,4
Gobierno 500,0 32,2 532,2
Servicios y Obras  Publicas 472,6 17,9 490,5
Salud 342,7 139,3 481,9
Participación Popular 311,7 139,3 451,0
Asuntos Indígenas 261,0 160,2 421,3
Minería y Metalurgía 249,9 94,5 344,4
Hidrocarburos 249,9 94,5 344,4

Legislativo 29.076,7 1.731,3 30.808,0

Honorable Cámara de Diputados 21.761,1 238,9 22.000
Honorable Cámara  de Senadores 6.878,3 1.492,4 8.370,7
Defensor del Pueblo 288,4 0,0 288,4
Vicepresidencia de la República 148,9 0,0 148,9

Judicial 4.361,18 0,0 4.361,18

TOTAL 42.313 4.173 46.486,1

Fuente: Ministerio de Hacienda
Elaboración: Ministerio de Hacienda - Red de Análisis Fiscal (RAF)

Cuadro 20: Reducción de salarios y gastos de representación en otras entidades públicas   2006
(En miles de Bs.)

Entidad
Reducción salarial

D.S. 28609
Suspensión Gastos de

representación D.S. 28618 Total

YPFB 4.183,7 0,0 4.183,7
Superintendencia Tributaria 2.299,6 243,2 2.542,9
Servicio de Impuestos Nacionales 2.404,8 49,8 2.454,5
Aduana Nacional 1.906,9 0,0 1.906,9
Servicio Nacional de Caminos 1.254,7 49,8 1.304,4
Contraloría General de la República 711,4 49,8 761,1
Ministerio Público 592,9 0,0 592,9
UDAPE 220,5 0,0 220,5
Superintendencia de Pensiones 209,1 0,0 209,1
Superintendencia de Servicio Civil 146,8 49,9 196,7
Superintendencia Agraria 114,8 49,8 164,6
Corte Nacional Electoral 142,6 0,0 142,6
Instituto Nacional de Reforma Agraria 68,7 0,0 68,7
Fondo de inversión para el deporte 42,1 0,0 42,1
Servicio Nacional de Defensa Pública 42,1 0,0 42,1
Instituto Nacional de Estadística 42,1 0,0 42,1
CEPROBOL 30,9 0,0 30,9
TOTAL 14.413,7 492,1 14.905,8
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Contando con información desagregada en las partidas del ítem de bienes y servicios del gasto del sector
público, en el 2006 existió una reducción adicional en los salarios y gastos de representación correspondiente
a los tres (3) poderes del Estado (Bs.46,486 millones) y a otras entidades públicas (Bs.14,906 millones)
totalizando aproximadamente Bs.61,392 millones que permitieron generar 2.401 nuevos ítems, 779 para Salud
y 1.622 para Educación. La política de austeridad debe ser contrastada con los Gastos en Bienes y Servicios
de las Prefecturas, cuyo incremento respecto del 2005, fue de Bs.66,4 millones, lo que representó un crecimiento
del 92,7%.

Lo que el gobierno central deja de gastar el 2006 (lo ahorra y destina a crear nuevos empleos en los sectores
de educación y salud) es ejecutado en gasto corriente adicional por las prefecturas.

Inicialmente, el Presupuesto General de la Nación aprobado para el 2006 consignaba un incremento total por
crecimiento vegetativo, de 462 ítems para Salud y 2.600 ítems para Educación. La desagregación por
departamento, de los ítems en Educación y Salud, se puede observar en el Gráfico 29. 

Gráfico 29: Creación de nuevos items por departamento, efecto de la reducción de salarios
y gastos de representación (presupuestado y ejecutado)   2006

Fuente: Ministerio de Hacienda
Elaboración: Ministerio de Hacienda - Red de Análisis Fiscal (RAF)
* El ejecutado hace referencia al incremento de ítem de trabajo por concepto de reducción de salarios y gastos de representación
(nuevos Ítem + Presupuesto = Ejecutado)

Gastos reservados3.7.1.2

El gobierno del Presidente Evo Morales transparentó el saldo de los gastos reservados que le dejó su antecesor.
A inicios de gestión se tenía presupuestado en esta partida, la suma de Bs.30 millones, de los cuales el
gobierno de Eduardo Rodríguez había ejecutado Bs.1.6 millones en 22 días de gobierno (aproximadamente
Bs.73.000/día), dejando un saldo disponible de Bs.28.4 millones (Gráfico 30).

Gráfico 30: Ejecución de los gastos “reservados”   2001 - 2006
(En millones de Bs.)

Fuente: Ministerio de Hacienda.
Elaboración: Ministerio de Hacienda - Red de Análisis Fiscal (RAF).
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La decisión de la actual gestión de gobierno fue traspasar el uso de estos recursos transfiriéndolos a otras
partidas y a diferentes instituciones para que sean ejecutados en forma transparente. Hasta diciembre de 2006
se transfirieron presupuestariamente Bs.21,4 millones (el Cuadro 21 muestra el detalle). La diferencia de
recursos entre los presupuestados y los realmente ejecutados, se mantienen el la Arcas del Estado, como un
saldo presupuestario no ejecutado. Se debe de hacer notar que antes de la eliminación de la partida de Gastos
Reservados, el uso y el destino de estos recursos no eran de conocimiento público y la normativa sobre estos
gastos establecía que: luego de mostrarse el detalle de estos gastos al Contralor, la documentación respaldatoria
podía ser destruida.

Cuadro 21: Transparentación de los recursos provenientes de los gastos “reservados”   2006

Fuente: Ministerio de Hacienda
Elaboración: Ministerio de Hacienda - Red de Análisis Fiscal (RAF)

TRASPASOS A: CONCEPTO MILLONES DE Bs.

Ministerio de la  Presidencia Gastos de seguridad del señor Presidente 3,0
Ministerio de la  Presidencia Mantenimiento del avión presidencial 2,1
Ministerio de la  Presidencia Ayuda humanitaria a víctimas de Huanuni 7,0
Ministerio de la  Presidencia Gastos de publicidad DINACOM 2,0
Ministerio de Defensa Compra de equipos de comunicación 4,0
Ministerio de Defensa Gastos para seguridad de la República 2,0
Ministerio de la  Presidencia Gastos de combustible avión presidencial 1,2
TOTAL TRASPASOS 21,4

Política de redistribución de ingresos3.7.1.3

Entre las acciones que encaró la autoridad fiscal en materia de redistribución del ingreso se tiene: a) el
incremento de salarios en salud y educación, b) modificación de incrementos a las rentas de los jubilados,
viudas e hijos (derechohabientes), c) incremento del salario básico nacional.

En cuanto al incremento del salario en los sectores de Salud y Educación, se ha incorporado en el presupuesto
de 2006 un aumento del 7%, equivalente a Bs.241,7 millones; distribuidos en un 83% para Educación y el
restante 17% para Salud. El Cuadro 22 muestra la evolución de las variaciones porcentuales y absolutas del
incremento salarial dispuesto para ambos sectores.

Cuadro 22: Evolución del incremento salarial ejecutado para Salud y Educación   2001 - 2006

Fuente: Ministerio de Hacienda
Elaboración: Ministerio de Hacienda - Red de Análisis Fiscal (RAF)

Salud Educación Total
Año % Millones de Bs. % Millones de Bs. Millones de Bs.

2001 7,5% 26,8 7,5% 121,1 147,9
2002 4,0% 16,5 4,0% 86,0 102,5
2003 4,0% 19,4 4,0% 90,8 110,2
2004 3,0% 14,9 3,0% 73,8 88,7
2005 3,5% 19,5 3,5% 92,2 111,7
2006 7,0% 41,4 7,0% 200,3 241,7

Las rentas de los jubilados, en el presupuesto modificado de 2006, contempló un incremento presupuestario
de Bs.129 millones, el cual permitió cumplir en forma holgada la ejecución del presupuesto de fin de gestión,
quedando una diferencia absoluta de Bs.1,5 millones. Este saldo positivo, es atribuible a la mejora presupuestaria
en cuanto a programación y a la mejora cualitativa del gasto en pensiones de jubilados y derechohabientes.
El Cuadro 23 muestra la ejecución presupuestaria junto al incremento porcentual de ambos presupuestos.
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Cuadro 23: Evolución del incremento presupuestario para jubilados y derechohabientes   2005 - 2006

Fuente: Ministerio de Hacienda
Elaboración: Ministerio de Hacienda - Red de Análisis Fiscal (RAF)

Presupuesto 2005 2006

Vigente (Millones de Bs.) 3.177,6 3.307,2
Devengado (Millones de Bs.) 3.108,9 3.305,6
Ejecución (%) 97,8% 99,95%
Incremento del vigente (%) 4,7% 4,1%
Incremento del devengado (%) 3,5% 6,3%

El Gobierno mediante Decreto Supremo 28700 incrementó el Salario Mínimo Nacional en un 13,64%; monto
superior al de los últimos ocho años. Dicho aumento responde al compromiso asumido por el Gobierno Nacional
de crear condiciones que garanticen a los empleados las posibilidades de ocupación digna, estabilidad en el
trabajo y sobre todo una remuneración justa. Es importante mencionar que este incremento fue posible por
la reasignación de algunas partidas presupuestarias no ejecutadas (Gráfico 31).

Gráfico 31: Evolución del incremento del Salario Mínimo Nacional  1999 - 2006
(En bolivianos)

Fuente: Ministerio de Hacienda.
Elaboración: Ministerio de Hacienda - Red de Análisis Fiscal (RAF)
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Lucha contra la corrupción y reducción del gasto de pensiones3.7.1.4

En el marco del manejo racional del gasto público, es deber del Gobierno establecer los mecanismos idóneos
para tener el control y monitoreo permanente de la ejecución del gasto público. Por lo tanto, una de las
entidades encargadas de coadyuvar a la Política Anticorrupción y generar ahorros para el Estado, es el Servicio
Nacional del Sistema de Reparto (SENASIR).

Los objetivos del SENASIR recaen en detectar irregularidades y enfrentar un plan de lucha dirigida en dos
sentidos: a) el fraude y la corrupción y b) la morosidad. En ambos planes es posible generar ahorros, por
diferentes conceptos, entre estos se tiene: suspensión de rentas por fallecimiento, reversiones sucesivas y
suplantación de identidad en el pago de pensiones y rentas, doble percepción, inconsistencia de edad, nuevas
nupcias. Pero sólo en el caso de lucha contra la morosidad es posible tener una recuperación, por concepto
de cobro de adeudos y fiscalización de empresas e instituciones.

En 2006, el SENASIR encaró el plan de lucha contra el fraude y la corrupción, alcanzando un ahorro de Bs.48.2
millones; mientras que mediante la política de lucha contra la morosidad recaudó Bs.24.7 millones, sumando
un total de Bs.73 millones por concepto de ahorro y recuperación.
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Cuadro 24: Plan de lucha contra el fraude, la corrupción y la morosidad  2006

Fuente: SENASIR
Elaboración: Ministerio de Hacienda - Red de Análisis Fiscal (RAF)

Detalle

Número de

casos

Millones de

Bs.

Lucha contra el fraude y la corrupción 5.545 48,2

Bajas por fallecimiento "beneméritos" 1.455 11,9
Bajas por fallecimiento "rentistas" 3.675 29,9
Doble percepción (recuperación) - 2,5
Doble percepción (ahorro) 190 2,6
Nuevas nupcias (ahorro por suspensiones) 225 1,4

Lucha contra la morosidad - 24,7

Aportes Devengados al Sistema de Reparto - 24,7
TOTAL - 72,9

Es importante destacar que en el proceso de reducción de gastos por el pago de pensiones, el SENASIR en
coordinación con el Viceministerio de Pensiones y Servicios Financieros, depuró beneficiarios que percibían
rentas indebidas, dobles rentas, dobles nupcias (caso en el que la viuda volvía a contraer nupcias); la depuración
permitió reducir el gasto de pensiones con respecto al inicialmente programado.

Gastos de capital e inversión pública3.7.2

Los gastos en capital del SPNF en 2006 fueron de Bs.9.372,4 millones, lo que representa un incremento de
21,2% respecto al año anterior y en proporción del PIB se situaría en 10,5%. Esta ejecución constituye el nivel
más alto alcanzado en gastos de capital de las últimas gestiones (Gráfico 32).

Siendo la inversión pública uno de los principales componentes del gasto de capital es necesaria una evaluación
en detalle de la misma. En el gráfico 33 podemos observar que en la gestión 2006, el monto global de inversión
pública ejecutada fue de Bs.7.141,3 millones, creció en 35,2% con respecto al período pasado. Los sectores
donde se invirtieron más fueron en infraestructura y social; la inversión dirigida a infraestructura fue de
Bs.3.909,5 millones, con un crecimiento interanual de 43,4% y la  inversión social fue de Bs.2.133,4 millones,
con un incremento de 31,5% más que el año anterior. La inversión orientada al sector productivo creció en
32,8% y la sectorial disminuyó en  3,4% (Gráfico 33).

Gráfico 32: Evolución de los Gastos de Capital  1999 - 2006

(En millones de Bs.) (En porcentaje del PIB)

Fuente: Unidad de Programación Fiscal
Elaboración: Ministerio de Hacienda - Red de Análisis Fiscal (RAF)
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Gráfico 33: Evolución de la inversión pública  ejecutada (1)  2003 - 2006
(Millones de Bs.)

Según la distribución de la inversión pública, ejecutada por departamento se puede apreciar que Tarija en la
gestión 2006 tuvo el mayor gasto en inversión, representando el 19,9% del total de la inversión pública, seguido
por  Santa Cruz y La Paz con 18,9% y 14,1%, respectivamente. Pando fue el departamento en el que se gastó
menos con un 4,3%. Sin embargo, los incrementos respecto a la gestión anterior fueron más importantes
precisamente en los departamentos cuya participación es menor considerando la inversión total; la inversión
pública creció en Pando 187%, en Oruro 112% y en Beni 102% (Gráfico 34).

Gráfico 34: Composición de la inversión pública ejecutada por departamento(1)  2003 - 2006
 (En porcentaje)

Fuente: Viceministerio de Inversión Publica y Financiamiento Externo (VIPFE)
Elaboración: Ministerio de Hacienda - Red de Análisis Fiscal (RAF)
(1) Incluye ejecución estimada de los gobiernos municipales.

Al analizar la inversión pública per cápita departamental del 2006 se observa que existen notorias asimetrías
en su distribución, la brecha de inversión entre el departamento menos poblado y el más poblado fue de
Bs.4.049; un ciudadano pandino accedió a Bs.4.424, por concepto de inversión pública ejecutada, mientras
que a su similar paceño sólo le correspondieron Bs.376 (Gráfico 35).

La asimetría distributiva tiene como principal causa la pesima distribución del IDH establecida en la Ley 3058.
El departamento de La Paz es el más afectado con la distrubución del IDH, a pesar de tener el nivel de
ejecución más importante de la inversión pública a nivel departamental.
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Gráfico 35: Inversión pública per cápita ejecutada por departamento(1)  2003 - 2006
(bolivianos / habitante)

Fuente: Viceministerio de Inversión Publica y Financiamiento Externo (VIPFE) e Instituto Nacional de Estadística
Elaboración: Ministerio de Hacienda - Red de Análisis Fiscal (RAF)
(1) Se calculó utilizando la inversión pública que incluye la ejecución estimada de los gobiernos municipales y las proyecciones de población del INE.

Un aspecto para destacar en la gestión 2006, es la importancia que tuvieron las fuentes internas para financiar
la inversión pública; por primera vez, las mismas aventajaron a sus similares externas. En 2006, los recursos
de fuentes internas ascendieron a Bs.4.445 millones, un 127,9% más que la gestión anterior y los externos
fueron de Bs.2.686,6, menor en 18,7% (Gráfico 36). 

Gráfico 36: Recursos de la inversión pública ejecutada  2003 - 2006
(Millones de Bs.)

Fuente: Viceministerio de Inversión Publica y Financiamiento Externo (VIPFE)
Elaboración: Ministerio de Hacienda - Red de Análisis Fiscal (RAF)
(p) Preliminar

Como se observa en el Cuadro 25 los principales componentes de las fuentes internas fueron el IDH con el
19,6%, las regalías con el 9,9% y los recursos provenientes de la coparticipación municipal 2,6%. Mientras
que de las fuentes externas los créditos 10,1% aunque los mismos disminuyeron en 28,5% respecto al año
anterior.
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FINANCIAMIENTO

El superávit alcanzado en 2006 permitió una reducción del financiamiento al Sector Público no Financiero,
tanto en el crédito externo como interno. El crédito externo neto se redujo en 78,5% respecto a 2005 y en
89,1% respecto a 2002 (el año con el más alto déficit fiscal). Los desembolsos se contrajeron en 33% y en
las amortizaciones hubo un incremento de 1,3%, fruto de la condonación de deuda de los organismos
multilaterales. Exceptuando los años 2001 y 2006, el financiamiento con crédito externo ha sido superior en
promedio al 75%, siendo los principales acreedores el Banco Interamericano de Desarrollo, el Banco Mundial
y la Corporación Andina de Fomento (Gráfico 37 y Cuadro 26). 

Cuadro 25: Recursos para la inversión pública ejecutada  2005 - 2006

Fuente: Viceministerio de Inversión Pública y Financiamiento Externo
Elaboración: Ministerio de Hacienda - Red de Análisis Fiscal (RAF)

3.8

Gráfico 37: Financiamiento del Sector Público No Financiero  1999 - 2006
(En millones de Bs. y porcentaje del PIB)

Fuente: Unidad de Programación Fiscal
Elaboración: Ministerio de Hacienda - Red de Análisis Fiscal (RAF)
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El crédito interno neto registró un nivel de Bs.4.471,3 millones, siendo el resultado de mayores ingresos que
fueron a incrementar los depósitos del SPNF. En el cuadro 26 se puede observar que las principales partidas
son: Banco Central, Certificados fiscales y Bonos AFPs. Dentro el Banco Central la cuenta más importante
es “resto” que registra un valor de Bs.5.057,3 millones que representa fundamentalmente la acumulación de
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dinero en depósitos fiscales; entre las principales entidades que generaron acumulación de depósitos están
el Tesoro General de la Nación, las Prefecturas y Municipios principalmente, fruto de la asignación de recursos
por Hidrocarburos.

Por otra parte, en 2006 se logró duplicar los ingresos por operaciones del BCB registrados en la cuenta
cuasifiscal del Banco Central de Bolivia como producto del aumento en las utilidades de las reservas
internacionales. Otro elemento para considerar es el incremento en la venta de Letras y Bonos del Tesoro,
para el año 2006 se registró un crecimiento del 46,3% respecto a 2005.

Cuadro 26: Financiamiento del Sector Público No Financiero  2005 - 2006

Fuente: Unidad de Programación Fiscal
Elaboración: Ministerio de Hacienda - Red de Análisis Fiscal (RAF)
(p) Preliminar

Es importante destacar que el valor negativo alcanzado en el crédito interno neto implica que el sector público
no ha requerido financiamiento del Banco Central de Bolivia, ni del sector bancario o sector privado, liberando
recursos del ahorro privado que se destina a la inversión privada.

11 Las Normas Básicas del Sistema de Crédito Público en su Artículo 17º definen a la deuda pública como aquella conformada por las obligaciones
efectivamente contraídas de conformidad al ordenamiento legal vigente y generadas por las siguientes operaciones de crédito público: a) Emisión de Títulos
valor y otros documentos emergentes de empréstitos internos o externos, de corto y largo plazo, negociables o no en el mercado, b) Contratación de préstamos
de acreedores externos o internos, c) Contratación de obras, servicios o adquisiciones cuyo pago total o parcial se estipule realizar en el transcurso de más
de un ejercicio financiero posterior al vigente, siempre y cuando los conceptos que se financien hayan sido devengados, y d) Consolidación, conversión,
renegociación, refinanciamiento, subrogación y reconocimiento de otras deudas.

Deuda Pública Total3.8.1

En la gestión 2006, el saldo de la Deuda Pública Total11 ascendió a US$ 6.362 millones, monto inferior en
US$1.556 millones respecto a 2005 (ver Gráfico 38) como resultado de los recientes alivios de deuda recibidos
por parte de organismos multilaterales.

2005 2006 2005
(p)

2006
(p) Absoluta

(millones de Bs.)
Relativa

(%)

Financiamiento 1.729,0 -4.101,4 2,3 -4,6 100,0 -5.830,4 -337,2

Crédito externo neto 1.721,3 369,9 2,3 0,4 -9,0 -1.351,4 -78,5
  Desembolsos 4.026,2 2.694,6 5,3 3,0 -65,7 -1.331,6 -33,1
  Amortizaciones -2.220,4 -2.249,3 -2,9 -2,5 54,8 -28,9 1,3
  Alivio deuda Ext. HIPC -2,1 0,0 0,0 0,0 0,0 2,1 -100,0
  Otros (Dep. ENTEL) -82,4 -75,3 -0,1 -0,1 1,8 7,0 -8,5
Crédito interno neto 7,7 -4.471,3 0,0 -5,0 109,0 -4.479,0 -58.332,2
  Banco Central -1.543,5 -5.724,9 -2,0 -6,4 139,6 -4.181,4 270,9

   Cuasifiscal -258,6 -667,6 -0,3 -0,7 16,3 -409,0 158,2
   Resto -1.284,9 -5.057,3 -1,7 -5,7 123,3 -3.772,4 293,6

  Deuda flotante -30,4 12,0 0,0 0,0 -0,3 42,4 -139,4
  Otros 1.581,6 1.241,6 2,1 1,4 -30,3 -340,0 -21,5

    Certificados Fiscales 91,7 -363,3 0,1 -0,4 8,9 -455,0 -496,1
       Depositos no corrientes -28,3 -82,6 0,0 -0,1 2,0 -54,4 192,5

    Lt's, Mutuales y BT's. 336,1 491,5 0,4 0,5 -12,0 155,5 46,3
    Bonos AFP's 1.106,9 1.148,6 1,5 1,3 -28,0 41,7 3,8
    Otros 75,2 47,4 0,1 0,1 -1,2 -27,8 -36,9

VariaciónComposición

% 2006
CUENTA

En millones de Bs. En porcentaje del PIB



60
100

Gráfico 38: Evolución del saldo de la Deuda Pública Total   1999 - 2006
 (En millones de US$)

Fuente: Gerencia de Operaciones Internacionales – BCB y Dirección General de Crédito Público
Elaboración: Ministerio de Hacienda - Red de Análisis Fiscal (RAF)
(p): Preliminar
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Deuda Pública Externa3.8.1.1

Al 31 de diciembre de 2006, el saldo de la deuda pública externa llegó a US$ 3.248,1 millones, con una
disminución de US$ 1.693,5 millones respecto al 2005, año en que la deuda externa alcanzó US$ 4.941,6
millones. Desde 1999 hasta 2002 se observó una tendencia ligeramente descendente en el saldo de la deuda,
fundamentalmente como resultado de las condonaciones logradas en las negociaciones del Club de París12

y la puesta en marcha de la iniciativa HIPC13. El 2003 la tendencia fue revertida por la gran cantidad de
desembolsos recibidos en dicha gestión (US$ 702 millones), además de la reducción en los montos condonados.
En los años posteriores se observó nuevamente una reducción de los saldos de la deuda externa, alcanzando
en el 2006 el menor saldo de todo el periodo.

Esta reducción fue resultado de varias condonaciones de deuda como la efectuada en enero de 2006 por el
FMI que condonó la deuda con Bolivia por el equivalente de US$ 232,5 millones. Asimismo, el 1 de julio de
2006 el Banco Mundial condonó la totalidad de los préstamos con stock al 31 de diciembre de 2003 por un
monto aproximado a US$ 1.511,3 millones, en el marco de la Iniciativa de Alivio de Deuda Multilateral (US$
1.744 aproximadamente), adicionalmente se registraron condonaciones del BID y la CAF por US$ 17,8 millones)
(Cuadro 27).

El saldo de la deuda pública boliviana muestra una tendencia levemente creciente entre 1999-2002, para luego
incrementarse el año 2003 en aproximadamente US$ 1.000 millones. Sin embargo, para 2006 el saldo de la
deuda pública total disminuyó gracias a los alivios de deuda externa. Un indicador de solvencia de la deuda
pública es el ratio entre el saldo de la deuda nominal y el PIB (Deuda/PIB), este indicador muestra una gran
mejora (57,3%) respecto a la gestión pasada (84,1%), debido principalmente a una disminución del saldo de
la deuda y a un incremento significativo del PIB nominal.

12 El Club de París es el foro en el cual los países pertenecientes al Comité de Ayuda al Desarrollo (CAD) de la Organización para la Cooperación y el
Desarrollo Económicos (OCDE) proporcionan alivio de la deuda. En las negociaciones para “reorganizar” la deuda de uno de los prestatarios pueden participar
acreedores oficiales que no pertenezcan a la OCDE.

13 HIPC (Iniciativa de alivio para países pobres altamente endeudados). Es el marco de acción para resolver los problemas de la deuda externa de los países
altamente endeudados, desarrollado conjuntamente entre el FMI y el BM, a partir de septiembre de 1996. La iniciativa concibe una acción de la comunidad
financiera internacional para reducir a niveles sostenibles la carga de la deuda externa, con la condición de que los países beneficiarios orienten el alivio
recibido a disminuir los niveles de pobreza.
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En cuanto a alivios de acreedores bilaterales, el 17 de febrero de 2006, en el marco de los acuerdos del Club
de París VIII, el Gobierno de Japón condonó US$ 63 millones. Esta condonación forma parte de la última
etapa del endeudamiento con Japón. España también realizó una condonación por el valor de US$ 7,8 millones.

En el año 2006 el saldo de la deuda expresado en dólares se redujo en US$ 1.702 millones, principalmente
porque las condonaciones otorgadas fueron ligeramente contrarrestadas por los desembolsos recibidos menos
las amortizaciones realizadas y la depreciación del dólar americano respecto al resto de las divisas.

El servicio de la deuda externa en la gestión 2006 alcanzó un total de US$ 325 millones, correspondiendo a
amortizaciones de capital US$ 213 millones y a intereses y comisiones US$ 113 millones. Respecto a la gestión
pasada se percibió una disminución de US$ 43 millones, principalmente por la reducción en los pagos al FMI
y al Banco Mundial gracias a la Iniciativa de Alivio Multilateral mencionada anteriormente.

Los acreedores multilaterales demandaron gran parte del servicio de la deuda externa alcanzando a constituir
en 2006 alrededor del 91%. Con respecto a los acreedores bilaterales, Brasil fue el que demandó mayores
recursos, aunque es necesario precisar que el pago a los acreedores bilaterales no es significativo debido a
la aplicación del Club de París VIII con la condonación de los saldos adeudados.

En el periodo 1999-2006 se alcanzó un nivel máximo de servicio de la deuda en 1997 con US$ 443 millones.
Debido a la Iniciativa HIPC y a los acuerdos alcanzados en el Club de París, se observa que entre 1999 y
2004 el servicio de la deuda fluctuaba alrededor de US$ 250 millones, con un notable incremento en el 2005
por pagos realizados a la CAF, para situarse finalmente en US$ 325 millones el 2006.

Es importante aclarar que el alivio obtenido con la Iniciativa HIPC II no significa una condonación real para
el Tesoro General de la Nación, ya que estos recursos se mantienen como una obligación vigente y deben
ser transferidos para atender las necesidades de los sectores de educación, y salud de los gobiernos municipales,
en el marco de la Estrategia Boliviana de Reducción de la Pobreza (EBRP)14.

14 La distribución de estos recursos está enmarcada en la Ley del Diálogo 2000, No. 2235 del 31 de julio de 2001.

Cuadro 27: Evolución del saldo de la Deuda Pública Externa   1999 - 2006
(En millones de US$)

Fuente: BCB - Gerencia de Operaciones Internacionales
Elaboración: Ministerio de Hacienda - Red de Análisis Fiscal (RAF)

AÑOS 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005
Multilaterales 3.073 3.077 3.261 3.637 4.318 4.662 4.520

BID 1.397 1.393 1.374 1.450 1.627 1.658 1.623
BM 1.106 1.096 1.147 1.324 1.571 1.749 1.667
CAF 209 255 421 577 741 837 871
FMI 247 220 207 195 277 306 244
OTROS 115 113 113 92 104 112 115

Bilaterales 1.484 1.372 1.227 757 821 383 422

Japón 587 523 464 514 568 72 63
Alemania 356 325 306 7 10 39 34
Bélgica 62 58 55 0 0 0 0
España 139 142 138 135 131 143 139
Francia 45 41 38 16 17 17 13
EEUU 61 60 59 0 0 0 0
Reino Unido 19 18 18 0 0 0 0
Brasil 22 22 34 56 74 87 122
Otros 192 182 116 29 22 25 51

Privado 16 11 8 6 3 0,4 0,2
TOTAL 4.573 4.460 4.497 4.400 5.142 5.045 4.941,7

2006
2.834

1.621
233
844

15
122
414

0
46

0
129
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0
0

133
93
0,0

3.248
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Gráfico 39: Estructura de la Deuda Externa  1999 - 2006
(En porcentaje)

Fuente: BCB - Gerencia de Operaciones Internacionales y Dirección General de Crédito Público
Elaboración: Ministerio de Hacienda - Red de Análisis Fiscal (RAF)
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Dentro de la estructura del saldo de la deuda por categoría de acreedor, se observa una mayor participación
de los acreedores multilaterales (FMI, BM, CAF, etc.), con una participación del 67% en 1999 hasta un 87%
en la gestión 2006. Por otra parte, la participación de los acreedores bilaterales (países) es cada vez menor;
en 1999 representaban un 32%, para posteriormente constituir sólo el 13% en el 2006. Esto se debe
fundamentalmente a que en las diferentes negociaciones de alivio de deuda participaron solamente acreedores
bilaterales; los acreedores multilaterales se hacen partícipes exclusivamente a partir de la aplicación de la
Iniciativa HIPC (1998). La participación de los acreedores privados es poco significativa, está por debajo del
1% (Gráfico 39).

En lo que respecta a la composición del saldo de la deuda externa por monedas, se destaca que al 31 de
diciembre del 2006 su composición fue la siguiente: dólares (76%), euros (13%), yen japonés (4,5%), otras
(6,5%). La composición por monedas de esta cartera la expone de posibles variaciones cambiarias que se
generan en cada una de ellas que altera el peso del servicio de la deuda.

Deuda Pública Interna3.8.1.2

El saldo de la deuda interna al 31 de diciembre de 2006 ascendió a US$ 3.113,6 millones, monto superior en
4,6% respecto al año 2005. Con el sector privado se incrementó en US$ 333 millones, 17% más respecto al
año anterior; mientras que con el sector público se redujo en US$ 195,7 millones como resultado de una
condonación del FMI que le permitió al TGN cancelar un crédito de liquidez (US$ 223,8 millones) con el Banco
Central de Bolivia.

Los acreedores más importantes en la gestión 2006 continuaron siendo: las  Administradoras de Fondos de
Pensiones (AFPs) con el 44,2% de la deuda interna, los valores en el mercado financiero (Títulos C) que
representaron el 26,2% y el Banco Central con el 24,8%.

En el Cuadro 28 se puede observar el significativo crecimiento de la deuda interna con el sector privado, con
un crecimiento de 121% entre 1999 y 2006, debido principalmente al costo del Sistema de Pensiones. 

La deuda interna pasó de representar montos insignificantes a mediados de los noventa, a aproximadamente
un tercio de la deuda total en el 2006, el aumento de la deuda interna determina que la deuda pública sea
más costosa. Así, mientras la tasa implícita de interés de la deuda interna está cercana al 8,5%, la de la deuda
externa está próxima al 2%, ya que estas últimas son en su mayoría de fuentes concesionales.
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Cuadro 28: Evolución del saldo de la Deuda Pública Interna  1999 - 2006
(Millones de US$)

Fuente: Dirección General de Crédito Público
Elaboración: Ministerio de Hacienda - Red de Análisis Fiscal (RAF)
(p) Preliminar

En la gestión 2006 la reducción del servicio de la deuda interna en US$ 212 millones respecto a 2005, fue
en parte, resultado de no utilizar los Créditos de Liquidez del BCB al Sector Público (Banco Central).

Un problema asociado al crecimiento de la deuda interna fue la elevada dolarización. A finales del 2003, más
del 80% de la deuda interna se constituía en dólares, lo cual exponía a las cuentas fiscales a las oscilaciones
del tipo de cambio. Recientemente, el gobierno realizó un esfuerzo para reducir la deuda interna consignada
en dólares a través de la utilización de instrumentos de deuda en Unidades de Fomento de Vivienda (UFV).

Gráfico 40: Composición por denominación del Saldo de la Deuda Pública Interna  1999 - 2006
 (En porcentaje)

1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 (p)

Total Deuda Interna 1354,7 1577,7 2056,1 2169,1 2428,2 2739,3 2976,3 3113,6

Sector Público 737,8 790,5 858,1 902,0 964,5 1009,4 1014,9 819,2
Banco Central de Bolivia 712,0 741,1 790,3 842,4 910,7 963,6 978,3 771,2
       Crédtio de Emergencia 28,4 57,6 47,0 34,7 33,2 8,7 0,0 0,0
       Crédito de Liquidez 0,0 0,0 59,9 96,3 169,4 241,0 223,8 0,0
       Deuda Histórica 682,6 682,6 682,6 682,6 682,6 692,2 731,2 752,0
       Otros (pagarés, tr.  inmuebles y bonos) 1,0 0,9 0,8 28,8 25,5 21,7 23,4 19,2
Otros (negociables y no negociables) 25,7 49,4 67,8 59,6 53,8 45,8 36,5 48,0
Sector Privado 616,9 787,2 1198,1 1267,1 1463,7 1729,9 1961,4 2294,4
Mercado Financiero (subasta - títulos C) 232,1 263,6 538,9 460,6 531,8 660,5 726,3 816,4
AFP's (pensiones) 374,5 517,0 654,0 786,0 913,1 1049,4 1207,2 1377,4
Fondo RAL 0,0 0,0 0,0 8,3 8,5 8,2 8,9 0,0
Otros Privados 10,3 6,6 5,1 20,5 18,8 20,0 20,0 30,0
Bonos de garantía YPFB 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 7,9 70,7
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En el período de análisis 1999-2006, la composición de la deuda interna por monedas cambió significativamente,
de instrumentos inicialmente denominados en dólares estadounidenses a instrumentos indexados a la Unidad
de Fomento a la Vivienda (UFV) y en bolivianos. El saldo por monedas tuvo una composición constante hasta
2002, además se puede apreciar que el saldo en dólares durante estos años estuvo siempre por encima del
90%, este nivel de dolarización se comenzó a revertir a partir de la gestión 2003 (Gráfico 40).

Gráfico 41: Composición del saldo de la Deuda Pública Interna por plazos  1999 - 2006
(En porcentaje)

Fuente: Viceministerio de Tesoro y Crédito Público
Elaboración: Ministerio de Hacienda - Red de Análisis Fiscal (RAF)
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Actualmente las Administradoras de Fondos de Pensiones (AFP) tienen más del 50% de la Deuda Interna que
se contrata en condiciones muy rígidas y a plazos que oscilan entre los 9 y los 15 años (Gráfico 41).

Al 31 de diciembre de 2006, el 5% de la Deuda Interna se relacionaba a instrumentos con periodos de
maduración mayores a 10 años. Este porcentaje se explica por los bonos a las AFP’s a 15 años y la deuda
histórica Letra “A”. El 18% de la cartera correspondía a plazos de entre 1 y 5 años, siendo los mayores
participantes los Bonos y las Letras “C”, los instrumentos financieros con plazo de entre 5 y 10 años representaron
el 17% del saldo a 2006, donde destacan los bonos a las AFP’s a 9 años y parte de los Bonos “C”. Finalmente,
el porcentaje de la cartera con plazos menores a 1 año se posicionó alrededor del 8%, compuesto básicamente
por Créditos de Liquidez y Letras “B”.
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Las actividades ejecutadas por el Ministerio de Hacienda en la gestión 2006, se han enmarcado en lo establecido
en el Plan Nacional de Desarrollo (PND); así como lo que determinó la nueva Ley de Organización del Poder
Ejecutivo (LOPE). A continuación se presentan las acciones emprendidas como también los resultados
alcanzados.

Resultado del control en los gastos estatales y de las políticas activas de recursos, con un superávit fiscal de
4.58% del PIB, en la ejecución del presupuesto correspondiente al PGN 2006.

Se ha contribuido a que la modificación de la estructura del Poder Ejecutivo sea realizada  sin afectar la
estabilidad ni la sostenibilidad de las finanzas fiscales.

Se ha coadyuvado para que el incremento: salarial en los sectores de educación y salud, y del salario mínimo
nacional, sea efectuado sin generar presiones inflacionarias ni desequilibrios fiscales.

Gran parte de las entidades públicas ha cumplido a cabalidad las directrices presupuestarias, evitando incurrir
en endeudamiento para financiar gastos corrientes.

Se han realizado la firma de Convenios de Gestión por Resultados con el Servicio de Impuestos Nacionales
(SIN), la Aduana Nacional de Bolivia (ANB) y el Servicio Nacional de Sistema de Reparto (SENASIR).

Aprobación del Presupuesto General de la Nación 2006 (PGN 2006), modificado con la LOPE y reformulado
para el cierre de gestión (Ley 3547, del 1 de diciembre de 2006).

Se ha elaborado y presentado el PGN 2006 incorporando criterios de gestión por resultados, con el objeto
de que la sociedad pueda evaluar la gestión de las entidades públicas.

Se ha establecido un Banco de Datos del Presupuesto que comprende las gestiones 1997 al 2006 y que
contempla series históricas sobre: Variables Macroeconómicas, sueldos y salarios, deuda interna y externa,
recaudación tributaria.

Se continúa con el proceso gradual de implementación de las Normas Básicas actualizadas de los Sistemas
de Programación de Operaciones y de Presupuesto, con el objeto de coadyuvar a la vinculación efectiva del
POA y del Presupuesto con los Objetivos de Gobierno. Estos instrumentos tienen la articulación necesaria
con los Formularios requeridos para la formulación del Presupuesto 2007.

Se proporcionó asistencia técnica sobre la normativa de los distintos Sistemas de Administración Gubernamental
en el resto de las entidades públicas.

Se inició el proceso de revisión integral de los Sistemas de Administración.

Se consolidó el registro de información en línea, de los procesos de contratación, en el Sistema de Compras
Estatales (SICOES).

Asimismo se diseñó un Boletín de Oportunidades, que es un servicio gratuito al que se pueden suscribir
empresas, consultores y demás interesados en los rubros de su interés, enviándose de forma automática a
los correos de los interesados información sobre las convocatorias vigentes.

Se logró mantener la estabilización del SIGMA Central proporcionando sus servicios con regularidad.

Se cumplió la presentación de los Estados Financieros de la Administración Central 2005, en los términos
fijados por Ley 2137 a las instancias legislativas y de control correspondientes.

Recepción y difusión en el sitio web del Ministerio de Hacienda, de los Estados Financieros y Ejecución
Presupuestaria de las Prefecturas, Gobiernos Municipales y Universidades.

A solicitud de entidades del sector público, organismos de control fiscal interno, externo posterior así como
otras instituciones privadas y la sociedad civil se proporcionó información presupuestaria, de tesorería y
patrimonial de las finanzas públicas.

Presentación de un documento base de lineamientos de Política Salarial para Ministerios.

VICEMINISTERIO DE PRESUPUESTO Y CONTADURÍA4.1



68
100

Firma de Convenios de Gestión por Resultados con Servicio de Impuestos Nacionales, Aduana Nacional, y
el Servicio Nacional del Sistema de Reparto (SENASIR).

Se asignaron los recursos para educación (incluyendo universidades) y salud, teniendo en cuenta las limitaciones
de recursos y las proyecciones de las variables macroeconómicas (tasa de inflación, nivel de inversión y otros),
a fin de no afectar las finanzas públicas.

Se recopilaron las principales disposiciones en materia presupuestaria.

VICEMINISTERIO DE POLÍTICA TRIBUTARIA4.2

Incorporación de todas las personas naturales que realizan servicios de transporte interdepartamental de
pasajeros y carga al Régimen General de Tributación, en el marco del D.S. Nº 28522. Con esta medida se
logró que todos los propietarios de vehículos de transporte interdepartamental e internacional de pasajeros
y carga, facturen y paguen los impuestos correspondientes dentro del Régimen Tributario referido.

Complementariamente, en el marco de la política de ampliación de la base del universo de contribuyentes,
se negoció con la Confederación Sindical de Chóferes de Bolivia para que este sector por sus características
particulares y a través de sus sindicatos,  cumplan con la obligación del pago del Impuesto Sobre las Utilidades
de las Empresas (IUE) de manera sencilla.

Elaboración de la Ley N° 3446 de 21 de julio de 2006, Continuación del Impuesto a las Transacciones
Financieras (ITF),  Decreto Supremo N° 28815 de 26 de julio de 2006 y Resolución Ministerial N° 371 de 9
de agosto de 2006. Asimismo, a efecto de precisar y aclarar la aplicación del ITF, se aprobó la Resolución
Ministerial Nº 556 de 20 de noviembre de 2006. Este impuesto tendrá una vigencia de 3 años.

Cabe destacar que la aplicación de esta medida significó desde el mes de julio del presente año hasta el mes
de diciembre, un ingreso al fisco de aproximadamente Bs.147,7 millones y se proyecta recaudar por año un
promedio de Bs.363 millones. Se debe considerar que el ITF impactó en la remonetización en un 9,7%.

Esta medida ha contribuido a incentivar el uso del boliviano en reemplazo de las monedas extranjeras
principalmente el dólar estadounidense, se ha modificado la estructura del ahorro y orientado el uso de
instrumentos financieros de ahorro e inversión en moneda nacional; también la aplicación del ITF ha contribuido
a generar información de operaciones financieras con fines de fiscalización y ampliar su alcance al sector
informal.

Se elaboró el proyecto de la Ley Nº 3467 de 12 de septiembre de 2006 que modifica el Artículo 157 del Código
Tributario Boliviano con el fin de utilizar adecuadamente la figura del arrepentimiento eficaz; esta medida
establece incentivos y desincentivos a la importación de vehículos automotores a través de la aplicación del
Impuesto sobre Consumo Específico (ICE). Con esta disposición se pretende establecer un instrumento
permanente de lucha contra el contrabando de vehículos, que incentive la importación de vehículos nuevos
y desincentive el ingreso de vehículos antiguos, también incentiva el cambio de la matriz energética, penalizando
la importación de vehículos a diesel, además permite la regularización del parque automotor con el pago de
los tributos aduaneros omitidos y como efecto secundario, el pago de impuestos municipales. 

Asimismo, se elaboró el Reglamento de la mencionada Ley, el que fue aprobado mediante Decreto Supremo
Nº 28963 de 6 de diciembre de 2006, que operativiza esta Ley, otorgando facultades a las instituciones
involucradas, facilitando la regularización de los vehículos, previo cumplimiento de las condiciones técnicas
y medioambientales y de las formalidades aduaneras establecidas en la Ley General de Aduanas. Con esta
medida se recaudará por la regularización de vehículos automotores (pago de tributos aduaneros más la multa
correspondiente), la suma de Bs.108,5 millones.

Elaboración del Proyecto de Ley de “Juegos y Sorteos”, el que se aplicará sobre todos los juegos, sorteos y
promociones empresariales en sus distintas modalidades; este Proyecto de Ley fue  coordinado con el Ministerio
de Salud y Deportes y remitido al H. Congreso Nacional para su aprobación.

El impacto de esta medida se suscribe a la regularización del juego en Bolivia y a su formalización dentro de
la actividad económica, también con la implementación de este impuesto se busca apoyar las tareas sociales
en el campo de la salud y establecer el marco normativo inexistente al presente.
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La recaudación prevista por este concepto por año es de Bs.115 millones, de los cuales ingresarán al Tesoro
General de la Nación (TGN), Bs.46 millones; al Fondo de Salud y Beneficencia, Bs.46 millones y a la Lotería
Nacional, Bs.23 Millones.

Elaboración del Proyecto de Norma para la vigencia del Impuesto a la Hoja de Coca (IHC) el que se aplicaría
en todo el territorio nacional a la salida de los centros de producción en su estado natural. La implementación
de este impuesto permitirá incorporar al sistema tributario a los productores de la hoja de coca y se proyecta
recaudar Bs.78 millones anuales.

Como alternativa, se elaboró una propuesta de Proyecto de Decreto Supremo para reglamentar la Ley de
Oruro, buscando subsanar sus deficiencias, concertar posiciones, y facilitar la operativización de la norma,
buscando transparencia y claridad en las reglas y procedimientos, involucrando además a cada Entidad
competente, en el manejo y administración del tema que sea de su competencia.

Se elaboró la propuesta en lo correspondiente a incentivos tributarios del Proyecto de Decreto Supremo que
reglamenta la Ley Nº 3420 para la Zona Especial Exportadora y Turística del Trópico de Cochabamba.

Se elaboró el proyecto de Decreto Supremo para modificar la reglamentación de la Ley Nº 2685 “Ley de
Promoción Económica de la ciudad de El Alto”, con el objetivo de enmarcar esta norma en los lineamientos
del Gobierno Nacional, favoreciendo al sector productivo de la ciudad de El Alto, e introduciendo factores para
el seguimiento y evaluación de la otorgación de la exención tributaria.

Se preparó el Proyecto de Decreto Supremo de Autorizaciones y Certificaciones de Importación, con el objeto
de simplificar los procedimientos para la importación de mercancías, en cumplimiento a lo establecido en el
Decreto Supremo Nº 25870 que reglamenta la Ley General de Aduanas.

Participación en el análisis tributario para la elaboración de los contratos petroleros que se suscribieron entre
Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB) y las empresas petroleras. Este viceministerio ha contribuido
a establecer  y concordar el Régimen Tributario Boliviano en los contratos.

Elaboración de la Resolución Multiministerial 003/06, conjuntamente los Ministerios de Producción y Microempresa
y Planificación para el Desarrollo, referida a la importación de vehículos a través de zonas francas industriales.
Con esta medida a noviembre de 2006 se logró recaudar por concepto de tributos aduaneros aproximadamente
7,2 millones de dólares estadounidenses, constituyéndose en un instrumento que coadyuva a disminuir el
contrabando de vehículos automotores.

Se elaboró la Resolución Ministerial Nº 0819 que puso en vigencia el Arancel Aduanero de Bolivia 2006, la
misma que además de aprobar la actualización de la Nomenclatura, e incorporar los niveles del GA (arancel
nación más favorecida), introdujo información adicional relacionada a requisitos de importación, a objeto de
brindar transparencia y facilitación a los operadores comerciales.

Se actualizó la Nomenclatura NANDINA Nacional, considerando la cuarta enmienda de la OMA, desdoblamientos
a nivel CAN, y nuevos desdoblamientos nacionales, así como incorporando las licencias y autorizaciones
previas, a objeto de brindar mayor transparencia y facilitación del comercio.

Suscripción de  Convenios de Gestión por Resultados con el SIN y la ANB en el marco de la Ley de Servicio
de Impuestos Nacionales Nº 2166, Ley General de Aduanas Nº 1990 y Decretos Supremos reglamentarios
de ambas Leyes, para el cumplimiento y mejoramiento de las metas de recaudación de impuestos internos,
de importación y objetivos institucionales, para la gestión 2006.

Coordinación con el Ministerio de Minería y Metalurgia en el análisis para la revisión del régimen tributario
minero. Como efecto de la misma, se ha fijado una posición sobre las modificaciones del Impuesto Complementario
Minero (ICM), cuyo Proyecto de Ley se ha enviado parasu análisis y tratamiento al Honorable Congreso
Nacional.

Participación conjunta con el Ministerio de Hidrocarburos y Energía, en la elaboración del Proyecto de  Decreto
Supremo que reglamenta los requisitos y procedimientos para el otorgamiento de los incentivos tributarios
para la Industrialización de Gas Natural dispuestos en los Artículos 60 y 102 de la Ley de Hidrocarburos No.
3058.
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Elaboración de Resoluciones Supremas para el cobro del Impuesto a la Propiedad de Bienes Inmuebles y
Vehículos Automotores y dictámenes técnicos sobre tasas y patentes en respuesta a los requerimientos de
los municipios.

En coordinación con la Aduana Nacional de Bolivia se ha participado en la elaboración del Plan de Acción
Integral de Lucha contra el contrabando.

Como Titular por Bolivia del Grupo Ad Hoc sobre Política Arancelaria de la CAN, se elaboraron propuestas
sobre alternativas relacionadas a la estructura y modalidades del Arancel Externo Común, y lineamientos para
el manejo de la Política Arancelaria Andina (proceso en negociación en el marco del perfeccionamiento de la
integración subregional andina).

En el contexto del Grupo Ad Hoc sobre Política Arancelaria de la CAN y en cumplimiento a Mandatos de la
Comisión del Acuerdo de Cartagena con relación a la preparación de negociaciones de un Acuerdo entre la
CAN y la Unión Europea; se elaboraron propuestas para la construcción del Punto Inicial de Desgravación
Arancelaria (PID) que deberá cumplir la función de “arancel base” para el comercio entre la CAN y la UE para
la aplicación de preferencias arancelarias que se negocien y acuerden para el comercio entre ambos bloques.

Se ha coordinado con la Administradora de Servicios Portuarios de Bolivia (ASPB), la implementación de
políticas y lineamientos institucionales aprobados por el Directorio de la entidad, como responsable de la
Presidencia del mismo; asimismo se ha asumido la Presidencia del Sistema Integrado de Transito (SIT) entre
Bolivia y Chile, a efectos de cumplir a cabalidad el Libre Transito Comercial establecido en los Tratados y
Convenios suscritos entre ambos países, cuya finalidad es facilitar las operaciones portuarias para la carga
boliviana a través de los puertos chilenos.

Con la finalidad de promover un mayor alineamiento entre la formulación y la implementación de la política
tributaria y arancelaria, se ha negociado con el BID la suscripción de un contrato de  crédito por el monto  de
15 millones de dólares, para implementar el “Programa de Consolidación de Reformas en el Área de Ingresos
Públicos”, con el cual se propone lograr dos resultados intermedios: i) ejercer una eficaz y eficiente tuición; y
ii) realizar una revisión para la armonización, adecuación,  actualización y propuesta, de una normativa tributaria
y arancelaria que contribuya a un sistema tributario y arancelario eficaz y equitativo.

Análisis y observaciones a los siguientes Proyectos de Ley: Proyecto de Ley  N° 102/2006 – Zona Económica
Especial, Exportadora y turística del Trópico de Cochabamba; Proyecto de Ley N° 174/2006-2007 – Zona de
Tratamiento Preferencial Impositivo para el Departamento de Chuquisaca y Proyecto de Ley N° 397/2006-
2007 – ampliación de la Ley de Promoción Económica de El Alto, para el Departamento de La Paz.

Esta labor se realizó con el  propósito de evitar que se incorporen beneficios tributarios que erosionen el actual
Sistema y se afecten los recursos del Tesoro General de la Nación (TGN); así también se pretende evitar que
se generen desigualdades entre regiones y contribuyentes.
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VICEMINISTERIO  DE PENSIONES Y SERVICIOS FINANCIEROS4.3

El Viceministerio de Pensiones y Servicios Financieros, dentro de las actividades realizadas  en los ámbitos
de Pensiones y Seguros, ha precautelado los derechos de los asegurados, tanto del Sistema de Reparto como
en el Seguro Social Obligatorio de largo plazo. Asimismo, ha sostenido reuniones y exposiciones con distintas
asociaciones, federaciones, confederaciones, gremios e individuos, que buscan en esta Cartera de Estado,
la solución a sus problemas dentro de la Seguridad Social de largo plazo.

En el marco de las sostenibilidad fiscal, se ha logrado que la normativa y sus instrumentos estén dentro de
los límites razonables de financiamiento interno, implementando nuevos controles  fiscales, enmarcados en
una lucha efectiva contra la corrupción que se enfoca a las estructuras y procedimientos.

En materia de servicios financieros se han tratado varios proyectos de disposiciones jurídicas, los cuales han
sido considerados desde la perspectiva de la importancia que tiene el sistema financiero para el desarrollo,
y de que se trata de un bien público. En ese sentido, se han evaluado un conjunto de proyectos de disposiciones
jurídicas planteando medidas, desde unas que pudieron haber generado efectos colaterales negativos en el
sistema financiero,  hasta proyectos orientados a profundizar los servicios financieros y consolidar la red de
seguridad financiera.

Relacionamiento4.3.1

La interacción, entre este Viceministerio y las organizaciones sociales, ha permitido que se recoja la percepción
de los interesados respecto a normas, procesos y procedimientos previsionales vigentes, permitiendo su
adecuación y/o modificación en busca del mayor beneficio social, en procura de lograr el equilibrio necesario
entre los requerimientos de los diferentes peticionarios y la responsabilidad en la emisión de la normativa
correspondiente, sin perder de vista el costo fiscal y seguridad jurídica para los distintos actores.

La atención prestada por el Viceministerio de Pensiones y Servicios Financieros a temas referidos al ámbito
de los servicios financieros, también ha sido oportuna y adecuada brindando espacios de comunicación directa
a todas las personas y organizaciones que acudieron para profundizar sus requerimientos, para cuya atención
se promovieron y establecieron relaciones y siguieron acciones de coordinación tanto intra como interinstitucional,
reconociendo y observando siempre el marco de las competencias de las entidades involucradas.

Sistema de reparto4.3.2

Entre enero y octubre de 2006, la población de rentistas del Sistema de Reparto, se ha reducido en 1.758
personas, observándose una tendencia decreciente. Sin embargo, el costo de la planilla del SENASIR se ha
incrementado de Bs.204.35 millones que se pagaron en enero a Bs.211.24 millones para octubre. Por la gestión
2006 se ha pagado hasta el momento un total de Bs.2.154 millones (Gráficos 42 y 43).
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Otras prestaciones4.3.3

Compensación de cotizaciones (CC). Es el reconocimiento efectuado por el Tesoro General de la Nación
por los aportes realizados al Sistema de Reparto, se hace efectiva como componente de la pensión de jubilación
o como un pago directo del beneficio si el afiliado no cumple con los requisitos de acceso a la jubilación. Las
edades mínimas requeridas para hacer efectiva la Compensación de Cotizaciones son 55 años para hombres
y 50 años para mujeres. La Compensación de Cotizaciones, representa en octubre de 2006, aproximadamente
el 10% de la planilla regular del SENASIR, es decir con  Bs. 22.6 millones se han cubierto los pagos a 9.220
pensionados del nuevo sistema de pensiones. Su crecimiento es preocupante por las implicancias fiscales y
ha determinado se adopten medidas para realizar el correspondiente control, entre ellas el Decreto Supremo
Nº 28888 que en sus aspectos importantes, establece un tope a la Compensación de Cotizaciones similar al
establecido para las rentas del Sistema de Reparto (Gráficos 44 y 45).

Gráfico 42: Población mensual total de rentistas *
Gestión 2006

Fuente: Planillas del SENASIR
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Gráfico 43: Total de rentas mensuales *- gestión 2006
(En miles de Bs.)

Fuente: Planillas del SENASIR
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Gráfico 44: Población Compensación de Cotizaciones
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Fuente: Planillas del SENASIR

Gráfico 45: Pagos Compensación de Cotizaciones

De forma adicional a las prestaciones generadas por el Sistema de Reparto y aquellas contenidas dentro del
Seguro Social Obligatorio, el sistema previsional boliviano otorga otros beneficios, derivados de un régimen
contributivo, alternativos a la Compensación de Cotizaciones, de libre y voluntaria elección e irrevocables,
diseñados principalmente para aquellas personas que quedaron situadas entre ambos regímenes como
producto de la reforma (Generación Sándwich) (Cuadro 29):

Pago de reparto anticipado (PRA). Es un pago mensual de Bs.1.056, a rentistas en curso de adquisición
del Sistema de Reparto y un pago de Bs.799 para los trámites en curso de adquisición sujetos a reducción
de edad. Este grupo quedó bajo la denominación de pre-jubilados. La reducción de edad, conforme al Decreto
Supremo N° 17305 de 24 de marzo de 1980, comprende al sector minero en campos de aplicación de la
Metalurgia, Cooperativistas, Minería Privada y COMIBOL. Como se tenía previsto, la población del PRA viene
disminuyendo, teniendo para octubre de 2006 un total de 290 casos.

A octubre de 2006, el Estado ha erogado por concepto de PRA, un total de Bs.9,29 millones, monto que viene
siendo recuperado cuando el actual beneficiario acceda a una renta del Sistema de Reparto o a una prestación
del Seguro Social Obligatorio.

Pago mensual mínimo (PMM). Otorga un pago de Bs.480 a favor de afiliados con derecho a Compensación
de Cotizaciones que no hubiesen realizado mas de 24 aportes en la AFP, pero que tengan un número igual
o mayor a 180 cotizaciones al Sistema de Reparto. El pago se actualiza respecto a la UFV para cada gestión.

Los casos de este beneficio se incrementan en un promedio de 49 beneficiarios por mes, manteniéndose este
universo dentro de límites razonables. El costo total del Pago Mensual Mínimo por la gestión 2006 alcanza a
Bs.4,85 millones. El Pago Mensual Mínimo (PMM) actualizado para la gestión 2006, es de Bs.518.
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Cuadro 29: Población en la Compensación de Cotizaciones   2006
(En miles de Bs.)

Fuente: Planillas del SENASIR

 Ene 06  Feb 06  Mar 06  Abr  06  May  06  Jun 06  Jul 06  Ago 06  Sep 06  Oct 06 Acum. 06

POBLACION 5.314 5.777 6.179 6.555 7.004 7.413 7.811 8.277 8.803 9.220

Variación 364 463 402 376 449 409 398 466 526 417

PAGOS 14.245,00 15.586,00 18.520,00 18.244,00 18.995,00 19.625,97 20.281,77 21.617,00 22.941,00 22.599,90 192.655,64

Variación 1017 1341 2934 -276 751 631 656 1335 1324 -341
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Actividades normativas4.3.4

Mediante Decreto Supremo Nº 28589 de 17 de enero de 2006, se evita que los trámites de modificación de
edad efectuados mediante vía judicial, determinen la otorgación fraudulenta de prestaciones en la seguridad
social de largo plazo.

Se ha gestionado el Decreto Supremo Nº 28888 de fecha 18 de octubre de 2006, que complementa la
reglamentación correspondiente a la CC, PMM, PU, establece un tope al pago de la Compensación de
Cotizaciones mensual en las pensiones del Seguro Social Obligatorio, similar al establecido a las rentas del
Sistema de Reparto, de Bs.7.974,54. Esta definición busca corregir una inequidad en los pagos de prestaciones
que han sido generados por aportes al régimen del Reparto. La aplicación del tope señalado, aplicado en el
mes de octubre de 2006, ha generado un ahorro de Bs.423.922 mensual.

Asimismo, el mencionado Decreto Supremo Nº  28888, habilita el Registro de Fallecidos para Compensación
de Cotizaciones (RFCC), se concretó el proyecto que permite acceder al pago de Compensación de Cotizaciones
a derechohabientes de asegurados fallecidos  a las edades de acceso del Sistema de Reparto. Se realizó la
adecuación de las suspensiones de rentas por viudedad cuando existen hijos  posteriores al fallecimiento del
titular. Se establece 10 años para la prescripción del derecho para solicitar una renta de derechohabiente en
el Sistema de Reparto ya que la anterior normativa establecía sólo 3 años y amplía a 12 meses el plazo para
la definición de derechos de los titulares del Pago de Renta Anticipado (PRA).

Otro aspecto de importancia se refiere a la modificación de los indicadores que se aplican al Salario Cotizable
utilizado en el cálculo de la Compensación de Cotizaciones por Procedimiento Automático. Los nuevos
indicadores, corrigen el efecto de sobre valoración del Certificado de Compensación de Cotizaciones originado
por la aplicación de los indicadores de mora, cesantía y ajuste de edad, que incrementaban injustificadamente
el mencionado Salario Cotizable distorsionando el monto final de la Compensación de Cotizaciones.

Con Resolución Suprema, Nº 226003 de 10 de enero de 2006, se autoriza a la Superintendencia de Pensiones
Valores y Seguros (SPVS) introducir la Bases de Datos de beneficiarios del BONOSOL y del Registro Único
Nacional (RUN) en el Banco Central de Bolivia (BCB).

Con Resoluciones Ministeriales se dispuso:

R.M. Nº 110 de 29 de marzo de 2006, se sustituye el numeral segundo de la R.M. Nº 752 de 13 de diciembre
de 2005, respecto a la tabla de indicadores de actualización para salarios del periodo 1982 a 1986.

R. M. Nº 175, de 03 de mayo de 2006, se modifica la R. M. 020 de 18 de enero de 2006, estableciendo la
nueva estructura del Viceministerio de Pensiones y Servicios Financieros.

R. M. Nº 182 de 12 de mayo de 2006, dispone atender la solicitud de renta por enfermedad profesional de
aquellas personas que tienen silicosis, enfermedad contraída por haber realizado trabajos en interior mina.

La R. M. Nº 360 de 2 de agosto de 2006, dispone que, los pagarés suscritos por los afiliados que accedan a
una Renta Temporal, deberán ser evaluadas por las Entidades Aseguradoras, administradoras de la Reserva
Financiera, conforme lo establecido en la Resolución Administrativa SPVS Nº 174 de fecha 10 de marzo de
2005 que fue modificada mediante Resolución Administrativa Nº 812 de fecha 30 de septiembre de 2005.

Se emitió normativa que aclara la situación de doble percepción, para los beneficios y prestaciones  mensuales
del Sistema de Reparto, Compensación de Cotizaciones, Pago de Reparto Anticipado, Pago Mensual Mínimo
y cualquier otro beneficio mensual, que sea financiado por el Tesoro General de la Nación.

Se amplió el beneficio del Pago de Reparto Anticipado a favor de los Derechohabientes.

Se establecieron topes a las rentas en curso de pago y de adquisición del Sistema de Reparto.

Pago único (PU). Otorgado por única vez al asegurado, equivalente al monto resultante de la actualización
del último Salario Cotizable al Sistema de Reparto multiplicado por la densidad de aportes. Los asegurados
que hubiesen efectuado entre 24 y 179 cotizaciones al Sistema de Reparto y que no tengan más de 24 aportes
en la AFP. En promedio, de manera mensual el SENASIR ha pagado alrededor de 81 casos de Pago Único.
Hasta el momento, por la gestión 2006, se han pagado Bs.6,69 millones.
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Se emitió la normativa que reitera que la calificación de Rentas de Vejez con  reducción de edad en el Sistema
de Reparto, tiene carácter definitivo.

Se amplió el plazo para la presentación del Recurso de Reclamación a treinta (30) días en el Sistema de
Reparto.

Se amplió el alcance del uso de documentos supletorios para la certificación de aportes en el Sistema de
Reparto.

Mediante la Resolución Ministerial Nº 550 de 10 de noviembre de 2006, se establecen nuevos valores para
los indicadores utilizados en la determinación de la Densidad de Aportes para el cálculo de la Compensación
de Cotizaciones por procedimiento automático.

Mediante la Resolución Ministerial Nº 587 1º de diciembre de 2006, se restablecen los Indicadores para la
actualización de salarios de la R. M. 913 de 10 de octubre de 2001, para el periodo enero de 1963 a diciembre
de 1981, a efectos del cálculo de la CC y PU.

Actividades de control al ente gestor del Servicio Nacional del Sistema
de Reparto (SENASIR)

4.3.5

En la gestión de 2006, el Viceministerio de Pensiones y Servicios Financieros apoyó la gestión del Servicio
Nacional de Sistema de Reparto (SENASIR) en la tarea de eliminar los pagos indebidos y de esta manera,
disminuir la carga fiscal que representan. Con este propósito, se continuó con la labor de identificar oportunamente
los fallecimientos de los rentistas para su baja correspondiente.  Asimismo, se realizó un amplio trabajo de
identificación de viudas derechohabientes que hayan contraído nuevas nupcias, actividad que contó con la
colaboración de la Corte Nacional Electoral.  Por otra parte, se inició la revisión de los Certificados de
Compensación de Cotizaciones, así como se reportó un número significativo de inconsistencias en la base
de datos del SENASIR.

La disminución de rentistas en el Sistema de Reparto presenta un comportamiento descendente en toda la
gestión, no obstante que el SENASIR continuó con la incorporación de beneficiarios a este Sistema.  El aporte
de este Viceministerio para el logro de este resultado se observa en los permanentes reportes de fallecimientos
y el trabajo de investigación sobre las nuevas nupcias en el primer semestre (Cuadro 30).

Cuadro 30: Relación de rentistas reportada al SENASIR para la baja correspondiente

FALLECIMIENTOS

Ene-06 Feb-06 Mar-06 Abr-06 May-06 Jun-06 Jul-06 Ago-06 Sep-06 Oct-06 Total

Titulares 192 114 143 119 133 92 154 97 140 1184

Derecho habientes 89 43 50 43 42 54 58 45 44 468

Subtotal 281 157 193 162 175 146 212 0 142 184 1652

NUEVAS NUPCIAS

Viudas DH 94 41 47 43 30 116 371

Total  bajas 375 198 240 205 205 262 212 0 142 184 2023

La necesaria y obligatoria incorporación de los números de carnet de identidad de los rentistas en la base de
datos del Sistema de Reparto a partir de la presente gestión, ha contribuido significativamente a encontrar
inconsistencias de diferente naturaleza que hasta el año pasado no pudieron ser detectadas (Cuadro 31).
Las más importantes son:

Fuente: SENASIR
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Cuadro 31: Observaciones a la planilla del Sistema de Reparto

TIPO DE OBSERVACIÓN No. DE CASOS DETECTADOS
Rentistas titulares y derechohabientes que tienen rentas Invalidez, Vejez y
Muerte IVM – Riesgo Profesional RP 59

Rentistas titulares y derecho habientes con doble renta IVM 130

Rentistas titulares y derechohabientes con doble renta RP 5

Rentistas titulares  y derecho habientes con doble matrícula 33

TOTAL 227

De igual manera, en esta gestión se inició con la revisión de los Certificados de Compensación de Cotizaciones,
tanto en la observación de inconsistencias de la base de datos respectiva, como a la información de los
beneficiarios en el Archivo General. Las observaciones más importantes son:

Otras actividades ejecutadas4.3.6

Seguimiento al contrato de gestión del SENASIR

Durante las gestión 2006 el Viceministerio de Pensiones y Servicios Financieros realizó el seguimiento y
evaluación de las metas de fortalecimiento institucional y metas de gestión estipuladas en el Contrato de
Gestión firmado entre el Ministerio de Hacienda y el SENASIR, obteniendo las evaluaciones hasta el tercer
trimestre de la gestión 2006.

Actividades de promoción de las normas e información gerencial correspondientes al área de pensiones.

Se desarrollaron programas de comunicación sobre el contenido de la Ley de Pensiones Nº1732, sobre
reglamentación intermedia y respecto al contenido de Resoluciones Ministeriales emitidas, con diversas
entidades y organizaciones, como: la Asociación de Jubilados de La Paz, Asociación  Regional de Trabajadores
Sin Jubilación de Tupiza, Federación de Jubilados Rentistas del Nuevo Sistema SSO, Federación de Cooperativas
Mineras (FENCOMIN), Asociación de Periodistas de La Paz, Ministerio de Hacienda, la Comisión Económica
de la Honorable Cámara de Diputados y otros.

Se participó en programas de capacitación conjunta con el SENASIR, la Superintendencia de Pensiones
Valores y Seguros, Administradora de Fondo de Pensiones (AFP) Futuro de Bolivia S.A., Comisión Económica
de la Honorable Cámara de Diputados y Federación de Jubilados Rentistas del Nuevo Sistema SSO.

Procedimientos de intercambio de información interinstitucional de datos.

Luego de varias gestiones, se firmó el Convenio de Cooperación Interinstitucional entre la Corte Nacional
Electoral y el Viceministerio de Pensiones y Servicios Financieros, para el intercambio de información y el
acceso a la Base de Datos del Registro Civil.

Boletín Informativo del Sistema de Pensiones

Un elemento de comunicación importante es el boletín mensual, emitido a partir de mayo del presente por
este Viceministerio y en el que se muestra información estadística, técnica y legal del sistema de pensiones.
Se puede acceder a todas la ediciones a través de la página web www.vmps.gov.bo.

Actividades ejecutadas en los ámbitos de valores, servicios financieros
y sociedades comerciales

4.3.7

El Viceministerio de Pensiones y Servicios Financieros, en el ámbito de sus competencias referidas  a la
formulación de políticas orientadas a preservar y fortalecer la estabilidad del sistema financiero ha previsto
la formulación de las siguientes normas jurídicas y administrativas:

Elaboración en equipo interinstitucional (Viceministerio de Pensiones y Servicios Financieros, Viceministerio

Fuente: SENASIR
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de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, Superintendencia de Bancos y Entidades Financieras y Unidad
de Investigaciones Financieras) del Proyecto de Ley de Lucha contra la Corrupción y Legitimación de Ganancias
Ilícitas “Marcelo Quiroga Santa Cruz”.

Se evaluó y reformuló la Resolución Bi-Ministerial (Ministerio de Hacienda y Ministerio de Hidrocarburos y
Energía) sobre la rematerialización de las acciones de las empresas petroleras Chaco S.A., Andina S.A. y
Transredes S.A., propiedad de YPFB.

Se Formuló el proyecto de Resolución Bi-Ministerial (Ministerio de Hacienda y Ministerio de Hidrocarburos y
Energía) que establece el procedimiento de reposición de los aportes anuales por dividendos que entregaban
al FCC, las empresas petroleras Andina S.A. y Chaco S.A. en lo que corresponde a hidrocarburos nuevos.

Se elaboraron informes de seguimiento al funcionamiento de los Programas Fondo Especial de Reactivación
Económica (FERE), Programa de Fortalecimiento Patrimonial (PROFOP) y Fondo de Apoyo del Sistema
Financiero (FASF).

Proyecto de Decreto Supremo sobre restablecimiento indefinido de la vigencia de la Unidad de Investigaciones
Financieras aprobado bajo el Nº 28956.

VICEMINISTERIO DEL TESORO Y CRÉDITO PÚBLICO4.4
Se formalizó la gestión ante Inglaterra, a través del Ministerio Británico para el Desarrollo Internacional (DFID),
el reembolso del 10% del servicio pagado al Banco Mundial durante la gestión 2005 y el primer semestre de
la gestión 2006. El monto de la donación alcanzó a US$ 3,1 millones, que está destinado al logro de los
Objetivos del Milenio.

Se coordinó la condonación de la deuda que la República de Bolivia mantiene con: Fondo Monetario Internacional
(FMI) por DEG 155,6 millones, equivalentes a US$ 232,5 millones aproximadamente; deuda concesional del
Banco Mundial (IDA) por  US$ 1.520,4 millones. Los recursos condonados sirvieron para disminuir la deuda
interna del Tesoro General de la Nación (TGN) con el BCB.

Implementación de Fideicomisos, en favor de la Nacional Financiera Boliviana SAM (NAFIBO) por Bs.248,5
millones destinado al Subsidio de incentivo a la Permanencia Escolar denominado “Bono Juancito Pinto”.

Elaboración de la Resolución Ministerial Nº 449 del 22 de septiembre del 2006 para la inversión de recursos
de las entidades subnacionales en Bonos del Tesoro No Negociables para el Desarrollo de Largo Plazo
(BONDES).

Se suscribió el Acta de Entendimiento (el 11 de octubre de 2006) entre el Gobierno Boliviano y el Gobierno
de la República Bolivariana de Venezuela, acordando un apoyo financiero para cubrir la brecha presupuestaria
del TGN de la República de Bolivia.

Reducción de algunos riesgos (refinanciamiento y exposición a diferencias cambiarias) asociados a los Títulos
del Tesoro, mediante la implementación de estrategias que optimizan la administración del portafolio, a través
de la emisión de Títulos del Tesoro en condiciones más favorables en términos de tasa de interés, plazo y
moneda.

Emisión de Resolución Ministerial Nº 053 (del 22 de febrero de 2006) mediante la cual se complementa y
actualiza el procedimiento, la metodología y fuente de información para el cálculo de los indicadores financieros
de la capacidad de endeudamiento de las entidades públicas que realicen operaciones de crédito público.
Dicho cálculo incorpora la deuda flotante contraída por las entidades públicas y permite considerar de manera
adecuada, las operaciones de crédito correspondientes a reestructuraciones de deuda.

Apoyo para la promulgación del Decreto Supremo Nº 28666 de Administración Prefectural y Coordinación
entre Niveles (del 05 de abril de 2006), relativo a la implementación del Programa de Desempeño, a través
de la suscripción de Convenios de Desempeño Financiero Institucional.

El Ministerio de Hacienda suscribió Convenios de Desempeño Financiero Institucional con el Gobierno Municipal
de La Paz (del 18 de octubre de 2006) y la Universidad Autónoma del Beni “José Ballivián” (del 22 de noviembre
2006).

Emisión de Resolución Ministerial Nº 448 (del 22 de septiembre de 2006) mediante la cual se aprueba el
Reglamento Operativo para la Constitución y Administración de las Cuentas de Previsión, a ser aperturadas
en el Banco Central de Bolivia y administradas por el Viceministerio de Tesoro y Crédito Público. A la fecha,
se procedió a la apertura de la Cuenta de Previsión – Gobierno Municipal de La Paz.
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Enlace con el Servicio de Impuestos Nacionales (SIN) para contar con información sobre la redención de Notas
de Crédito Fiscal con el Programa de Modernización de la Administración Financiera Pública (PMAFP) y la
Dirección General de Crédito Público (DGCP).

En coordinación con el PMAFP, se creó una matriz en el módulo de Notas de Crédito Fiscal para el control
de los embargos de dineros y créditos por parte del Servicio de Impuestos Nacionales.

Se dio cumplimiento al Decreto Supremo Nº 28076 de fecha 8 de abril de 2005 y la Resolución Ministerial No.
235 de 10 de mayo de 2005, a través de la implementación de medidas para mejorar y controlar el sistema
de pago de rentistas, beneficiarios de sistema de reparto y servidores públicos

Proceso de matriculación de funcionarios públicos y beneficiarios de rentas a nivel nacional, utilizando sistemas
de identificación biométrica que permiten autenticar a los funcionarios públicos, rentistas y beneméritos en
el momento de gestionar su pago ante la banca corresponsal.

Se ha empleado la modalidad de pago mediante huella dactilar y boleta de pago a un universo de 279.773
funcionarios públicos y beneficiarios de renta, a efectos de verificar la calidad de las huellas del registro
biométrico.

Se ha desarrollado un sistema para la automatización del proceso de Calificación de Años de Servicio (CAS)
a fin de modernizar el sistema manual utilizado por la Unidad de Calificación de Años de Servicio.

Este sistema ha sido implementado en el CAS La Paz a partir de septiembre/2006, atendiendo a su vez casos
rezagados de la ciudad de Cochabamba, logrado que un funcionario pueda atender hasta 50 casos diarios.
Bajo esta modalidad a la fecha se han atendido en la ciudad de La Paz 1770 casos y de la ciudad de
Cochabamba 2588 trámites rezagados.

Desarrollo, procesamiento y centralización de planillas del sector pasivo.

Aplicación del nuevo Sistema de Valores Fiscales, que permite verificar de manera más ágil y segura las
rendiciones de cuentas de las representaciones diplomáticas y consulares que expenden valores fiscales del
Tesoro General de la Nación.

Desvalorización y revalorización de Valores Fiscales para apoyar a los conciudadanos radicados en el exterior
del país ante procesos de regularización migratoria establecidos en la República Argentina y España.

En el año 2006 se ejecutó todas las cuotas programadas de las entidades públicas, respecto a los recursos
disponibles del Tesoro General de la Nación (TGN) y a la programación mensual. El siguiente cuadro muestra
el flujo del TGN (Cuadro 32).

Cuadro 32: Flujo de Caja del Tesoro General de la Nación (TGN)

(En % del PIB)
Descripción Programado Ejecutado Diferencias % Prog Ejec DIF.

INGRESOS TOTALES 11,862 13,758 1,896 16% 14.62 16.84 2.23
 Ingresos Corrientes 11,766 13,627 1,861 16% 14.50 16.68 2.18
  Ingresos tributarios 10,271 11,867 1,596 16% 12.66 14.53 1.87
    Renta Interna 9,657 11,220 1,563 16% 11.90 13.74 1.84
    Renta Aduanera 614 647 33 5% 0.76 0.79 0.04
  Sector Hidrocarburos 896 1,078 181 20% 1.10 1.32 0.21
  Otros Ingresos 577 657 79 14% 0.71 0.80 0.09
  Otros Ingresos Seguridad Social 22 25 3 15% 0.03 0.03 0.00
 Donaciones 96 131 35 37% 0.12 0.16 0.04
GASTOS TOTALES 13,905 13,510 (394) -3% 17.13 16.54 -0.59
Gasto Corriente 13,743 13,382 (360) -3% 16.94 16.38 -0.55
 Servicios Personales 5,990 5,977 (13) 0% 7.38 7.32 -0.06
 Bienes y Servicios 902 823 (79) -9% 1.11 1.01 -0.10
  Intereses Deuda Externa 911 979 68 7% 1.12 1.20 0.08
  Intereses Deuda Interna 1,129 1,119 (10) -1% 1.39 1.37 -0.02
 Transferencias 4,774 4,443 (330) -7% 5.88 5.44 -0.44
 Otros Gastos 37 40 3 8% 0.05 0.05 0.00
Gasto de Capital 162 128 (34) -21% 0.20 0.16 -0.04
SUPERAVIT O DEFICIT(-) (2,042) 248 2,290 -2.52 0.30 2.82
FINANCIAMIENTO (260) (248) 12 1.90 -0.30 -0.16

CREDITO INTERNO 1,542 1,776 234 1.90 2.17 0.63
CREDITO EXTERNO (1,802) (2,024) (222) -2.22 -2.48 -0.26

Fuente:  Viceminister io de Tesoro y Crédi to Públ ico
Elaboración: Ministerio de Hacienda - Red de Análisis Fiscal (RAF)
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El comportamiento de los ingresos totales durante la gestión 2006, muestran un incremento de 2,2% del
Producto Interno Bruto (PIB) en relación a lo previsto en la Programación del Flujo de Caja del TGN, fruto de
las recaudaciones tributarias que registraron 1,9% del PIB y el sector Hidrocarburos 0,2%, ambos por encima
de lo programado.

Estas diferencias son explicadas por la aplicación de la Ley Nº 3058 de 17 de mayo de 2005 “Ley de
Hidrocarburos” y el crecimiento en las recaudaciones, principalmente del Impuesto al Valor Agregado (IVA)
(mercado interno e importaciones) 23% aproximadamente y el Impuesto a las Utilidades de las Empresas
(IUE) 38% incluye remesas al exterior, ambos en relación a la gestión 2005.

Por concepto de Bienes y Servicios se desembolso 0,1% del PIB menos de lo previsto, debido principalmente
a que no se cumplió lo programado para gastos específicos y el desembolso de cuotas a las entidades públicas.

El superávit para la gestión se proyecta en 0,3% del PIB, en relación al déficit de 2,5% del PIB, previsto a
comienzos de año.

Con relación al Crédito Externo se observa un desembolso único, proveniente del Gobierno de Alemania de
Bs.57,4 millones en relación a los Bs.540 millones programados y la amortización de Bs.2.005 millones. Como
resultado el stock de la Deuda Externa del TGN, disminuyo en Bs.1.948 millones.

Tanto los vencimientos de Deuda Interna como las Amortizaciones Externas, fueron financiadas por nuevas
emisiones al sector privado y a las AFP´s, como el superávit de la gestión y la acumulación de saldos en
cuentas del Tesoro.

ACTIVIDADES INSTITUCIONALES DEL MINISTERIO DE HACIENDA4.6

El Ministerio de Hacienda en 2006 ha implementado una serie de programas para mejorar las condiciones
laborales de sus funcionarios y con ello mejorar la productividad de todo su personal; entre los programas mas
importantes se destacan:

4.6.1  Plan de Salud

Durante la gestión 2006 se llevaron a cabo la planificación y ejecución de actividades destinadas a brindar
un bienestar integral a los funcionarios del Ministerio de Hacienda, con el objetivo de promover estilos y hábitos
de vida saludables dentro del ambiente laboral.

En este contexto, las actividades desarrolladas fueron:

Identificación de Riesgos Laborales

Entre el 23 de agosto y el 19 de octubre de 2006 se realizó una revisión médica a los funcionarios del Ministerio

RED DE ANALISIS FISCAL (RAF)4.5

4.5.1  Tareas de Apoyo a otros Ministerios

• Negociaciones del Contrato de Riesgo Compartido del Proyecto de Industrialización del hierro del Mutún

El Ministerio de Hacienda, como  miembro de la Comisión Interministerial para las negociaciones entre el
Gobierno y la empresa india JINDAL Steel & Power Ltd., ha participado activamente en el proceso de negociación
aportando con continuas revisiones a los cálculos técnico-económicos en relación a la factibilidad financiera
y económica del proyecto de industrialización del Mutún.

• Negociaciones de los contratos petroleros

El Ministerio de Hacienda ha colaborado con sus analistas y técnicos financieros en una serie de cálculos y
estimaciones econométricas para determinar ciertas condiciones financieras que optimicen los ingresos para
el Estado boliviano en los contratos firmados con cada una de las empresas petroleras que se llevaron a cabo
en el mes de octubre de 2006.
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de Hacienda mediante la observación directa del equipo médico y con las sugerencias de los funcionarios,
identificando entre los más importantes: estrés, obesidad, tabaquismo y sedentarismo.

Paralelamente se llevó a cabo el Control Periódico de Salud con el objetivo de determinar las condiciones
individuales y generales de salud y grado de adaptación al trabajo de los funcionarios de este ministerio, en
coordinación con el Departamento de Medicina del Trabajo de la Caja Nacional de Salud, realizándose
exámenes clínico generales, análisis de laboratorios, dotando a 392 funcionarios del Carnet de Salud en los
que se consignan los diagnósticos y las recomendaciones pertinentes de tratamiento.

Campaña para prevenir el estrés laboral, la hipertensión y la hipotensión

En el marco del programa del Plan de Salud, se realizarón 2 talleres de manejo del estrés laboral, a los cuales
asistierón 71 funcionarios del ministerio, con el objetivo de orientar al servidor público sobre las causas, efectos
y manejo del estrés, recomendando diferentes tipos de tratamiento, como por ejemplo: Medicina alternativa
para el tratamiento del estrés, salud preventiva, factor social y manejo psicológico.

En los meses de mayo y diciembre de 2006, se llevó a cabo la Campaña de Aplicación del Complejo B, la cual
está programada para ejecutarse semestralmente. Cabe mencionar que la misma tiene una cobertura de
alrededor del 100% de los funcionarios y cuenta con gran acogida al interior de nuestro ministerio. Asimismo,
se realizó la medición de Presión Arterial a cada funcionario del ministerio, realizando el seguimiento y
tratamiento correspondiente a los que presentaron estas patologías.

Campaña Nacional de Vacunación contra la Fiebre Amarilla

Se coordinó con el Ministerio de Salud para la vacunación a 350 funcionarios del ministerio, los días 11 y 12
de mayo de 2006.

Declaratoria del Ministerio de Hacienda “AMBIENTE LIBRE DE HUMO DE TABACO”

Fue llevada a cabo en coordinación, respaldo y financiamiento de la Organización Panamericana de la Salud
en Bolivia y la Comisión Juvenil de lucha Antitabáquica, en base a una metodología para abordar el tema de
Tabaquismo, mediante encuestas y talleres con el objetivo de declarar al Ministerio de Hacienda como un
Ambiente Libre de Humo de Tabaco. La Declaración del Ministerio de Hacienda como un Ambiente Libre de
Humo de Tabaco, se la efectuó mediante Resolución Ministerial Nº 224 de 31 de Mayo de 2007, prohibiéndose
fumar productos derivados del tabaco en las oficinas, salas de reuniones y demás dependencias de todas y
cada una de las Unidades Organizacionales del Ministerio de  Hacienda.

Como estrategia de concientización se abordo el tema con: diagnóstico Institucional y comunicacional, talleres
con la población afectada para apoyarlos e incentivarlos a dejar de fumar, material visual de prevención, entre
otros.

4.6.2  Homenaje al Ministerio de Hacienda

Refacción y mantenimiento de las Fachadas del Edificio Central del Ministerio de Hacienda

En fecha 24 de noviembre  de 2005 se inician las obras de mantenimiento y refacción de las fachadas del
edificio central del Ministerio de Hacienda. El tiempo de ejecución de la obra fue de 170 días calendario, desde
el inicio de la obra hasta la recepción provisional y un tiempo de prueba de 31 días calendario hasta la recepción
definitiva (12 de mayo de 2006).

Es importante resaltar que dichas obras reflejan el detalle arquitectónico existente en el Edificio Central del
Ministerio de Hacienda que por muchos años solo mostraban un abandono y deterioro de las principales
instalaciones del Ministerio de Hacienda. Ahora el edificio Central vuelve a reflejar su valor Histórico y
Arquitectónico dentro del Centro Urbano de la ciudad de La Paz.

4.6.3  Inauguración de la Hemeroteca del Ministerio de Hacienda

La Biblioteca Económica y Financiera del Ministerio de Hacienda nace en el marco del Proyecto de Fortalecimiento
de la DGAA/DPOA y en aplicación del Decreto Supremo 23934 (RCP) que establece la necesidad de contar
con una Biblioteca y un Archivo Central en cada uno de los ministerios del país.

Para ello, se hizo una evaluación técnica organizacional que definió el sistema de clasificación, catalogación
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y tratamiento documental automatizado que se aplica actualmente. Se identificó  las necesidades de
infraestructura, mobiliario y equipo. Asimismo, se inició la aplicación de procesos archivísticos y la evaluación
de infraestructura que permitió la adquisición del mobiliario y equipo.

La Biblioteca presta servicios a funcionarios del Ministerio de Hacienda y de otras instituciones públicas;
tesistas e investigadores; usuarios  de instituciones con las que se suscribieron convenios; estudiantes y
profesionales y al público en general. Entre los servicios se tiene préstamos en sala, servicio de fotocopias;
catálogo virtual disponible en internet e intranet: acceso a fondos de biblioteca, hemeroteca y Archivo Central;
publicación de boletines “Alerta” con información de últimas adquisiciones; sala de exhibición histórica y
convenios ínter bibliotecarios.

4.6.4  Atención a los movimientos sociales
Transparentación de procesos

A invitación del Viceministerio de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, el Ministerio de Hacienda ha
aceptado ser parte de las entidades piloto que transparentará procesos que serán evaluados por el control
social, establecido en el marco de instancias involucradas y/o beneficiadas de dichos procesos. Esta actividad
se dio inicio en la gestión 2006 y tendrá su continuidad y operatividad durante la gestión 2007.
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III.- ANEXO ESTADÍSTICO

ANEXO ESTADÍSTICO1
2

H A C I E N D A

ANEXO ESTADÍSTICO
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A-3

BOLIVIA: Índice de Precios al Consumidor   1990 - 2006
(1991 = 100)

IPC

Bolivia

La Paz
Santa Cruz

Cochabamba

El Alto

Bolivia - Subyacente(1)

Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE) y Banco Central de Bolivia (BCB)
Elaboración: Ministerio de Hacienda - Red de Análisis Fiscal (RAF)
(1) Inflación Subyacente: Enero 1993 = 100

2006

246,51

227,53
257,02

273,25

229,27

185,56

2005

234,89

219,43
244,71

255,93

218,42

179,78

2004

223,90

211,04
234,37

237,25

211,78

172,47

2003

214,01

203,14
223,30

225,01

202,92

167,11

2001

200,98

192,97
209,20

209,17

188,15

159,81

2000

199,14

191,84
206,48

207,02

187,01

158,94

1999

192,57

185,90
199,50

199,70

180,93

154,76

1998

186,72

181,60
191,73

193,44

176,05

149,39

1997

178,86

174,98
181,59

186,18

169,38

143,24

1996

167,58

164,79
166,87

175,91

162,77

135,18

1995

155,24

153,50
153,89

161,96

151,85

125,62

1994

137,90

138,27
134,59

142,72

136,58

113,76

1993

127,07

127,74
126,17

128,12

125,00

106,44

1992

116,25

116,20
115,40

117,28

116,93

1991

105,24

1990

91,90

196,25
215,22

215,49

192,94

2002

205,90

162,89

BOLIVIA: Salario Mínimo Nacional   1986 - 2006
(En bolivianos)

Año
Decreto Supremo/Ley/

Resolución Ministerial

Fecha de

Promulgación

Salario Mínimo

(En Bs.)

Fuente: UDAPE - SIN, elaborado con datos de la Gaceta Oficial de Bolivia
Elaboración: Ministerio de Hacienda - Red de Análisis Fiscal (RAF)
(1) El Salario Mínimo Nacional establecido en 1990 es Bs. 70,28
(2) En los años 2004 y 2005 no hubo norma que dicte el salario mínimo y se adoptó el emitido en el año 2003.
PGN: Presupuesto General de la Nación
RM: Resolucion Ministerial
DS: Decreto Supremo

2006 D.S. 28700 01-Mayo-2006 500
2005 (2) D.S. 27049 26-Mayo-2003 440
2004 (2) D.S. 27049 26-Mayo-2003 440
2003 D.S. 27049 26-Mayo-2003 440
2002 D.S. 26547 14-Marzo-2002 430
2001 Ley 2158 PGN, DS 26047 12-Enero-2001 400
2000 D.S. 25679 25-Febrero-2000 355
1999 RM145/99, DS 25318 18-Marzo-1999 330
1998 Ley 1286 PGN, DS 25051 23-Mayo-1998 300
1997 D.S. 24468 14-Enero-1997 240
1996 D.S. 24280 20-Abril-1996 223
1995 D.S. 24067 10-Julio-1995 205
1994 D.S. 23791 30-Mayo-1995 190
1993 D.S. 23410 16-Febrero-1993 160
1992 D.S. 23093 03-Marzo-1992 135
1991 D.S. 22739 01-Marzo-1991 120
1990(1) D.S. 22468 06-Abril-1990 77
1989 LEY 1052 08-Febrero-1989 69
1988 D.S. 21916 04-Abril-1988 60
1987 LEY 1052 08-Febrero-1989 50
1986 D.S. 21916 04-Abril-1988 40

BOLIVIA: Inflación e Inflación Subyacente  1990 - 2006
(En porcentajes)

Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE) y Banco Central de Bolivia (BCB)
Elaboración: Ministerio de Hacienda - Red de Análisis Fiscal (RAF)

2006

4,95

3,69

5,03
6,77

4,97

3,22

2005

4,91

3,98

4,41
7,87

3,14

4,24

2004

4,62

3,89

4,96
5,44

4,37

3,21

2003

3,94

3,51

3,75
4,42

5,17

2,59

2002

2,45

1,70

2,88
3,02

2,55

1,93

2001

0,92

0,59

1,32
1,04

0,61

0,55

2000

3,41

3,20

3,50
3,67

3,36

2,70

1999

3,13

2,37

4,05
3,24

2,77

3,59

1998

4,39

3,78

5,58
3,90

3,94

4,30

1997

6,73

6,18

8,82
5,84

4,06

5,96

1996

7,95

7,36

8,43
8,61

7,19

7,61

1995

12,58

11,01

14,34
13,48

11,18

10,43

1994

8,52

8,24

6,67
11,40

9,26

6,88

1993

9,31

9,93

9,33
9,24

6,90

1992

10,46

1991

14,52

1990

18,01

INFLACION

Bolivia

La Paz

Santa Cruz
Cochabamba

El Alto

Bolivia (Inflación Subyacente)



A-4
100

Sector Externo

BOLIVIA: Índice de Tipo de Cambio Real y Efectivo
(1)

  1991 - 2006
(Agosto 2003 = 100)

BOLIVIA: Promedio Anual del Tipo de Cambio Nominal  1990 - 2006
(bolivianos / 1 US$)

TIPO DE CAMBIO 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006

Venta 3,17 3,59 3,91 4,27 4,63 4,81 5,08 5,26 5,52 5,82 6,19 6,62 7,17 7,67 7,95 8,09 8,06
Compra 3,16 3,58 3,90 4,26 4,62 4,80 5,07 5,25 5,51 5,80 6,17 6,60 7,16 7,65 7,93 8,05 7,96
Spread Cambiario 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,02 0,02 0,02 0,02 0,02 0,02 0,04 0,10

Fuente: Banco Central de Bolivia (BCB)
Elaboración: Ministerio de Hacienda - Red de Análisis Fiscal (RAF)

BOLIVIA: Tipo de Cambio Nominal a fin de año  1990 - 2006
(bolivianos / 1 US$)

TIPO DE CAMBIO 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006

Venta 3,40 3,75 4,10 4,48 4,70 4,94 5,19 5,37 5,65 6,00 6,40 6,83 7,50 7,84 8,06 8,08 8,03
Compra 3,39 3,74 4,09 4,47 4,69 4,93 5,18 5,36 5,64 5,98 6,38 6,81 7,48 7,82 8,04 8,00 7,93
Spread Cambiario 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,02 0,02 0,02 0,02 0,02 0,02 0,08 0,10

Fuente: Banco Central de Bolivia (BCB)
Elaboración: Ministerio de Hacienda - Red de Análisis Fiscal (RAF)

PAÍS 1991 1992 1993

Multilateral 89,58 92,66 93,84

Argentina 139,62 168,94 186,60
Brasil 104,57 97,63 100,59
Canadá 94,33 87,83 84,59
Chile 87,58 94,74 94,94
China 78,56 78,42 86,71
Colombia 73,64 75,94 82,46
Corea del Sur 93,89 90,95 93,53
Dinamarca 80,21 84,55 80,14
Ecuador 58,52 61,12 71,24
El Salvador 50,58 51,82 60,16
Estados Unidos 71,60 71,67 74,37
Japón 81,39 85,54 99,92
Malasia 94,60 104,05 106,94
México 68,50 74,99 82,69
Panamá 85,07 84,15 85,21
Paraguay 121,28 119,76 122,06
Perú 83,59 89,29 82,55
Reino Unido 79,56 79,60 70,05
Suecia 111,60 114,58 89,92
Suiza 81,35 84,45 83,38
Uruguay 90,35 99,28 118,61
Venezuela 53,56 56,90 59,57
Zona del EURO 80,39 86,20 84,49

Fuente: Banco Central de Bolivia (BCB)
Elaboración: Ministerio de Hacienda - Red de Análisis Fiscal (RAF)
(1) Promedio anual

1994

101,03

194,80
123,06
80,21

103,31
72,48

104,54
99,74
83,81
79,47
66,44
76,48

109,69
109,88

80,06
86,49

135,51
93,63
73,51
94,09
91,46

135,03
58,22
89,13

1995

104,20

189,90
145,79

77,32
112,19

82,31
109,36
102,41

92,02
78,41
68,71
74,13

112,26
111,74

54,11
82,35

140,66
95,57
73,97
98,74

102,08
144,03

74,59
97,75

1996

98,51

178,92
145,49

74,12
109,15

84,25
110,16

96,40
84,47
73,80
71,00
71,78
90,68

108,38
58,34
78,45

138,58
91,85
70,65
98,42
91,14

138,63
58,79
88,52

1997

96,22

177,62
141,98

73,06
112,58

85,78
116,23

84,17
74,80
76,11
73,26
72,54
81,68
98,38
66,67
78,44

138,08
90,56
75,18
85,47
77,43

138,70
75,20
77,16

1998

92,88

174,64
133,28

67,13
104,89

82,96
107,94

61,92
73,36
73,60
73,20
71,77
74,71
72,45
64,79
76,90

119,92
86,01
76,69
80,16
75,43

135,63
88,78
75,02

1999

92,91

178,54
91,18
70,89

101,15
84,61

100,92
73,76
74,18
55,27
76,11
75,88
89,27
79,39
75,36
80,59

115,77
79,60
78,35
79,83
75,43

136,75
102,58

74,64

2000

94,00

179,84
99,07
73,83

101,03
86,25
93,65
80,02
67,30
51,15
79,15
79,75
93,65
81,96
84,66
83,12

114,91
81,74
76,83
73,82
69,59

136,52
108,38

67,30

2001

95,73

181,52
88,00
76,32
93,76
91,14
97,25
77,13
70,22
74,03
86,41
86,25
86,65
87,43
96,33
87,69

109,72
87,42
78,31
70,47
74,09

135,58
120,26

70,27

2002

89,79

79,90
83,74
83,00
94,85
97,33

101,41
88,91
82,94
89,59
94,73
94,30
90,83
95,79

104,38
95,53
94,32
93,91
89,88
83,91
88,13

108,11
99,49
82,60

2003

99,91

100,74
96,76
99,51

101,95
101,60

98,30
98,71

104,45
99,73
99,80
99,49

100,44
99,87

100,82
100,02

99,15
100,27
103,95
105,90
105,49

96,91
96,44

104,29

2004

106,51

104,15
106,45
107,71
114,30
104,76
113,54
106,33
114,48
101,60
103,36
101,28
107,07
100,46
100,47

99,80
109,70
105,17
118,27
115,26
113,78
104,07

99,48
115,31

2005

111,82

110,43
130,92
113,38
124,06
103,75
129,11
116,77
111,17

99,79
104,03
100,67

99,89
99,92

104,29
99,05

109,18
106,02
115,62
108,63
109,56
122,63

99,38
112,55

2006

112,46

110,72
142,43
117,65
128,21
102,78
125,84
122,15
109,64

97,91
102,78

98,71
90,45

101,98
102,41

96,30
125,38
103,79
115,80
107,19
105,33
125,54
105,25
111,43
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BOLIVIA: Exportaciones de Principales Productos por Actividad Económica  1990 - 2006
(En millones de US$)

  ACTIVIDAD ECONÓMICA  - PRODUCTO

TOTAL

EXPORTACIONES

AGRICULTURA, GANADERÍA, CAZA Y SILVICULTURA

Castaña
Café sin Tostar
Cacao en Grano
Semillas y Habas de Soya
Frijoles
Quinua
Flores
Algodón sin Cardar Ni Peinar
Cueros en Bruto
Ganado Vacuno
Maderas sin Aserrar
Otros Productos

PESCA

EXTRACCIÓN DE MINERALES E HIDROCARBUROS

Gas Natural
Combustibles
Mineral de Estaño
Mineral de Zinc
Wolfram
Mineral de Antimonio
Mineral de Plomo
Mineral de Oro
Mineral de Plata
Otros Minerales
Otros de la Extracción de Minas

INDUSTRIA MANUFACTURERA

Cacao
Azúcar
Bebidas
Café Elaborado
Soya y Productos de Soya
Productos Alimenticios
Productos del Tabaco
Algodón e Hilados de Algodón
Productos Textiles
Cueros y Manufacturas de Cuero
Prendas de Vestir, Adobo y Teñido de Pieles
Calzados
Maderas y Manufacturas de Madera
Papel y Productos de Papel
Productos de la Refinación del Petróleo
Sustancias y Productos Químicos
Estaño Metálico
Zinc en Bruto sin Alear
Antimonio Metálico y Óxidos de Antimonio
Barras de Plomo
Oro Metálico
Plata Metálica
Otros Metales Manufacturados
Metales con Materia Prima Importada
Fabricación de Muebles
Joyería
Joyería con Oro Importado
Otras Manufacturas

SUMINISTRO DE ELECTRICIDAD, GAS Y AGUA

Energía Eléctrica

REEXPORTACIÓN

EFECTOS PERSONALES

Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE)
Elaboración: Ministerio de Hacienda - Red de Análisis Fiscal (RAF)
(p) Preliminar

2006(p)

4.223,30

4.079,86

159,05
70,19
13,94

0,56
15,22

9,86
8,91
0,03
3,41
0,19
0,00
0,24

36,50

0,00

2.807,34
1.669,10

344,76
27,92

548,43
16,39
12,77
14,11
0,21

163,56
10,06

0,03

1.113,46
1,11

18,09
22,92

0,00
349,96

74,37
0,44
1,47

34,29
32,34
34,47

2,21
87,26

0,72
48,69

5,26
117,26

0,00
14,00

0,76
127,01

8,57
9,03
0,00

15,42
51,17
22,00
34,64

0,00
0,00

141,15
2,30

2005

2.948,08

2.867,43

171,56
75,05
11,27
0,54

33,39
9,32
5,57
0,04
3,75
0,06
0,00
0,17

32,38

0,00

1.750,74
1.086,50

313,70
23,85

200,78
7,61
8,92

10,39
0,06

88,52
10,40
0,00

945,11
0,92

18,69
15,39
0,02

346,65
46,46
0,43
0,91

32,55
21,60
35,11
1,62

67,45
1,02

43,00
3,40

101,95
0,00
9,84
0,51

78,63
4,06
2,95
0,00

15,05
49,28
14,58
33,03

0,02
0,02

78,11
2,55

2004

2.265,19

2.194,57

131,58
53,36
9,28
0,50

23,19
8,12
4,41
0,02
4,07
0,07
0,00
0,23

28,32

0,00

1.113,10
619,72
195,68

30,74
151,72

2,55
2,57
9,18
0,05

89,12
11,77
0,01

949,87
0,85

30,99
14,64
0,08

402,39
49,73
0,55
0,74

28,01
23,46
39,80
0,70

55,86
0,94

35,49
2,04

116,37
0,00
5,98
0,33

34,28
2,10
1,79
0,00

15,26
44,54
17,27
25,70

0,02
0,02

68,10
2,51

2003

1.676,56

1.589,84

94,16
37,71

6,34
0,39

25,46
5,94
3,09
0,09
1,87
0,52
0,10
0,31

12,34

0,00

714,59
389,56
95,82
15,34

124,18
2,15
2,59
4,32
0,04

71,78
8,76
0,06

781,08
0,81

23,67
11,48
0,05

344,30
36,09

1,03
1,44

28,88
21,19
22,46

0,30
42,52

0,11
19,89

1,14
59,31

0,00
3,93
0,11

72,09
4,07
1,13
0,00

14,61
41,51
11,68
17,29

0,02
0,02

84,16
2,56

2002

1.374,89

1.319,85

61,24
27,38

6,17
0,34
5,84
7,15
2,33
0,16
2,21
0,85
0,74
0,00
8,08

0,00

531,32
266,21
65,25

9,29
112,08

1,58
1,74
4,41
0,03

63,67
7,00
0,07

727,29
0,77

15,78
6,30
0,01

312,76
45,19

1,52
1,30

17,32
23,45
13,64

0,20
41,11
0,19

14,93
1,60

48,88
0,00
1,51
0,16

89,63
4,84
2,56
0,00

12,80
41,46
15,93
13,46

0,00
0,00

52,36
2,67

2001

1.352,89

1.226,21

53,46
27,75

5,82
0,30
1,61
6,04
2,41
0,28
2,66
0,07
0,00
0,11
6,41

0,00

476,01
239,33

47,33
5,16

118,95
4,02
0,32
3,79
0,03

49,50
7,57
0,00

696,71
0,88
9,98
7,30
0,01

273,40
57,25

1,60
1,56

25,54
22,74
15,01

0,59
40,89

0,27
16,89

0,58
50,91

0,00
1,48
0,28

92,16
4,43
1,79
0,00

10,03
28,00
11,41
21,74

0,03
0,03

123,66
3,03

2000

1.474,99

1.246,28

112,48
34,07
10,34

0,41
46,46

3,77
1,80
0,42
9,63
0,00
0,23
0,04
5,31

0,00

417,97
121,43

36,43
10,29

170,59
1,92
0,63
4,51
0,15

65,11
6,90
0,00

715,78
0,64
7,22
6,33
0,02

252,71
52,12

1,69
0,97

29,45
22,50
16,47

0,52
57,70

0,32
20,92

0,81
66,20

0,00
1,07
0,26

87,82
8,93
0,87
0,00

17,51
31,85
13,74
17,14

0,05
0,05

226,13
2,59

1999

1.405,36

1.042,24

122,79
30,92
13,82

0,26
40,10

7,81
2,73
0,57

18,75
0,08
0,68
0,05
7,04

0,00

290,57
35,51
27,49

5,28
154,28

1,42
0,46
4,67
0,04

55,82
5,59
0,00

628,81
0,58
9,21
9,60
0,01

182,69
47,80

2,57
1,08

29,66
12,23
11,68
0,34

50,94
0,08

12,13
0,46

64,08
0,06
3,16
0,11

89,07
12,26

0,90
0,00

21,56
15,42
32,01
19,11

0,07
0,07

360,63
2,49

1998

1.324,73

1.108,15

123,60
30,87
14,95

0,33
47,29

4,58
1,88
0,81

15,48
0,01
0,68
0,11
6,61

0,05

329,24
55,45
30,72

7,84
157,76

2,43
1,21
8,90
0,00

58,78
6,09
0,05

655,14
0,49

23,57
9,48
0,00

184,38
40,51

3,01
1,37

23,34
11,28
9,37
0,59

67,40
0,02

10,52
0,35

58,21
0,43
5,28
0,22

112,69
14,36

0,96
0,00
8,89
3,36

44,83
20,21

0,12
0,12

214,66
1,93

1997

1.272,10

1.253,86

175,95
31,09
26,04
0,38

61,59
8,69
2,19
0,57

39,26
0,14
0,66
0,92
4,41

0,03

377,27
69,88
28,18
10,95

200,04
2,74
1,58

10,98
0,00

47,96
4,95
0,00

700,55
0,47

22,05
6,87
0,01

180,90
29,57
3,59
1,47

14,42
14,64
16,82
2,43

86,65
0,35
8,92
0,21

70,62
0,00
7,32
0,11

110,54
11,30
0,42

19,74
4,70

19,96
54,25
12,20

0,07
0,07

16,46
1,79

1996

1.295,35

1.214,51

155,48
28,62
16,45
0,24

64,79
2,28
1,86
0,96

31,29
0,00
0,50
0,91
7,58

0,04

370,43
94,54
38,49
12,58

151,74
3,47
2,72

11,81
0,00

52,16
2,91
0,00

688,35
0,34

27,85
9,31
0,00

135,80
20,23
3,75
1,38

12,77
12,16
17,44
1,48

81,67
0,26
8,31
0,70

70,94
0,00
6,86
0,26

119,60
11,81
0,42

30,28
3,36

39,81
49,53
22,01

0,22
0,22

79,15
1,68

1995

1.181,21

1.137,61

123,34
18,70
16,74

0,33
46,72

2,06
1,61
0,82

29,97
0,00
0,00
0,27
6,11

0,13

384,39
92,41
48,11
8,21

151,35
4,85
4,82

12,55
0,01

57,37
4,67
0,06

629,46
0,28

16,76
7,28
0,11

95,34
16,50

3,19
0,61
9,85

12,32
9,31
1,07

75,60
1,43

12,05
1,63

81,42
0,00
7,54
0,04

130,80
13,48

0,57
31,51

3,06
78,55
11,63
7,54

0,29
0,29

42,15
1,46

1994

1.124,23

1.089,81

106,31
15,77
15,04

0,54
43,17

0,00
1,44
1,42

13,88
0,00
2,91
0,00

12,15

0,14

283,29
91,62

6,58
7,80

105,33
2,41
4,93

12,01
0,01

48,00
4,60
0,00

699,79
0,25

45,47
5,29
0,18

75,33
13,87

1,74
1,38

14,68
11,92
6,16
1,21

86,43
0,66
8,57
2,30

83,45
0,01
8,11
0,07

119,09
14,66

0,61
26,61

2,40
139,50

24,33
5,52

0,28
0,28

33,23
1,19

1993

808,94

785,84

52,48
15,24

3,72
0,44

18,18
0,00
0,71
0,65
8,26
0,45
0,63
0,00
4,19

0,34

290,35
90,62

5,79
8,76

119,51
1,62
0,98
9,81
4,70

43,06
5,52
0,00

442,42
0,70

15,73
3,99
0,15

56,01
6,86
0,49
1,56

10,79
14,04

4,23
2,09

53,39
0,80
6,38
1,24

75,06
0,00
6,36
0,06

71,61
12,92

0,99
20,94

1,12
39,27
31,54

4,11

0,25
0,25

22,23
0,87

1992

773,84

741,12

47,09
11,16
6,28
0,18

15,77
0,00
0,59
0,98
6,88
0,02
0,00
0,00
5,24

0,28

400,80
124,67

1,58
20,45

172,45
5,76
1,44

11,07
20,01
38,78
4,58
0,00

292,75
0,61

25,36
3,25
0,60

41,09
1,10
0,16
0,00

10,06
11,66
3,22
0,60

49,88
0,64
7,31
1,65

77,60
0,00
8,04
0,03
1,87
5,39
0,60
9,94
0,48
0,82

26,86
3,89

0,19
0,19

31,77
0,94

1991

895,28

850,63

89,47
9,48
7,06
0,34

25,00
0,00
0,64
0,00

10,15
0,02

17,86
0,30

18,62

0,48

483,22
234,41

5,31
19,48

140,31
7,64
5,48

10,83
17,03
23,02
19,72

0,00

277,29
0,68

30,75
4,09
0,00

42,38
5,03
0,00
0,00
2,52

14,13
8,53
0,72

48,55
0,10
0,02
4,55

80,32
0,00
5,02
0,07

22,25
5,30
0,43
0,00
0,02
0,00
0,00
1,85

0,17
0,17

44,36
0,29

1990

955,65

922,75

126,13
13,02
14,13

1,85
14,90

0,26
0,00
0,00
3,26
0,08

49,50
5,58

23,54

0,10

492,93
226,70

0,00
23,27

146,76
4,62

11,05
15,07
18,49
26,15
20,82

0,00

303,59
1,78

31,61
2,74
0,00

25,28
12,21

0,00
0,00
2,08

27,04
6,62
1,43

44,25
0,09
0,02
5,56

83,73
0,00
1,60
0,25

46,83
7,45
1,05
0,00
0,00
0,00
0,00
1,97

0,00
0,00

32,71
0,20
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Fuente: Banco Central de Bolivia, UDAPE
Elaboración: Ministerio de Hacienda - Red de Análisis Fiscal (RAF)
(p) Preliminar

BOLIVIA: Reservas Internacionales Netas del Banco Central de Bolivia   1990 - 2006
(En millones de US$)

RESERVAS INTERNACIONALES NETAS

Reservas Brutas

Oro

Divisas

DEG

Tramos de Reservas FMI

Convenios y Otros Activos

Obligaciones

FLAR

FMI

Convenio Crédito Recíproco y Otros -4,60

Fuente: Banco Central de Bolivia (BCB)
Elaboración: Ministerio de Hacienda - Red de Análisis Fiscal (RAF)

1990

132,31

375,68

37,90

269,30

0,70

0,00

67,80

243,37

-36,60

256,90

23,10

1991

200,32

392,98

39,50

247,40

0,10

0,00

106,00

192,66

-65,80

244,70

13,80

1992

233,44

410,37

39,50

287,10

0,10

0,00

83,60

176,93

-85,40

237,50

24,80

1997

1.066,05

1.189,57

39,63

1.103,73

36,21

0,00

10,03

123,52

-110,00

236,40

-2,89

1996

950,83

1.107,06

39,64

1.017,87

38,47

0,00

11,07

156,23

-105,00

262,85

-1,63

1995

650,25

789,66

39,64

694,76

39,99

0,30

14,98

139,42

-100,00

254,72

-15,30

1994

502,39

659,01

39,70

557,49

24,70

8,80

28,34

156,61

-95,00

249,90

1,72

1993

370,90

494,30

39,70

377,80

14,00

0,00

62,80

123,40

-90,00

208,70

4,70

1998

1.063,41

1.192,81

256,90

888,45

37,70

0,00

10,00

129,40

-117,50

251,50

1999

1.113,65

1.222,67

259,96

915,32

37,38

0,00

10,00

109,03

-125,00

234,55

-0,53

2000

1.084,80

1.159,71

244,79

869,31

35,61

0,00

10,00

74,91

-132,88

208,60

-0,82

2001

1.077,41

1.129,22

259,60

825,32

34,30

0,00

10,00

51,82

-144,56

195,83

0,55

2002

853,84

896,94

316,44

521,21

37,27

12,02

10,00

43,10

-151,89

194,75

0,25

2004

1.123,30

1.271,73

399,39

817,35

41,25

13,74

0,00

148,43

-160,10

307,00

1,53

2005

1.714,16

1.798,39

470,61

1.276,68

38,41

12,68

0,00

84,22

-161,12

244,99

0,36

2006

3.177,68

3.192,63

577,59

2.561,22

40,48

13,34

0,00

14,95

0,00

14,65

0,29

1.096,12

2003

975,85

379,41

663,30

40,27

13,14

0,00

120,27

-156,66

276,96

-0,03

BOLIVIA: Balanza de Pagos   1990 - 2006
(En millones de US$)

PARTIDAS

I.   CUENTA CORRIENTE

      1. Balanza Comercial de Bienes

         i)  Exportaciones FOB

         ii) Importaciones CIF Ajustado

      2. Servicios factoriales

           2.1.  Intereses Netos

                    i)  Intereses Recibidos

                    ii) Intereses Debidos

           2.2.   Otra renta de la inversión (neta)

           2.3.   Renta del Trabajo (neta)

      3. Servicios no factoriales

         i)  Exportaciones

         ii) Importaciones

      4. Transf. Unilaterales Netas

II.  CUENTA CAPITAL

    1. Inversión Directa

    2. Inversión de Cartera

    3. Endeudamiento Público de Mediano  y Largo  Plazo

          i)  Desembolsos

          ii) Amortizaciones

    4. Endeudamiento Público de Corto Plazo (Neto)

    5. Endeudamiento Privado Neto

    6. Bancos comerciales - RIN

    7. Transferencias de capital

III. ERRORES Y OMISIONES

IV. TOTAL BALANZA DE PAGOS (I+II+III)

V.  FINANCIAMIENTO

    1. Financiamiento Excepcional

    2. Alivio HIPC

    3. Cambio Reservas Netas BCB (Aumento:-)

1991

      (216,8)

      (192,9)

        776,6

      (969,5)

      (224,2)

      (211,2)

          22,3

      (233,5)

        (13,0)

            8,5

        115,1

      (106,6)

        191,8

        172,4

          93,7

        208,7

        299,9

        (91,2)

      (130,0)

        (79,1)

      (123,5)

        123,5

        191,5

        (68,0)

1990

          98,4

        158,0

        845,2

      (687,2)

      (239,8)

      (222,5)

          17,0

      (239,5)

        (17,3)

            5,2

        107,0

      (101,8)

        175,0

        144,9

          65,9

        196,5

        335,2

      (138,7)

      (117,5)

      (276,8)

        (33,5)

          33,5

        147,2

      (113,7)

1992

      (409,2)

      (452,7)

        637,6

   (1.090,3)

      (212,1)

      (193,0)

          15,3

      (208,3)

        (19,0)

            9,0

        120,9

      (111,9)

        246,6

        413,8

        120,1

        277,8

        384,7

      (106,9)

          15,9

      (144,2)

      (139,6)

        139,6

        172,7

        (33,1)

1993

      (408,3)

      (423,9)

        709,7

   (1.133,6)

      (223,4)

      (203,3)

          12,1

      (215,4)

        (20,1)

          11,4

        128,5

      (117,1)

        227,6

        405,1

        121,6

        199,7

        319,2

      (119,5)

          83,8

        (98,9)

      (102,1)

        102,1

        239,5

      (137,4)

1994

        (71,2)

      (161,9)

        985,1

   (1.147,0)

      (196,7)

      (176,3)

          16,7

      (193,0)

        (20,4)

          20,1

        138,3

      (118,2)

        267,3

        393,7

        128,0

        225,6

        364,5

      (138,9)

          40,1

      (372,2)

        (49,7)

          49,7

        133,7

        (84,0)

1995

      (299,7)

      (343,9)

     1.041,5

   (1.385,4)

      (228,1)

      (202,9)

          24,7

      (227,6)

        (25,2)

          25,6

        135,1

      (109,5)

        246,7

        534,3

        372,3

        290,5

        430,4

      (139,9)

      (128,5)

      (278,8)

        (44,2)

          44,2

        192,1

      (147,9)

1996

      (364,1)

      (404,3)

     1.132,0

   (1.536,3)

      (220,5)

      (149,7)

          73,2

      (222,9)

        (70,8)

          10,4

        185,2

      (174,8)

        250,3

        651,8

        471,9

        196,4

        345,3

      (148,9)

        (69,3)

          12,4

          40,4

            0,0

        287,7

      (287,7)

          12,9

      (300,6)

1997

      (553,1)

      (684,3)

     1.166,5

   (1.850,8)

      (196,2)

      (152,1)

          57,1

      (209,2)

        (44,1)

          35,7

        246,7

      (211,0)

        291,7

        914,7

        598,9

        205,1

        370,8

      (165,7)

          22,7

          62,7

          25,3

      (258,9)

        102,7

      (102,7)

          (0,0)

      (102,7)

1998

      (666,9)

      (879,0)

     1.104,0

   (1.983,0)

      (162,2)

        (74,2)

        127,2

      (201,4)

      (107,1)

          19,1

          33,9

        251,3

      (217,4)

        340,4

     1.268,5

     1.023,4

        (74,5)

        104,3

        320,2

      (215,9)

        (23,8)

        229,1

            9,9

      (476,4)

        125,2

      (125,2)

            0,0

            2,6

      (127,7)

1999

      (488,5)

      (704,0)

     1.051,1

   (1.755,1)

      (196,2)

        (70,2)

        130,8

      (201,0)

      (144,0)

          18,0

          25,8

        259,3

      (233,5)

        385,9

        924,9

     1.008,0

        (61,3)

        113,5

        280,5

      (167,0)

          (6,7)

      (128,6)

            0,0

      (409,9)

          26,5

        (26,5)

            0,0

          15,8

        (42,3)

2000

      (446,5)

      (583,6)

     1.246,1

   (1.829,7)

      (225,5)

        (92,5)

        110,1

      (202,6)

      (153,0)

          20,0

        (24,1)

        223,9

      (248,0)

        386,8

        462,0

        733,9

          55,4

        110,5

        290,5

      (180,0)

          (7,3)

      (430,5)

            0,0

        (54,0)

        (38,5)

          38,5

            0,0

          15,2

          23,3

2001

      (274,0)

      (422,9)

     1.284,8

   (1.707,7)

      (211,2)

        (58,5)

          90,1

      (148,6)

      (174,6)

          21,9

        (36,0)

        235,9

      (271,9)

        396,1

        439,7

        703,3

        (23,0)

        202,7

        376,5

      (173,8)

        (13,1)

      (430,2)

            0,0

      (203,0)

        (37,3)

          37,3

            0,0

            8,9

          28,4

2002

      (349,9)

      (476,2)

     1.298,7

   (1.774,9)

      (204,7)

        (47,5)

          70,4

      (117,9)

      (180,4)

          23,2

        (40,5)

        256,7

      (297,2)

        371,4

        699,7

        674,1

        (19,3)

        304,1

        527,4

      (223,3)

            8,9

      (268,1)

            0,0

      (642,5)

      (292,7)

        292,7

            0,0

          17,3

        275,4

2003

          84,9

        (18,1)

     1.597,8

   (1.615,9)

      (301,8)

        (95,3)

          37,3

      (132,6)

      (230,7)

          24,2

        (69,0)

        364,0

      (433,0)

        473,7

        174,3

        194,9

        (68,2)

        391,8

        612,7

      (220,9)

        (17,6)

      (333,5)

            7,0

      (181,9)

          77,3

        (77,3)

            0,0

          15,5

        (92,9)

2004

        337,4

        301,8

     2.146,0

   (1.844,2)

      (384,7)

      (120,5)

          40,8

      (161,3)

      (289,1)

          24,9

        (70,8)

        416,4

      (487,2)

        491,1

        416,2

          62,6

        (35,4)

        274,7

        497,2

      (222,5)

        (40,7)

        147,0

            8,0

      (627,7)

        125,9

      (125,9)

            0,0

          12,5

      (138,5)

2005

        622,5

        457,1

     2.791,1

   (2.334,0)

      (376,4)

      (134,7)

          84,7

      (219,4)

      (267,7)

          26,1

        (42,3)

        488,8

      (531,1)

        584,0

        252,9

      (241,6)

      (153,4)

        171,4

        433,6

      (262,2)

          (6,6)

        474,4

            8,7

      (371,7)

        503,6

      (503,6)

            0,0

            0,0

      (503,6)

2006(p)

     1.319,1

     1.054,2

     3.863,0

   (2.808,8)

      (363,7)

        (71,9)

        178,0

      (249,9)

      (317,9)

          26,1

      (193,7)

        434,1

      (627,8)

        822,3

        269,6

        237,1

          40,1

   (1.566,4)

        256,9

   (1.823,3)

          23,6

      (278,0)

     1.813,2

        (73,2)

     1.515,5

   (1.515,5)

            0,0

            0,0

   (1.515,5)
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Sector Monetario

BOLIVIA: Origen y Destino de la Base Monetaria  1990 - 2006
(En millones de Bs.)

PARTIDAS

BASE MONETARIA(1)

ORIGEN

Reservas Internacionales Netas (RIN)

Crédito Neto al Sector Público (CNSP)

Crédito a Bancos (CB)
Certificados de Depósitos, Letras y Bonos (CL)(2)

Servicio Restringido y Extendido de Depósitos (SRD)

Otras Cuentas Netas (OC)

DESTINO

Billetes y  Monedas en Poder del Público (C)

Reservas Bancarias (RB)

Fuente: Banco Central de Bolivia
Elaboración: Ministerio de Hacienda - Red de Análisis Fiscal (RAF)
(1)  RIN + CNSP + CB - CL - SRD + OC = BM = C + RB
(2)  Certificados de Depósitos (CD) del BCB, Letras de Regulación Monetaria (LT"D") y Bonos de  Regulación Monetaria BT"D", en poder del la banca y de otras entidades financieras

1990

1.072,83

448,48

645,51

1.496,97

-422,28

-1.095,85

638,84

433,99

1991

1.411,04

749,21

684,49

1.610,35

-480,43

-1.152,57

753,71

657,33

1992

1.775,97

954,76

1.936,30

1.544,05

-248,50

-2.410,64

886,99

888,97

1993

2.352,32

1.657,77

2.500,72

1.483,46

-287,05

-3.002,58

1.033,60

1.318,72

1994

2.760,28

2.356,21

2.599,47

2.512,33

-55,80

-4.651,93

1.405,99

1.354,29

3.089,71

1998

3.568,43

5.997,64

-440,21

0,00

-5.078,71

2.183,16

1.385,26

2000

4.104,08

6.921,01

328,65

2.707,24

398,44

-5.454,38

2.175,28

1.928,81

2001

4.455,18

7.337,14

653,30

2.617,55

373,41

-5.779,41

2.396,36

2.058,82

2002

4.644,10

6.386,75

2.190,14

2.500,69

135,54

7,50

-6.290,44

2.677,87

1.966,23

2003

5.237,65

7.631,11

2.262,46

2.497,08

165,83

-6.987,17

3.193,04

2.044,61

2004

5.769,22

9.031,34

1.905,03

2.182,13

535,05

-6.814,23

3.865,38

1.903,84

2005

7.882,71

13.713,29

688,09

2.071,44

710,09

-7.880,02

5.594,20

2.288,51

2006

11.227,11

25.209,36

-6.146,74

2.015,64

1.923,00

-7.928,16

8.012,03

3.215,07

-908,03

-23,80

1996

3.967,89

4.925,29

2.969,49

-2.995,07

1.795,70

2.172,19

2.896,44

1997

4.740,92

5.714,01

-455,16

0,00

-3.414,37

2.050,24

2.690,68

3.375,46

1999

3.684,71

6.659,60

-311,00

604,55

-5.434,79

2.157,81

1.526,901.411,25

-349,68

1995

3.105,24

3.205,72

258,24

2.905,11

-2.914,16

1.693,99

BOLIVIA: Multiplicadores Monetarios (1)   1990 - 2006

MULTIPLICADOR

m1

m´1

m2

m´2

m3

m´3

m4

m´4

1990

0,77

0,92

0,88

1,27

0,91

3,11

0,91

3,11

1991

0,74

1,03

0,80

1,39

0,85

3,66

0,85

3,66

1992

0,70

1,08

0,74

1,49

0,77

3,99

0,77

3,99

1993

0,60

1,06

0,64

1,51

0,66

4,11

0,66

4,11

1994

0,68

1,17

0,72

1,64

0,77

4,26

0,77

4,36

1995

0,75

1,26

0,78

1,76

0,81

4,15

0,81

4,29

1996

0,65

1,20

0,70

2,02

0,75

4,64

0,78

4,78

1997

0,65

1,21

0,71

2,16

0,74

4,65

0,74

4,73

1998

0,92

1,78

1,01

3,23

1,06

7,04

1,06

7,16

1999

0,86

1,60

0,94

3,04

0,99

7,00

0,99

7,10

2000

0,80

1,56

0,88

3,09

0,93

6,64

0,93

6,83

2001

0,83

1,69

0,93

3,45

0,96

6,55

0,97

7,03

2002

0,84

1,75

0,92

3,32

0,95

6,13

0,95

6,45

2003

0,87

1,76

0,96

3,48

1,00

5,71

1,00

6,08

2004

0,91

1,62

1,11

2,82

1,17

5,23

1,19

5,68

2005

0,94

1,46

1,19

2,48

1,29

4,35

1,31

4,59

2006

0,96

1,33

1,26

2,25

1,41

3,61

1,52

3,79

(1)  m1 = M1/BM; m'1 = M'1/BM
      m2 = M2/BM; m'2 = M'2/BM
      m3  = M3/BM; m'3 = M´3/BM
      m4 = M4/BM; m'4  = M´4/BM

Fuente: Banco Central de Bolivia
Elaboración: Ministerio de Hacienda - Red de Análisis Fiscal (RAF)

BOLIVIA: Agregados Monetarios (1)   1990 - 2006
(En millones de Bs.)

(1) M1  = C + Dmn + Dufv

      M'1 = C + Dmn + Dme + Dmv + Dufv

      M2  = C + Dmn + Amn + Aufv

      M'2 = C + Dmn + Dme + Dmv + Dufv + Amn + Ame + Amv + Aufv

      M3  = C + Dmn + Dufv + Amn + Aufv + Pmn + Pufv + Omn+ Oufv

      M'3 = C + Dmn + Dme + Dmv +Dufv + Amn + Ame + Amv + Aufv + Pmn + Pufv + Pme + Pmv + Omn + Ome + Omv + Oufv
      M'4 = C + Dmn + Dme + Dmv + Dufv + Amn + Ame + Amv + Aufv + Pmn + Pufv + Pme + Pmv + Omn + Ome + Omv + Oufv + TPmn + TPme + TPmv +TPufv

Fuente: Banco Central de Bolivia
Elaboración: Ministerio de Hacienda - Red de Análisis Fiscal (RAF)

AGREGADO

M1

M'1

M2

M'2

M3

M'3

M4

M'4

1990

829,88

988,38

946,73

1.357,81

976,21

3.338,53

976,21

3.338,53

1991

1.038,58

1.446,78

1.134,23

1.956,22

1.197,92

5.171,05

1.197,92

5.171,05

1992

1.236,37

1.923,97

1.311,87

2.645,83

1.364,24

7.092,13

1.364,24

7.092,13

1993

1.416,61

2.499,46

1.499,33

3.543,81

1.554,73

9.675,18

1.554,73

9.675,18

1994

1.890,21

3.231,98

1.997,26

4.534,34

2.131,64

11.767,45

2.136,21

12.036,33

1995

2.333,33

3.913,01

2.424,52

5.459,89

2.520,30

12.880,32

2.523,41

13.330,44

1996

2.580,26

4.768,19

2.791,07

8.028,10

2.982,65

18.429,60

3.106,47

18.947,87

1997

3.061,38

5.737,91

3.355,34

10.219,15

3.525,76

22.038,99

3.531,51

22.408,48

1998

3.275,64

6.341,66

3.588,85

11.532,51

3.766,02

25.118,25

3.781,98

25.551,83

2004

5.257,84

9.371,50

6.392,19

16.279,27

6.763,72

30.193,85

6.837,89

32.746,75

2005

7.430,78

11.483,33

9.356,56

19.580,79

10.205,49

34.312,95

10.288,70

36.201,89

2006

10.751,94

14.891,04

14.161,12

25.237,42

15.783,38

40.518,55

17.098,79

42.595,99

18.218,95

29.911,55

31.831,78

2003

4.531,73

9.206,10

5.050,64

5.219,51

5.261,28

1999

3.152,85

5.892,98

3.479,79

11.211,87

3.645,64

25.776,97

3.645,64

26.161,95

2000

3.287,09

6.405,86

3.617,31

12.677,90

3.798,18

27.263,66

3.803,03

28.012,99

2001

3.708,63

7.532,82

4.151,09

15.366,51

4.294,84

29.159,63

4.331,81

31.341,36

2002

3.908,15

8.115,31

4.291,35

15.438,65

4.408,20

28.472,74

4.432,09

29.970,99
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Sector Fiscal

BOLIVIA: Balance del Sector Público No Financiero (SPNF)   1990 - 2006
(En millones de Bs.)

Fuente: Ministerio de Hacienda - Unidad de Programación Fiscal (UPF)
Elaboración: Ministerio de Hacienda - Red de Análisis Fiscal (RAF)

2006
35.940,00
34.247,69
14.815,70
13.510,29

0,00
13.510,29

897,80
407,61

11.935,84
5.497,17
1.999,76
4.438,91
3.956,79
3.956,79

0,00
264,36
211,12
53,24

826,14
2.448,85

0,00
45,79
18,80

2.384,26
1.692,31

31.838,58
22.466,22
7.664,77

62,57
179,89

7.422,31
6.077,59

0,00
6.077,59

960,23
689,92

-667,64
1.357,56
1.655,08
1.087,49

0,00
567,59

2.240,88
1.665,91

0,00
0,00
0,00

574,96
-106,04

-3.283,79
0,00
0,00

3.283,79
3.283,79

0,00
9.372,36

11.781,47
5.751,57
7.385,21
4.101,42

-4.101,42
369,91

2.694,59
0,00

-2.249,35
0,00
0,00
0,00
0,00

-75,33
-4.471,33
-5.724,93

-667,64
-5.057,29

0,00
12,00

1.241,60
-363,29
-82,65
491,55

1.148,56
47,43

89.428,31
13,2%
6,4%
8,3%
4,6%

2005
24.442,76
22.791,34
12.438,90
11.534,63

0,00
11.534,63

784,17
120,10

6.904,74
2.321,31
1.885,92
2.697,51

618,16
618,16

0,00
207,30
157,57
49,72

748,82
1.873,43

0,00
66,20
45,16

1.762,07
1.651,42

26.171,74
18.435,73
7.065,02

63,08
190,66

6.811,28
2.224,78

0,00
2.224,78

944,63
1.108,09
-258,59

1.366,69
1.722,38
1.410,61

0,00
311,77

1.962,28
1.405,39

0,00
0,00
0,00

556,89
298,56

-3.109,98
0,00
0,00

3.109,98
3.109,98

0,00
7.736,01
4.355,61

323,75
1.381,00

-1.728,98
1.728,98
1.721,30
4.026,22

0,00
-2.220,43

0,00
0,00
0,00

-2,13
-82,35

7,68
-1.543,49

-258,59
-1.284,90

0,00
-30,45

1.581,62
91,71

-28,26
336,08

1.106,86
75,22

76.153,77
5,7%
0,4%
1,8%

-2,3%

2004
19.120,19
17.375,97
10.804,73
10.062,15

0,00
10.062,15

659,58
83,00

3.479,89
0,00

1.146,91
2.332,98

386,49
386,49

0,00
224,79
146,07
78,73

680,72
1.799,34

0,00
152,30
21,93

1.625,11
1.744,22

22.979,85
16.631,23
6.666,67

44,73
205,68

6.416,26
1.950,71

0,00
1.950,71

776,95
1.060,52
-200,63

1.261,15
1.347,64
1.055,89

0,00
291,75

1.929,35
1.326,48

0,00
0,73
0,00

602,14
-81,72

-2.981,12
0,00
0,00

2.981,12
2.981,12

0,00
6.348,62

744,74
-2.022,20

-878,55
-3.859,67
3.859,67
2.824,58
4.284,60

797,38
-2.271,32

0,00
0,00
0,00

100,67
-86,75

1.035,08
-560,54
-200,63
-359,91

0,00
-150,71

1.746,33
350,58
45,67

933,23
1.055,19
-638,35

69.626,11
1,1%

-2,9%
-1,3%
-5,5%

2002
15.708,39
14.429,20
7.448,53
6.812,48

0,00
6.812,48

588,25
47,79

2.610,49
0,04

1.310,08
1.300,37
1.812,58

334,56
1.478,03

184,88
142,77

42,11
629,39

1.743,34
0,00

18,67
116,88

1.607,78
1.279,19

20.716,10
15.941,55
5.714,96

73,08
227,58

5.414,30
3.652,30
1.478,03
2.174,27

588,25
601,31

-281,87
883,17
970,09
583,02

-0,00
387,06

1.765,61
1.076,69

0,00
72,62
0,00

616,30
78,14

-2.570,89
0,00
0,00

2.570,89
2.570,89

0,00
4.774,56

-1.512,35
-3.818,16
-2.436,82
-5.007,72
5.007,72
3.389,26
4.003,54

702,46
-1.380,31

0,00
0,00
0,00

122,57
-59,00

1.618,46
934,60

-281,87
1.216,47

0,00
22,44

661,42
3,38

138,24
-455,06
927,96
46,89

56.682,33
-2,7%
-6,7%
-4,3%
-8,8%

2003
17.917,38
16.120,21
8.168,93
7.559,59

0,00
7.559,59

558,94
50,40

2.831,21
0,01

1.068,33
1.762,86
2.726,92

327,45
2.399,48

163,72
132,54
31,18

737,15
1.492,28

0,00
28,20
78,97

1.385,11
1.797,17

22.797,21
17.783,01
6.269,14

54,00
223,19

5.991,95
4.519,59
2.399,48
2.120,12

758,83
863,69

-120,65
984,34
934,37
671,66

0,00
262,71

1.817,14
1.168,04

0,00
69,54
0,00

579,56
-86,31

-2.706,57
0,00
0,00

2.706,57
2.706,57

0,00
5.014,20

-1.662,80
-3.257,32
-2.173,27
-4.879,83
4.879,83
3.284,31
5.747,81

0,00
-2.505,52

0,00
0,00
0,00

120,17
-78,14

1.595,52
-135,49
-120,65
-14,84

0,00
29,25

1.701,76
167,91
19,37

487,70
977,62
49,16

61.904,45*
-2,7%
-5,3%
-3,5%
-7,9%

2000
17.498,67
16.341,31
7.031,19
6.328,56

0,00
6.328,56

653,29
49,34

2.650,53
94,36

1.358,16
1.198,01
4.012,37
3.448,20

564,17
290,32
123,40
166,91
435,08

1.921,82
0,00

297,95
50,09

1.573,79
1.157,36

19.434,63
15.757,75
5.078,64

201,42
220,12

4.657,10
5.554,33

564,17
4.990,17

648,63
290,08

-243,12
533,20
803,47
554,47

0,00
248,99

1.205,08
818,31

0,00
7,16
0,00

379,61
36,62

-2.140,90
0,00
0,00

2.140,90
2.140,90

0,00
3.676,88

583,55
-997,25
204,94

-1.935,96
1.935,96
1.018,79
1.708,93

0,00
-756,09

0,00
0,00
0,00

99,28
-33,32
917,17
205,28

-243,12
448,40

0,00
-252,41
964,30

-2,15
16,99

204,22
887,78

-142,54
51.928,49

1,1%
-1,9%
0,4%

-3,7%

1999
15.703,34
14.819,26
6.390,37
5.718,65

0,00
5.718,65

628,98
42,74

2.231,83
410,56

1.188,27
633,00

2.604,71
2.262,08

342,63
625,23
188,21
437,02
450,72

2.516,39
173,21
388,98
40,75

1.913,45
884,09

17.375,87
13.937,66
4.992,00

176,78
222,06

4.593,16
4.300,84

169,05
4.131,79

555,88
204,98

-199,10
404,08
804,10
559,40

-0,00
244,70

1.202,01
748,67

0,00
10,58
0,07

442,69
78,50

-1.799,35
0,00
0,00

1.799,35
1.799,35

0,00
3.438,21

881,60
-911,66
126,82

-1.672,53
1.672,53

923,85
1.510,94

0,00
-645,16

0,00
0,00
0,00

92,09
-34,03
748,68

-677,69
-199,10
-478,58

0,00
91,35

1.335,02
-107,94
267,34
292,47
905,20
-22,05

48.156,17*
1,8%

-1,9%
0,3%

-3,5%

1998
14.653,87
13.996,49
6.622,70
5.859,28

0,00
5.859,28

715,45
47,97

2.193,56
378,34

1.092,58
722,63

2.351,12
1.913,53

437,58
509,80
153,42
356,37
372,31

1.947,02
257,78
313,08
113,61

1.262,55
657,38

16.832,17
13.548,20
5.006,70

352,95
225,80

4.427,95
4.048,54

319,37
3.729,17

570,36
93,43

-320,91
414,34

1.158,43
915,86

-0,00
242,57
956,32
572,78
18,38
23,12
2,72

339,32
28,07

-1.686,34
0,00
0,00

1.686,34
1.686,34

0,00
3.283,97

448,29
-1.514,51

-491,96
-2.178,30
2.178,30
1.278,28
1.718,94

0,00
-433,24

0,00
0,00
0,00

14,14
-21,56
900,02

-280,13
-320,91

40,79
0,00

509,95
670,19
159,06
18,63

-202,13
791,40
-96,76

46.822,33
1,0%

-3,2%
-1,1%
-4,7%

1997
12.288,32
11.693,27
5.361,27
4.718,59

0,00
4.718,59

584,37
58,31

1.223,36
268,41
546,52
408,43

2.345,77
1.954,65

391,12
731,54
249,13
482,41
301,36

1.729,97
250,36
413,95
120,59
945,08
595,05

13.652,77
10.635,03
4.478,28

260,24
226,67

3.991,37
2.900,08

210,40
2.689,68

606,10
55,37

-285,50
340,87
704,76
525,60

0,00
179,16
947,39
563,55
12,34
19,99
17,80

333,70
-5,12

-948,18
396,58
396,58

1.344,76
1.344,76

0,00
3.017,74
1.058,24
-702,98
-416,27

-1.364,44
1.364,44
1.140,78
1.683,51

0,00
-524,48

0,00
0,00
0,00
0,00

-18,25
223,66

-403,15
-285,50
-117,64

0,00
-37,54
664,35
155,26
-37,11

127,16
0,00

419,03
41.643,87

2,5%
-1,7%
-1,0%
-3,3%

1996
11.428,75
10.531,40
4.334,08
3.852,90

0,00
3.852,90

455,84
25,34
47,45
0,00

47,45
0,00

3.336,97
2.848,67

488,30
916,64
391,59
525,05
485,52

1.410,75
341,79
125,77
279,04
664,15
897,35

12.145,27
9.084,73
3.999,46

253,94
209,44

3.536,08
2.114,17

123,72
1.990,45

655,75
179,05

-237,72
416,77

1.294,14
282,54
792,17
219,43
890,93
475,00
24,20

209,62
3,51

178,60
-48,78

0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00

3.060,54
1.446,67

118,29
-716,52
-716,52
716,52
941,44

1.580,46
0,00

-620,16
1,01
0,00
0,00
0,00

-19,87
-224,92
-727,27
-237,72
-489,55

0,00
-20,60
522,94
35,84

-27,98
260,85

0,00
254,23

37.536,65
3,9%
0,3%

-1,9%
-1,9%

1995
10.444,84
9.912,25
3.608,16
3.179,94

0,00
3.179,94

411,92
16,29
0,00
0,00
0,00
0,00

2.842,61
2.290,96

551,65
1.705,62
1.078,63

626,99
399,40

1.356,46
454,41
242,10
132,95
527,00
532,59

11.027,66
8.381,12
3.567,34

116,42
194,69

3.256,23
2.189,19

113,53
2.075,66

774,02
87,30

-266,36
353,66
996,08
289,44
423,91
282,73
831,91
399,68

9,23
115,21
32,96

274,84
-64,71

0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00

2.646,54
1.531,12

278,49
-582,83
-582,83
582,83

1.161,21
1.609,76

0,00
-560,20
194,49

0,00
0,00

-41,16
-41,68

-578,38
-1.094,14

-266,36
-827,78

-4,05
-51,72
571,53
-12,33
55,88

651,81
0,00

-123,82
32.235,07

4,7%
0,9%

-1,8%
-1,8%

1994
9.248,72
8.567,46
2.865,95
2.495,13

0,00
2.495,13

370,82
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00

2.549,91
2.107,89

442,02
1.733,45
1.130,06

603,39
332,31

1.085,85
436,26
68,01

119,53
462,04
681,26

10.074,12
7.595,65
3.353,24

354,42
171,47

2.827,36
1.880,94

123,90
1.757,04

614,19
54,81

-187,39
242,20
871,00
294,16
406,26
170,59
796,60
359,55
16,03

131,00
55,84

234,18
24,87
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00

2.478,47
971,81

-156,41
-825,40
-825,40
825,40

1.013,55
1.332,41

97,65
-498,48
128,34

0,00
0,00

-50,69
4,32

-188,16
-240,72
-187,39
-53,33
-0,70

-244,30
297,57

3,26
-155,39
454,51

0,00
-4,82

27.636,34
3,5%

-0,6%
-3,0%
-3,0%

1993
7.620,46
7.242,69
2.278,76
1.986,78

0,00
1.986,78

279,93
12,05
0,00
0,00
0,00
0,00

2.407,73
1.999,94

407,78
1.459,41

969,84
489,57
276,25
820,55
393,35
40,38
58,73

328,09
377,78

9.104,50
6.858,96
2.928,01

205,25
153,75

2.569,01
1.819,98

91,33
1.728,65

559,75
130,48
-87,84
218,32
565,21
87,49

342,63
135,09
826,23
313,59
109,08
72,06

102,77
228,73
29,29
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00

2.245,55
383,73

-793,81
-1.484,04
-1.484,04
1.484,04
1.235,18

957,01
365,79

-366,20
210,02

-5,34
121,61
-41,31
-6,41

248,86
218,08
-87,84
305,92

-3,77
104,90
-70,35
-8,89

-65,86
0,00
0,00
4,40

24.458,97
1,6%

-3,2%
-6,1%
-6,1%

1992
7.297,71
6.706,89
1.951,08
1.687,84

0,00
1.687,84

252,10
11,14
0,00
0,00
0,00
0,00

2.490,36
1.872,11

618,25
1.368,41

876,88
491,53
217,57
679,47
349,74
76,53
0,00

253,20
590,82

8.260,41
6.053,55
2.481,51

116,24
135,69

2.229,58
1.760,92

167,25
1.593,67

536,46
158,30
33,49

124,81
483,26
75,94

267,16
140,16
677,56

0,00
0,00
0,00
0,00

677,56
-44,46

0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00

2.206,86
653,34

-267,94
-962,70
-962,70
962,70
845,57
920,40

0,00
-268,00
248,57

-4,67
30,11

-65,04
-15,80
117,13
58,70
33,49
25,21

-26,41
-11,47
96,32
16,60
-4,12
0,00
0,00

83,84
22.014,01

3,0%
-1,2%
-4,4%
-4,4%

1991
6.196,98
5.871,41
1.365,31
1.157,52

0,00
1.157,52

195,80
11,98
0,00
0,00
0,00
0,00

2.555,23
1.671,93

883,30
1.180,67

734,70
445,97
178,72
591,48
279,58
82,42
0,00

229,47
325,57

7.009,23
5.349,33
1.958,55

87,44
110,95

1.760,16
1.716,23

211,34
1.504,89

568,88
145,63
131,30
14,33

418,02
71,23

204,13
142,66
435,60

0,00
0,00
0,00
0,00

435,60
106,41

0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00

1.659,91
522,08
-97,74

-812,25
-812,25
812,25
621,89
646,23

0,00
-210,09
270,20

-4,27
-12,64
-56,63
-10,91
190,35
193,33
131,30
62,03

-52,10
91,82

-42,70
-41,80
-3,00
0,00
0,00
2,10

19.132,13
2,7%

-0,5%
-4,2%
-4,2%

1990
4.752,68
4.468,92
1.072,97

867,62
0,00

867,62
188,82
16,54
0,00
0,00
0,00
0,00

1.861,38
1.158,75

702,63
924,37
532,92
391,45
125,01
485,18
230,86
30,59
0,00

223,73
283,76

5.427,24
4.150,77
1.578,73

63,01
105,04

1.410,69
1.366,02

152,14
1.213,88

462,06
99,74
96,10
3,64

392,98
0,00

106,83
286,15
345,13

0,00
0,00
0,00
0,00

345,13
-93,89

0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00

1.276,47
318,15
-112,76
-674,56
-674,56
674,56
378,08
561,59

0,00
-193,34
256,63

-9,22
-59,47

-178,10
0,00

296,48
324,59
96,10

228,49
-15,19
14,69

-27,62
-28,49

2,82
0,00
0,00

-1,95
15.443,14

2,1%
-0,7%
-4,4%
-4,4%

CUENTA
INGRESOS TOTALES
INGRESOS CORRIENTES
    INGRESOS TRIBUTARIOS
       RENTA INTERNA
          Empresas Capitalizadas
          Otros
       RENTA ADUANERA
       REGALIAS MINERAS
   IMPUESTOS S/ HIDROCARBUROS
     IVAeIT(Hasta 2004) - IDH (Desde2005)
     IEHD
     Regalías
HIDROCARBUROS
  Merc.Interno
  Merc.Externo
OTRAS EMPRESAS
  Merc.Interno
  Merc.Externo
TRANSFERENCIAS CORRIENTES
OTROS INGRESOS CORRIENTES
  Ventas de Empr. de Corp.
  Otros Ing. de Capital
  Recuperación de Préstamos
  Otros Ingresos
INGRESOS DE CAPITAL
EGRESOS TOTALES
EGRESOS CORRIENTES
SERVICIOS PERSONALES
  Indemnizaciones
  Beneméritos
  Resto de Remuneraciones
BIENES Y SERVICIOS
  Contratistas
  Otros
INTERESES DEUDA EXTERNA
INTERESES DEUDA INTERNA
  Pérdidas BCB
  Otros
TRANSFERENCIAS CORRIENTES
  Emisión de Cert. Fiscales
  Rentistas
  Ots.Transf. al S.Privado
OTROS EGRESOS CORRIENTES
  Universidades
  Créd.de Ajuste Estruct.(SAC)
  Concesión de Préstamos
  DIFEM
  Otros
GASTOS NO IDENTIFICADOS
PENSIONES
Ingresos Corrientes
  Aportes Privados
Gastos Corrientes
  Rentas Pensiones
  Ap.Fusión Salarios
EGRESOS DE CAPITAL
SUP (DEF) CORRIENTE
SUP (DEF) PRIMARIO
SUP (DEF) SIN PENSIONES
SUP (DEF) GLOBAL
FINANCIAMIENTO
CREDITO EXTERNO NETO
  DESEMBOLSOS
  DESEMBOLSO POR LINEAS DE DESARROLLO
  AMORTIZACIONES
  INTERESES NO PAGADOS
  PAGO MORA
  ATRASOS ARGENTINA
  Alivio Deuda Ext. Hipc
  OTROS (DEP. ENTEL)
CREDITO INTERNO NETO
  BANCO CENTRAL
   Cuasifiscal
   Resto
  CONTRATISTAS
  DEUDA FLOTANTE
  OTROS
    Certificados Fiscales
    Depósitos no Corrientes
    Lt's, Mutuales y BT's.
    Bonos AFP's
    Otros
PIB NOMINAL
Superávit (Déf) Corriente como % del PIB
Superávit (Déf) Primario como % del PIB
Superávit (Déf) Sin Pensiones como % del PIB
Superávit (Déf) como % del PIB

2001
16.394,07
15.106,47
6.889,49
6.283,39

0,00
6.283,39

564,69
41,41

2.718,68
2,00

1.302,86
1.413,81
2.985,93
1.651,21
1.334,71

193,71
123,67
70,04

441,98
1.876,69

0,00
78,03
60,05

1.738,62
1.287,60

20.062,36
15.569,72
5.362,66

125,53
225,08

5.012,05
4.547,51
1.332,07
3.215,44

608,17
529,29

-262,03
791,32

1.010,06
713,59

0,00
296,47

1.236,98
914,07

0,00
6,43
0,00

316,48
-69,77

-2.344,81
0,00
0,00

2.344,81
2.344,81

0,00
4.492,64
-463,25

-2.530,82
-1.323,48
-3.668,29
3.668,29
1.617,88
2.402,53

0,00
-780,28

0,00
0,00
0,00

58,15
-62,53

2.050,41
-269,68
-262,03

-7,65
0,00

-135,91
2.456,00

173,25
-166,54

1.837,93
901,46

-290,10
53.790,33

-0,9%
-4,7%
-2,5%
-6,8%
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BOLIVIA: Operaciones Consolidadas del Gobierno General   1990 - 2006
(En millones de Bs.)

CUENTA 1990 1991 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006

INGRESOS TOTALES 3.967,06 5.272,73 6.531,97 7.669,14 9.014,29 9.487,80 11.757,50 12.499,18 13.054,25 13.066,92 13.557,86 14.904,40 18.390,34 23.485,51 30.075,27
INGRESOS CORRIENTES 3.638,40 4.905,65 5.877,40 7.167,94 8.204,42 8.908,56 11.098,29 11.615,33 11.896,55 11.778,02 12.264,74 13.105,44 16.645,03 21.833,01 28.390,99

INGRESOS TRIBUTARIOS 3.137,07 4.161,81 4.785,39 5.632,85 6.633,08 7.326,37 9.230,15 8.967,18 9.693,52 9.619,35 10.079,40 11.014,74 14.318,54 12.465,20 25.523,60
 RENTA INTERNA 1.240,51 2.193,56 2.727,55 3.451,34 3.995,45 4.844,25 5.920,52 5.761,10 6.340,16 6.293,56 6.832,87 7.574,19 10.093,70 11.560,93 13.563,48

Sector Privado 1.157,52 1.986,78 2.495,13 3.179,94 3.852,90 4.718,59 5.859,28 5.718,65 6.328,56 6.283,39 6.812,48 7.559,55 10.062,15 11.534,63 13.510,29
Empresas Públicas 82,99 206,78 232,42 271,40 142,55 125,66 61,24 42,45 11,60 10,18 20,38 14,64 31,55 26,30 53,20

 RENTA ADUANERA 214,47 319,88 394,33 450,28 474,68 590,43 719,91 632,96 653,50 565,69 588,25 558,94 661,95 784,17 907,44
Sector Privado 195,80 279,93 370,82 411,92 455,84 584,37 715,45 628,98 653,29 564,69 588,25 558,94 659,58 784,17 897,80
Empresas Públicas 18,66 39,95 23,51 38,36 18,84 6,06 4,46 3,98 0,21 1,00 0,00 0,00 2,37 0,00 9,64

 REGALÍAS MINERAS 11,98 12,05 18,35 16,29 25,34 58,31 47,97 42,74 49,34 41,41 47,79 50,40 83,00 120,10 407,61
     IMPUESTOS S/HIDROCARBUROS 1.670,11 1.636,32 1.645,16 1.714,94 2.137,61 1.833,38 2.541,75 2.530,38 2.650,52 2.718,68 2.610,49 2.831,21 3.479,89 6.904,74 10.645,06

   IVA e IT 201,45 285,42 325,13 364,45 438,75 419,88 378,34 410,56 94,36 2,00 0,04 0,01 0,00 0,00 0,00
               IDH (1) 2.321,31 5.497,17

   Impuesto Especial Hidroc. (IEHD) 0,00 0,00 0,00 0,00 47,45 546,52 1.092,58 1.188,27 1.358,16 1.302,86 1.310,08 1.068,33 1.146,91 1.885,92 1.999,76
   Regalías 1.468,66 1.350,90 1.320,03 1.350,49 1.651,41 866,98 1.070,83 931,55 1.198,00 1.413,81 1.300,37 1.762,86 2.332,98 2.697,51 3.148,13

VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 2,62 4,25 4,15 3,19 7,11 37,10 65,45 70,54 74,13 93,44 99,99 92,01 96,77 127,70 144,19
Merc. Interno 2,62 4,25 4,15 3,19 7,11 37,10 65,45 70,54 74,13 93,44 99,99 92,01 96,77 127,70 144,19
Merc. Externo 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 317,68 475,17 608,03 966,93 680,60 412,33 408,90 544,53 450,74 434,96 646,30 751,47 700,44 749,49 821,31
De Empresas 140,93 198,94 279,58 567,53 195,74 127,27 63,08 111,26 36,22 12,00 27,94 21,90 19,89 20,84 23,17
Del Sector Privado 176,75 276,23 328,45 399,40 484,86 285,06 345,82 433,27 414,52 422,97 618,36 729,56 680,55 728,65 798,14

OTROS INGRESOS CORRIENTES 181,03 264,42 479,83 564,96 883,63 1.132,76 1.393,80 2.033,08 1.678,16 1.630,28 1.439,04 1.247,24 1.529,28 1.585,88 1.901,89
Otros Ing. de Capital 25,73 9,54 67,69 54,22 102,33 394,61 299,41 359,20 280,99 59,87 7,95 15,10 131,66 42,80 32,55
Recuperación de Préstamos 0,00 56,59 108,23 129,27 275,67 111,93 113,61 40,75 50,09 60,05 116,70 76,58 21,93 45,16 18,80
Otros Ingresos 155,30 198,29 303,91 381,47 505,63 626,22 980,78 1.633,12 1.347,08 1.510,36 1.314,39 1.155,55 1.375,69 1.497,92 1.850,55

INGRESOS DE CAPITAL 328,66 367,08 654,57 501,20 809,87 579,24 659,21 883,85 1.157,70 1.288,91 1.293,12 1.798,96 1.745,31 1.652,50 1.684,28
Donaciones 325,25 366,75 654,57 500,30 809,24 577,40 657,35 883,85 1.157,35 1.287,60 1.279,19 1.797,17 1.744,22 1.650,60 1.681,09
Transf. de Empresas 3,42 0,33 0,00 0,90 0,63 1,84 1,86 0,00 0,35 1,31 13,93 1,79 1,09 1,90 3,18

EGRESOS TOTALES 4.613,23 6.443,78 7.246,21 8.099,78 9.640,31 10.036,75 11.953,68 12.332,02 12.948,72 14.623,62 16.030,77 16.977,03 19.356,69 22.154,46 23.637,04
EGRESOS CORRIENTES 3.664,08 4.908,67 5.460,93 6.132,62 7.191,27 7.245,36 8.783,44 8.983,54 9.336,67 10.214,80 11.329,84 12.013,87 13.065,29 14.506,98 14.323,13

SERVICIOS PERSONALES 1.441,65 2.216,63 2.558,84 2.917,52 3.381,38 3.841,64 4.456,35 4.603,86 4.830,83 5.165,39 5.549,77 6.096,56 6.505,08 6.891,59 7.452,17
Indemnizaciones 18,70 55,46 83,83 63,11 141,08 93,90 169,70 84,95 106,25 74,27 56,69 30,25 35,23 51,18 41,94
Beneméritos 110,95 153,75 171,47 194,69 209,44 226,67 225,81 222,06 220,12 225,08 227,58 223,19 205,68 190,66 179,89
Resto de Remuneraciones 1.312,01 2.007,43 2.303,54 2.659,72 3.030,86 3.521,07 4.060,84 4.296,85 4.504,46 4.866,03 5.265,50 5.843,11 6.264,16 6.649,76 7.230,34

BIENES Y SERVICIOS 593,39 593,07 565,73 755,96 883,87 993,60 1.395,79 1.409,47 1.386,52 1.474,57 1.670,23 1.584,00 1.426,16 1.491,86 1.648,65
INTERESES DEUDA EXTERNA 504,53 467,70 511,50 647,18 551,55 554,08 561,87 546,69 609,74 575,32 557,73 731,96 761,02 932,78 945,20
INTERESES DEUDA INTERNA 137,75 81,01 -7,41 30,37 146,30 17,10 76,06 190,12 285,46 527,20 599,25 861,96 1.058,75 1.101,44 685,19
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 506,69 732,61 1.196,53 1.073,90 1.412,60 899,50 1.316,61 1.095,22 1.016,05 1.178,33 1.037,89 975,21 1.427,09 1.785,74 1.690,90

Emisión de Cert. Fisc. Pub. 60,46 132,35 128,02 119,33 70,44 112,00 10,63 300,16 158,42 87,95 12,24 2,00 33,05 13,57 238,41
Emisión de Cert. Fisc. Priv. 71,23 87,49 294,16 289,44 282,54 525,60 915,86 559,40 554,47 713,59 583,02 671,66 1.055,89 1.410,61 1.087,49
Ots. Transf. a Empr. 38,25 46,12 215,92 1,65 61,58 96,75 160,71 3,36 60,15 85,80 80,03 64,68 60,08 58,06 56,42
Rentistas 204,13 342,63 406,26 423,91 792,17 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
Ots. Transf. al S. Privado 132,63 124,02 152,17 239,57 205,87 165,15 229,41 232,31 243,00 290,99 362,61 236,86 278,07 303,51 308,58

OTROS EGRESOS CORRIENTES 373,63 788,35 764,48 791,93 858,17 907,20 930,28 1.183,19 1.181,84 1.221,47 1.751,24 1.809,62 1.922,02 1.957,05 2.227,11
Universidades 0,00 313,59 359,55 399,68 475,00 563,55 572,78 748,67 818,31 914,07 1.076,69 1.168,04 1.326,48 1.405,39 1.665,91
Créd. de Ajuste Estruct. (SAC) 0,00 109,08 16,03 9,23 24,20 12,34 18,38 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
Concesión de Préstamos 0,00 71,95 128,59 115,21 209,62 12,52 23,12 10,58 6,97 5,88 72,62 69,54 0,73 0,00 0,00
DIFEM 0,00 102,77 55,84 32,96 3,51 17,80 2,72 0,07 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
Otros 373,63 190,96 204,47 234,86 145,84 300,99 313,28 423,87 356,56 301,52 601,94 572,04 594,81 551,66 561,20

GASTOS NO IDENTIFICADOS 106,44 29,30 -128,74 -84,24 -42,61 32,24 46,50 -45,02 26,24 72,52 163,73 -45,44 -34,83 346,51 -326,09
EGRESOS DE CAPITAL 949,15 1.535,10 1.785,28 1.967,17 2.449,04 2.791,39 3.170,23 3.348,48 3.612,05 4.408,82 4.700,93 4.963,17 6.291,40 7.647,47 9.313,91

Formación Bruta de Capital 941,81 1.440,44 1.751,63 1.951,65 2.425,63 2.742,32 3.129,38 3.330,02 3.589,89 4.401,60 4.686,08 4.960,50 6.290,69 7.646,73 9.283,63
Transf. a Empresas 7,34 94,67 33,65 15,52 23,41 49,07 40,85 18,46 22,16 7,22 14,85 2,67 0,70 0,74 30,27

SUP (DEF) SIN PENSIONES -646,17 -1.171,05 -714,24 -430,65 -626,02 -548,95 -196,18 167,16 105,53 -1.556,70 -2.472,91 -2.072,63 -966,34 1.331,06 6.438,23
PENSIONES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 -948,18 -1.686,34 -1.799,35 -2.140,90 -2.344,81 -2.570,89 -2.706,57 -2.981,12 -3.109,98 -3.283,79

Ingresos Corrientes 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 396,58 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
Aportes Privados 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 396,58 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Gastos Corrientes 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.344,76 1.686,34 1.799,35 2.140,90 2.344,81 2.570,89 2.706,57 2.981,12 3.109,98 3.283,79
Rentas Pensiones 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.344,76 1.686,34 1.799,35 2.140,90 2.344,81 2.570,89 2.706,57 2.981,12 3.109,98 3.283,79

SUP (DEF) CORRIENTE -25,68 -3,02 416,47 1.035,32 1.013,15 715,02 628,50 832,44 418,98 -781,59 -1.636,00 -1.614,99 598,62 4.216,05 10.784,07

SUP (DEF) GLOBAL -646,17 -1.171,05 -714,24 -430,65 -626,02 -1.497,13 -1.882,52 -1.632,19 -2.035,38 -3.901,51 -5.043,81 -4.779,19 -3.947,46 -1.778,93 3.154,44

FINANCIAMIENTO 646,16 1.171,02 714,22 430,65 626,03 1.497,11 1.882,51 1.632,19 2.035,36 3.901,51 5.043,81 4.779,17 3.947,46 1.778,93 -3.154,44
CRÉDITO EXTERNO NETO 417,63 902,64 736,65 1.024,12 963,23 1.180,94 1.244,91 889,64 1.001,71 1.603,91 3.448,23 3.294,26 2.873,90 1.673,98 -79,34

DESEMBOLSOS 367,84 616,79 913,82 1.271,88 1.373,94 1.620,25 1.675,01 1.464,95 1.671,80 2.369,69 3.989,37 5.747,81 4.279,01 3.850,41 1.772,33
DESEMBOLSOS P/ LÍNEA DE FINANC. 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 702,46 0,00 797,38 0,00 0,00
PAGO ESPECIAL DE ARGENTINA 0,00 365,79 97,65 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
AMORTIZACIONES -159,51 -243,31 -352,47 -401,08 -391,85 -421,06 -422,69 -633,37 -736,04 -761,40 -1.307,17 -2.495,57 -2.216,41 -2.091,95 -1.776,35
INTERESES NO PAGADOS 270,20 210,02 128,34 194,49 1,01 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
PAGO MORA -4,27 -5,34 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
Alivio Deuda Ext. Hipc -56,63 -41,31 -50,69 -41,16 0,00 0,00 14,14 92,09 99,27 58,15 122,57 120,17 100,67 -2,13 0,00
OTROS (DEP. ENTEL) 0,00 0,00 0,00 0,00 -19,87 -18,25 -21,56 -34,03 -33,32 -62,53 -59,00 -78,14 -86,75 -82,35 -75,33

CRÉDITO INTERNO NETO 228,53 268,38 -22,43 -593,48 -337,20 316,17 637,60 742,55 1.033,66 2.297,60 1.595,58 1.484,90 1.073,56 104,95 -3.075,10
BANCO CENTRAL 189,73 185,68 -152,50 -1.130,11 -810,35 -279,63 -409,91 -465,29 70,99 -80,67 615,79 -230,56 -690,91 -1.519,92 -4.401,11

Cuasifiscal 131,30 -87,84 -187,39 -266,36 -237,72 -285,50 -320,91 -199,10 -243,12 -262,03 -281,87 -120,65 -200,63 -258,59 -667,64
Resto 58,43 273,52 34,89 -863,75 -572,63 5,87 -89,00 -266,18 314,11 181,35 897,66 -109,91 -490,28 -1.261,33 -3.733,47

DEUDA FLOTANTE 89,60 45,05 -222,30 -29,23 -62,64 -69,39 397,83 22,06 -79,39 -80,04 63,32 -3,69 -113,73 -30,12 -0,96
OTROS -50,80 37,65 352,37 565,87 535,79 665,19 649,68 1.185,77 1.042,06 2.458,31 916,47 1.719,15 1.878,21 1.654,99 1.326,97

Certificados Fiscales -41,80 -8,89 3,26 -12,33 35,84 155,26 159,06 -107,94 -2,15 173,25 3,38 167,91 350,58 91,71 -363,29
Depósitos no Corrientes 0,04 -55,48 -100,58 50,21 -15,13 -36,26 -1,88 138,89 43,52 -165,45 134,49 36,76 85,82 -0,18 2,72
Lt's, Mutuales y BT's. 0,00 0,00 454,51 651,81 260,85 127,16 -202,13 292,47 204,22 1.837,93 -455,06 487,70 933,23 336,08 491,55
Bonos AFP's 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 791,40 905,20 887,78 901,46 927,96 977,62 1.055,19 1.106,86 1.148,57
Otros -9,04 102,02 -4,82 -123,82 254,23 419,03 -96,76 -42,85 -91,31 -288,87 305,69 49,16 -546,61 120,52 47,43

(1) El IDH se implementó en mayo de 2005

Fuente: Ministerio de Hacienda - Unidad de Programación Fiscal (UPF)
Elaboración: Ministerio de Hacienda - Red de Análisis Fiscal (RAF)

1992

5.023,97
4.223,12
3.644,50
1.797,92
1.687,84

110,08
283,43
252,10

31,33
11,14

1.552,01
267,22

0,00
1.284,79

2,58
2,58
0,00

369,27
154,62
214,65
206,77

42,99
0,00

163,78
800,85
534,83
266,02

5.684,01
4.108,97
1.862,73

29,86
135,69

1.697,18
546,97
453,20
148,80
565,56

88,62
75,94

4,36
267,16
129,48
605,96

0,00
0,00
0,00
0,00

605,96
-74,25

1.575,04
1.308,07

266,97
-660,04

0,00
0,00
0,00
0,00
0,00

114,15

-660,04

660,04
505,36
543,50

0,00
0,00

-217,00
248,57

-4,67
-65,04

0,00
154,68

35,79
33,49

2,30
7,73

111,16
16,60
-0,02
0,00
0,00

94,58
0,00

3.001,11
2.749,15
2.358,34

896,69
867,62
29,07

208,13
188,82
19,31
16,54

1.236,98
153,45

0,00
1.083,53

3,49
3,49
0,00

216,15
91,58

124,57
171,17
21,29

0,00
149,88
251,96
249,91

2,05

3.450,16
2.769,43
1.185,31

33,86
105,04

1.046,41
423,19
405,14
96,70

434,34
0,00
0,00

47,26
106,83
280,25
318,69

0,00
0,00
0,00
0,00

318,69
-93,93
680,73
678,74

1,99
-449,05

0,00
0,00
0,00
0,00
0,00

-20,28

-449,05

449,04
261,98
339,59

0,00
0,00

-146,92
256,63

-9,22
-178,10

0,00
187,06
327,49
96,10

231,39
14,69

-155,12
-28,49

2,82
0,00

-129,45
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BOLIVIA: Recaudaciones por Fuente de Ingreso   1990 - 2006
(En millones de Bs.)

FUENTE DE INGRESO 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006

SIN MERCADO INTERNO 677,36 922,99 1.226,08 1.555,17 1.882,30 2.377,48 2.657,92 2.899,21 3.465,01 3.557,09 4.043,35 4.189,70 4.505,71 5.146,72 7.084,98 10.181,34 14.876,79

TOTAL SIN EFECTIVO 597,62 854,66 1.141,26 1.385,61 1.609,26 1.777,54 2.421,05 2.544,36 2.872,37 2.886,65 3.418,92 3.470,29 3.750,07 4.386,14 6.169,11 8.845,86 13.482,85

Impuestos en Efectivo Mercado Interno 573,43 835,15 1.126,51 1.369,37 1.588,94 1.743,54 2.370,25 2.505,18 2.839,05 2.851,13 3.384,36 3.438,18 3.717,58 4.351,33 6.130,16 8.807,00 13.431,24
IVA (Mercado Interno) 178,06 233,28 383,51 443,81 588,21 590,87 820,07 875,89 989,44 947,03 1.204,22 1.274,77 1.442,24 1.736,12 1.839,64 1.936,56 2.466,27
IT 136,03 211,71 276,11 332,55 406,50 594,16 662,56 617,53 754,29 696,03 943,20 879,02 954,99 1.103,65 1.360,67 1.454,55 1.596,93
IUE 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 35,02 465,04 429,95 506,74 621,14 545,82 551,08 595,30 646,03 945,48 1.481,41 1.959,43
IUE RE 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 207,53 256,05 256,24 257,98 245,60 264,69 318,32 345,65 315,13 560,85
ICE (Mercado Interno) 61,01 110,91 128,45 153,50 123,46 190,26 193,88 171,43 145,92 158,14 244,48 224,07 237,93 198,71 279,54 209,44 448,90
RC-IVA 62,10 86,39 106,74 150,19 164,34 159,16 167,49 180,69 169,64 151,64 161,44 131,69 146,95 147,58 170,18 186,71 186,90
IRPE (RPE) 60,45 85,50 104,66 137,31 142,22 161,84 48,20 8,26 2,23 1,05 1,77 0,25 0,02 0,00 0,00 0,00 0,00
TGB 0,79 1,06 0,87 1,36 1,21 1,25 1,50 2,51 2,96 3,52 3,01 3,20 4,00 4,53 5,85 6,94 8,78
IUM (UTIL. MIN.) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,59 0,07 1,39 0,19 0,13 0,15 0,00 0,25 0,69 2,87 13,96 75,32 25,48
ISAE (IVE) 1,88 11,25 17,78 21,23 18,78 10,78 10,10 11,21 11,64 11,48 15,03 14,36 16,33 19,91 27,85 31,65 40,44
IPR 1,98 2,67 1,77 2,06 1,17 0,12 0,00 0,00 0,00 4,67 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
IERI 0,32 0,19 0,13 0,03 0,01 0,00 0,00 0,00 0,00 0,04 0,03 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
IRPPB 70,83 92,20 106,50 127,34 142,46 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

           ITF (1) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 313,67 632,57 446,06
           IDH (2) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 2.328,11 5.497,17

CONCEPTOS VARIOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 7,37 10,22 27,37 26,52 35,71 116,91 167,09
PROGRAMA TRANSITORIO 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 103,67 27,08 147,07 791,97 31,70 26,92

Regímenes Esp. en Efectivo 4,29 2,38 2,56 2,78 3,39 4,12 4,97 5,58 5,06 4,84 6,74 8,91 7,33 13,10 11,94 9,55 18,14
RÉG. TRIB. SIMPLIFICADO 3,29 1,92 2,40 2,72 3,33 4,05 4,90 5,52 4,99 4,78 5,91 6,05 6,21 6,72 7,60 4,37 6,85
RÉG. TRIB. INTEGRADO 1,00 0,46 0,16 0,05 0,06 0,07 0,07 0,07 0,07 0,06 0,08 0,06 0,07 0,06 0,34 0,11 0,11
RÉG. AGROPECUARIO UNIFICADO 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,75 2,80 1,05 6,32 4,01 5,07 11,18

Otros Ingresos en Efectivo 19,91 17,13 12,19 13,46 16,93 29,88 45,82 33,59 28,26 30,68 27,82 23,21 25,15 21,71 27,01 29,32 33,47
VENTA VALORES 0,00 0,00 0,00 0,00 9,02 16,82 17,16 19,66 22,18 22,52 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
CTA. 1-101 4,16 3,80 2,73 4,39 1,34 1,11 3,77 1,57 0,01 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
CTA. 1-150 9,20 8,74 4,82 3,53 3,52 7,38 8,83 6,22 0,79 1,42 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
CTA. 1-152 6,04 4,43 4,47 5,24 2,98 4,52 16,00 6,07 5,25 6,74 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
CTA. 1-160A 0,51 0,16 0,18 0,29 0,08 0,05 0,06 0,07 0,05 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTAL SIN VALORES 79,73 68,33 84,82 169,56 273,04 599,93 236,87 354,85 592,64 670,44 624,42 719,41 755,65 760,58 915,87 1.335,48 1.393,94
Subtot. Imp. en Valores Mercado Interno 79,73 68,33 84,82 169,56 273,04 599,93 236,87 354,85 592,64 670,44 624,42 719,41 755,65 760,58 915,87 1.335,48 1.393,94

VALORES IVA (Mercado Interno) 21,17 29,80 30,01 80,54 107,50 218,46 77,79 133,36 186,30 241,79 201,49 327,44 346,90 308,47 357,46 461,52 614,55
VALORES IT 15,34 11,86 8,67 22,03 46,22 70,13 36,93 32,25 53,54 83,64 61,67 71,66 107,71 108,31 205,98 249,50 214,84
VALORES IUE 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 23,51 48,33 83,92 175,11 174,72 191,40 193,31 153,47 124,04 176,71 284,09 351,98
VALORES ICE (Mercado Interno) 34,38 19,61 26,98 29,32 73,70 87,12 68,04 101,79 161,13 127,49 117,64 75,82 115,30 177,79 153,12 298,09 158,62
VALORES RC-IVA 5,45 5,15 3,18 5,97 28,72 10,07 3,41 1,22 15,68 42,19 52,23 51,17 32,07 23,55 22,58 26,59 29,01
VALORES IRPE (RPE) 3,39 1,91 15,99 31,69 16,90 184,26 2,36 0,00 0,88 0,60 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
VALORES UTILIDADES MINERAS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 6,38 0,00 2,32 0,00 0,00 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 11,18 8,73
CONCEPTOS VARIOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,01 0,01 0,19 18,43 0,01 4,51 16,21

TOTAL IEHD 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 9,64 51,22 69,84 258,68 268,25 1.387,41 1.299,86 1.311,70 1.087,21 1.146,88 1.885,92 1.999,76
IEHD REFINERIAS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.141,14 1.063,48 1.110,73 988,04 979,89 1.497,04 1.454,13
IEHD (Mercado Interno) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1,11 5,85 4,25 8,72 18,78 26,68 27,75 22,92 17,83 31,47
IEHD  Importaciones 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 47,45 37,43 201,68 196,29 197,82 183,51 164,14 53,06 15,25 21,36 23,90
IEHD  valores 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 3,77 31,30 51,15 67,72 39,73 34,10 10,16 18,36 128,82 349,69 490,26

TOTAL YPFB 175,31 201,45 267,22 302,27 378,61 381,62 457,49 457,98 389,81 407,70 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
IVA YPFB 118,86 148,17 191,47 247,50 304,21 302,00 357,24 345,05 308,92 331,48 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
IT YPFB 21,29 33,58 36,43 37,60 45,37 62,45 80,82 74,83 69,42 74,91 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
VALORES IVA YPFB (Imp.) 35,17 19,71 39,32 17,17 29,03 17,18 19,42 38,10 11,47 1,31 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTACIONES 220,11 316,18 541,78 660,52 857,33 1.018,38 1.223,02 1.639,06 2.071,37 1.723,59 1.819,47 1.658,62 1.810,17 1.851,56 2.339,38 3.018,03 3.499,32
IVA (Importaciones) 178,32 275,34 480,44 586,19 700,10 852,21 1.028,36 1.338,37 1.612,84 1.410,68 1.445,20 1.536,22 1.697,83 1.720,57 2.140,64 2.706,85 3.130,40
ICE (Importaciones) 22,15 30,03 44,79 50,30 76,29 92,48 139,16 205,05 348,83 159,47 297,62 42,39 52,43 77,34 115,90 144,31 169,07
VALORES IVA (Importaciones) 19,55 10,74 16,44 23,74 80,65 73,50 53,98 90,96 108,64 152,26 76,44 78,69 55,07 50,56 73,29 156,16 194,10
VALORES ICE (Importaciones) 0,09 0,07 0,12 0,29 0,28 0,20 1,53 4,69 1,05 1,18 0,20 1,32 4,85 3,08 9,54 10,72 5,75

RECAUDACION SIN 1.072,78 1.440,62 2.035,08 2.517,97 3.118,23 3.787,12 4.389,65 5.066,10 6.184,87 5.956,63 7.250,22 7.148,19 7.627,59 8.085,50 10.571,24 15.085,29 20.375,87

RECAUDACION ADUANERA 203,97 229,23 313,44 325,61 396,43 450,31 476,92 614,83 731,17 638,53 639,88 572,59 602,71 566,16 671,98 795,51 920,74

RECAUDACION TOTAL 1.276,75 1.669,85 2.348,52 2.843,57 3.514,66 4.237,44 4.866,57 5.680,93 6.916,05 6.595,16 7.890,10 7.720,77 8.230,30 8.651,65 11.243,22 15.880,81 21.296,61

Fuente: Ministerio de Hacienda - Unidad de Programación Fiscal (UPF)
Elaboración: Ministerio de Hacienda - Red de Análisis Fiscal (RAF)
(1)  Vigente desde julio de 2004
(2)  Vigente desde junio de 2005
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BOLIVIA: Gasto en Pensiones por Institución   1990 - 2006
(En millones de Bs.)

INSTITUCIÓN

   FOPEBA
   FONARE
   FOPEMA
   CNS
   FOPAP
   OTROS
   FONCOMS
   COSSMIL

RENTAS

En % del PIB

(1)  En noviembre de 1996 se intervienen todos los fondos complementarios de pensiones, a partir de ese momento el Gobierno se hace cargo del gasto de pensiones.

(2)  En mayo de 1997 empiezan a operar las AFP's (Futuro de Bolivia y Previsión).

(3)  A partir de 1999 el registro de las Rentas Básica y Complementaria se unifica.

Fuente: Ministerio de Hacienda - Unidad de Programación Fiscal (UPF)

Elaboración: Ministerio de Hacienda - Red de Análisis Fiscal (RAF)

2006

2974,7
0,0
0,0
0,0
0,0

19,7
0,0

289,4

3283,8

3,7

2005

2782,3
0,0
0,0
0,0
0,0

18,3
0,0

309,5

3110,0

4,1

2004

2664,2
0,0
0,0
0,0
0,0

15,5
0,0

301,4

2981,1

4,3

2003

2394,6
0,0
0,0
0,0
0,0

20,5
0,0

291,5

2706,6

4,4

2002

2290,3
0,0
0,0
0,0
0,0

31,9
0,0

248,6

2570,9

4,5

2001

2107,8
0,0
0,0
0,0
0,0

29,5
0,0

207,5

2344,8

4,4

2000

1895,4
0,0
0,0
0,0
0,0

78,2
0,0

167,3

2140,9

4,1

1998

931,9
0,0
0,0
0,0
0,0

55,9
555,9
142,5

1686,3

3,6

1997(2)

714,0
0,0
0,0
0,0
0,0

58,3
512,5
60,0

1344,8

3,2

1996(1)

580,3
0,0

53,2
1,7

19,0
138,0

0,0
0,0

792,2

2,1

1995

336,9
0,0

67,1
0,3

19,4
0,0
0,0
0,0

423,9

1,3

1994

318,1
0,0

57,6
3,1

27,6
0,0
0,0
0,0

406,3

1,5

1993

265,7
0,0

53,8
3,3

19,8
0,0
0,0
0,0

342,6

1,4

1990

28,1
12,3
49,6

0,5
16,3

0,0
0,0
0,0

106,8

0,7

1991

150,2
0,0

39,4
0,6

13,9
0,0
0,0
0,0

204,1

1,1

1992

209,8
0,0

39,7
0,6

17,1
0,0
0,0
0,0

267,2

1,2

1999(3)

1536,5
0,0
0,0
0,0
0,0

102,3
0,0

160,5

1799,3

3,7

BOLIVIA: Gasto en Pensiones por tipo de renta   1997 -  2006
(En millones de Bs.)

TOTAL RENTAS

Básica y Complementaria

Nuevas Rentas(1)

      d/c Pagos Globales

Pago de Reparto Anticipado(2)

Pago Mensual Mínimo(3)

Pago Único(4)

Acuerdos

   Acuerdo de Caracollo(5)

   Acuerdo de Patacamaya(6)

Cossmil

Compensaciòn de Cotizaciones(7)

Gastos Administrativos(8)

En % del PIB

Fuente: Ministerio de Hacienda - Unidad de Programación Fiscal (UPF)
Elaboración: Ministerio de Hacienda - Red de Análisis Fiscal (RAF)
(1)  Incluye  las nuevas rentas de la gestión en curso de adquisición, los reintegros asociados a las mismas y los pagos globales.
(2)  Mecanismo por el cual se da anticipo de renta en curso de adquisición de Bs.1.056, a los trámites no sujetos a reducción de edad y Bs.799, a los trámites sujetos a reducción de edad.
(3)  Pago vitalicio de Bs.480 y voluntario por parte de los cotizantes que aportaron al Sistema de Reparto, que prefirieron esta modalidad en vez de la Compensación de Cotizaciones.
(4)  Es un monto monetario que se otorga por una sola vez en forma definitiva.
(5)  Se otorgó al sector minero un ajuste compensatorio a las rentas inferiores a Bs.550, hasta llegar a esta suma.
(6)  Se otorga un monto en bolivianos que sumado a la renta calificada en curso de pago y a la compensación monetaria permita alcanzar un monto de Bs.850.
(7)  Reconocimiento que hace el Estado de los aportes realizados por los trabajadores al antiguo Sistema de Reparto, para poder acceder a una pensión mediante las AFP's.
(8)  Gastos relacionados a la administración de los recursos destinados al pago de pensiones.

2006

3.283,8

2.441,3

29,0

4,9

11,3

6,4

8,0

224,8

191,3

33,5

289,4

253,8

19,7

3,7%

2005

3.110,0

2.332,7

13,7

13,7

85,7

2,5

9,8

217,1

191,9

25,1

309,5

120,8

18,3

4,1%

2004

2.981,1

2.226,6

160,0

13,6

32,5

0,5

0,0

205,9

185,7

20,2

301,4

38,7

15,5

4,3%

2003

2.706,6

2.135,6

47,2

3,8

201,7

186,3

15,5

291,5

10,1

20,5

4,4%

2002

2.570,9

2.010,4

82,8

13,0

197,1

160,6

36,5

248,6

31,9

4,5%

2001

2.344,8

1.835,0

84,5

18,9

188,3

81,9

106,3

207,5

29,5

4,4%

2000

2.140,9

1.708,3

197,5

67,8

181,1

54,0

4,1%

1999

1.799,3

1.469,1

146,1

44,6

122,2

61,9

3,7%

1997

1.344,8

1.226,5

60,0

58,3

3,2%

1998

1.686,3

1.487,9

142,5

55,9

3,6%
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BOLIVIA: Gasto Pro-Pobre   1995 - 2006
(En millones de Bs.)

BOLIVIA: Gasto Pro - Pobre   1995 - 2006
(En porcentajes del PIB)

Fuente: Ministerio de Hacienda - Unidad de Programación Fiscal (UPF)
Elaboración: Ministerio de Hacienda - Red de Análisis Fiscal (RAF)
(p) Preliminar

2006(p)

6.157,8

2.436,8
3.617,6

103,5

5.698,2

560,8
1.039,2

543,4

1.727,5

1.827,4
706,0

11.856,1

1.713,8

297,3

1.416,5

2005(p)

5.621,1

2.290,4
3.235,7

95,1

3.851,7

418,5
659,5

654,5

598,4

1.520,9
529,4

9.472,9

954,0

315,9

638,1

2004(p)

5.186,5

1.946,5
3.154,9

85,0

3.185,5

408,3
591,8

573,5

493,1

1.118,9
513,0

8.372,0

1.043,1

347,8

695,3

2002

4.083,0

1.472,6
2.588,6

21,8

3.232,9

407,3
827,0

354,8

460,2

1.183,6
441,9

7.316,0

700,6

149,3

551,3

2001

3.619,3

1.415,0
2.196,1

8,1

2.876,8

330,3
727,3

495,6

432,7

890,9
388,3

6.496,1

382,7

188,0

194,7

2000

3.131,8

1.248,7
1.874,5

8,6

2.472,9

379,8
521,5

568,1

309,0

694,5
269,3

5.604,7

327,6

179,8

147,8

1999

2.980,9

1.149,8
1.823,8

7,3

2.125,4

240,9
445,6

577,4

283,2

578,3
266,5

5.106,3

348,3

170,2

178,1

1998

2.884,3

1.119,4
1.755,9

8,9

1.891,2

191,8
353,0

453,6

349,8

543,0
183,1

4.775,5

265,1

148,6

116,6

1997

2.537,9

1.000,5
1.537,4

0,0

1.627,2

173,7
404,7

422,9

306,6

319,4
123,0

4.165,1

211,3

98,9

112,4

1996

2.211,8

871,5
1.340,2

0,0

1.474,8

160,4
325,2

430,4

309,7

249,1
100,5

3.686,6

164,3

59,2

105,1

1995

1.820,2

692,3
1.127,9

0,0

1.118,8

126,3
179,0

221,6

366,6

225,3
58,3

2.939,0

22,2

7,5

14,7

CUENTA

Gasto Corriente

Salud  (Sin Beneméritos)
Educación  (Excluye Nivel Universitario)

Otro Gasto Social (Gestión Social)

Gasto de Capital

Salud
Educación

Saneamiento Básico

Urbanismo

Desarrollo Rural
  d/c Caminos Vecinales

TOTAL GASTO PRO - POBREZA

   d/c Gastos Municipios

         Gasto Corriente

         Gasto Capital

2003

4.422,0

1.674,4
2.712,0

35,6

2.941,6

335,3
699,0

302,2

463,5

1.141,5
467,0

7.363,6

896,5

255,6

640,9

CUENTA

Gasto Corriente

Salud  (Sin Beneméritos)
Educación  (Excluye Nivel Universitario)

Otro Gasto Social (Gestión Social)

Gasto de Capital

Salud
Educación

Saneamiento Básico

Urbanismo

Desarrollo Rural
  d/c Caminos Vecinales

TOTAL GASTO PRO - POBREZA

   d/c Gastos Municipios

         Gasto Corriente

         Gasto Capital

Fuente: Ministerio de Hacienda - Unidad de Programación Fiscal (UPF)
Elaboración: Ministerio de Hacienda - Red de Análisis Fiscal (RAF)
(p) Preliminar

2000

6,0

2,4
3,6

0,0

4,8

0,7
1,0

1,1

0,6

1,3
0,5

10,8

0,6

0,3

0,3

2003

7,1

2,7
4,4

0,1

4,8

0,5
1,1

0,5

0,7

1,8
0,8

11,9

1,4

0,4

1,0

2006(p)

6,9

2,7
4,0

0,1

6,4

0,6
1,2

0,6

1,9

2,0
0,8

13,3

1,9

0,3

1,6

2005(p)

7,4

3,0
4,2

0,1

5,1

0,5
0,9

0,9

0,8

2,0
0,7

12,4

1,3

0,4

0,8

2004(p)

7,4

2,8
4,5

0,1

4,6

0,6
0,8

0,8

0,7

1,6
0,7

12,0

1,5

0,5

1,0

2002

7,2

2,6
4,6

0,0

5,7

0,7
1,5

0,6

0,8

2,1
0,8

12,9

1,2

0,3

1,0

2001

6,7

2,6
4,1

0,0

5,3

0,6
1,4

0,9

0,8

1,7
0,7

12,1

0,7

0,3

0,4

1999

6,2

2,4
3,8

0,0

4,4

0,5
0,9

1,2

0,6

1,2
0,6

10,6

0,7

0,4

0,4

1998

6,2

2,4
3,8

0,0

4,0

0,4
0,8

1,0

0,7

1,2
0,4

10,2

0,6

0,3

0,2

1997

6,1

2,4
3,7

0,0

3,9

0,4
1,0

1,0

0,7

0,8
0,3

10,0

0,5

0,2

0,3

1996

5,9

2,3
3,6

0,0

3,9

0,4
0,9

1,1

0,8

0,7
0,3

9,8

0,4

0,2

0,3

1995

0,0

5,6

2,1
3,5

0,0

3,5

0,4
0,6

0,7

1,1

0,7
0,2

9,1

0,1

0,0
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BOLIVIA: Donaciones por ente donante   1997 - 2006
(En miles de US$)

ENTE DONANTE 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005(p) 2006(p)

TOTAL 112.274,2 119.539,0 151.385,3 185.771,2 195.683,7 181.961,4 232.492,9 217.212,5 202.628,1 211.803,8

ACDI (CANADÁ) 5.372,0 1.108,0 2.964,0 983,1 353,8 1.817,0 6.147,0 724,6 419,8 66,6
AECI 7,0 142,0 464,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0
AGCD (BÉLGICA) 0,0 30,0 3.420,0 2.363,1 647,9 570,4 522,9 3.626,0 0,0 0,0
AIF 0,0 0,0 290,0 458,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 53,6
ALEMANIA 2.844,6 414,0 210,0 296,0 288,0 144,0 0,0 2.028,5 6.617,8 0,0
ARGENTINA 0,0 0,0 0,0 47,2 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0
ASDI (SUECIA) 0,0 4.881,0 781,6 2.825,5 5.955,3 3.518,5 9.192,5 14.856,5 107,1 683,6
BCO. MUNDIAL 0,0 0,0 0,0 0,0 45,4 9,0 4.903,0 0,0 0,0 0,0
BÉLGICA 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 1.441,3 347,4
BID 255,1 1.215,0 789,3 1.034,0 207,0 570,3 50,9 1.182,4 0,0 452,3
BIRF 0,0 474,0 1.729,4 0,0 0,0 116,7 0,0 0,0 0,0 0,0
CAF 282,6 2.466,0 0,0 35,0 0,0 0,0 0,0 1.073,2 0,0 0,0
CARE 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 75,0 158,4 0,0 0,0 0,0
CHINA 0,0 10,0 387,7 1.135,6 0,0 156,0 0,0 0,0 0,0 0,0
COREA 0,0 0,0 0,0 0,0 445,0 209,0 0,0 0,0 0,0 0,0
COSUDE (SUIZA) 949,0 1.539,0 2.027,7 1.120,9 2.264,3 1.075,6 281,2 493,7 381,9 0,0
COTESU 159,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0
CUBA 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 1.299,1
DANIDA 3.065,0 1.569,0 21,0 294,0 1.787,0 905,0 0,0 0,0 0,0 3.409,9
DIN (DINAMARCA) 1.995,2 11.264,0 3.837,6 3.434,6 3.292,4 5.538,9 5.681,5 3.351,0 693,8 0,0
ESP (ESPAÑA) 33,0 586,0 321,3 1.321,9 2.916,2 1.087,1 6.050,7 273,0 478,2 194,4
FAO 0,0 553,0 0,0 4,6 1.027,1 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0
FIDA 584,8 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0
FMI 0,0 2.459,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0
FNUDC 1.093,5 562,0 481,9 501,8 0,0 40,6 0,0 0,0 0,0 0,0
FONDO NÓRDICO 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 37,0
FONPLATA 70,0 133,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0
FRA (FRANCIA) 431,4 434,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 7.754,5 1.716,3 2.245,8
G-BR (GRAN BRETAÑA) 1.311,7 445,0 1.420,1 974,6 1.803,4 4.095,5 3.246,4 0,0 1.689,4 3.152,7
GEF 0,0 0,0 19,0 330,0 503,0 569,0 0,0 0,0 0,0 0,0
GOBIERNOS 45,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 157,5 0,0 0,0
GTZ (ALEMANIA) 215,0 546,0 991,9 3.538,5 770,9 168,0 2,3 0,0 42,3 0,0
HOL (HOLANDA) 20.725,3 15.133,0 6.439,0 9.663,9 7.527,2 17.523,2 16.279,2 9.472,4 10.060,9 361,5
IDA 0,0 118,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0
ITALIA 0,0 0,0 0,0 134,0 75,6 25,0 0,0 9,8 5,0 180,7
JAPÓN 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 16.330,2 3.081,4
JICA (JAPÓN) 21.739,0 22.237,0 9.717,9 18.876,4 35.263,8 18.353,8 8.894,0 9.519,0 3.865,4 10.244,9
KFW (ALEMANIA) 5.171,2 12.381,0 8.776,2 13.308,1 8.880,7 7.866,5 2.014,4 11.808,5 3.163,3 6.383,5
OEA 0,0 33,0 73,0 36,0 64,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0
OIEA 0,0 73,0 63,0 21,0 15,0 122,0 0,0 0,0 0,0 0,0
OIMT 0,0 224,0 0,0 165,0 146,0 181,0 0,0 0,0 0,0 0,0
OMS 3,0 10,0 0,0 0,0 0,0 10,0 0,0 0,0 0,0 0,0
ONG 0,0 0,0 1,7 0,0 29,0 166,0 0,0 0,0 0,0 0,0
ONG-SEPAG 0,0 0,0 10,1 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0
OPS 44,0 34,0 0,0 7,0 0,0 0,0 0,0 2,8 0,0 0,0
ORG-INT 2.225,1 0,0 0,0 684,5 0,0 0,0 0,0 12,6 575,8 1.345,6
OTROS 0,0 7,0 270,0 80,0 0,0 0,0 0,0 2.996,9 0,0 138,4
PERU 0,0 144,0 132,0 123,0 206,0 153,0 0,0 988,3 0,0 0,0
PMA 822,2 1.393,0 2.546,5 3.297,9 3.555,4 2.891,3 1.576,9 1.482,9 462,9 794,1
PNUD 19,0 116,0 93,0 156,3 0,0 0,0 0,0 24,7 0,0 62,9
PRIVADOS 260,0 0,0 0,0 0,0 65,6 418,1 316,4 365,2 810,8 53,3
PROIS 0,0 62,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0
SUECIA 9.500,7 1.854,0 4.667,0 1.089,0 36,0 2.002,0 0,0 0,0 1.511,5 251,1
SUIZA 15.891,7 241,0 511,0 643,0 64,0 65,0 0,0 0,0 6,4 397,7
UE 3.426,0 11.551,0 15.670,4 12.288,6 22.503,7 8.953,9 45.369,6 30.535,6 26.828,5 42.559,6
UNDCP 0,0 74,0 2.273,0 2.846,0 3.938,0 0,0 0,0 0,0 0,0
UNESCO 0,0 0,0 4,1 17,7 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0
UNFPA 224,0 31,0 1.365,9 613,0 695,0 422,0 0,0 138,7 4,6 13,4
UNICEF 338,0 694,0 2.959,5 2.148,6 2.644,0 1.410,5 383,1 958,1 608,1 526,6
USA 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 1.188,5 1,0
USAID 13.171,2 11.580,0 15.519,6 43.583,0 20.548,3 14.294,5 18.061,5 44,2 35,6 0,0
VENEZUELA 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 22.574,1

SISIN 29.345,0 33.654,0 40.122,5 42.110,0
HIPC 0,0 10.719,0 62.409,0 55.030,0 65.057,1 80.085,0 67.410,5 68.488,1 72.419,7 57.736,2
SWAP España 0,0 0,0 0,0 834,0 3.154,6 2.415,1 6.605,4 11.189,6 11.040,6 11.045,5

Fuente: Ministerio de Hacienda - Unidad de Programación Fiscal (UPF)
Elaboración: Ministerio de Hacienda - Red de Análisis Fiscal (RAF)
(p) Preliminar
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BOLIVIA: Coparticipación Tributaria de los Municipios de La Paz   1994 - 2006
(En miles de Bs.)

MUNICIPIO 1994 
(1) 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006

TOTAL MUNICIPIOS

MUNICIPIOS LA PAZ
La Paz
Palca
Mecapaca
Achocalla
El Alto
Achacachi
Ancoraimes
Coro Coro
Caquiaviri
Calacoto
Charaña
Comanche
Waldo Ballivián
Nazacara de Pacajes
Santiago de Callapa
Puerto Acosta
Mocomoco
Challapata
Carabuco
Chuma
Ayata
Aucapata
Sorata
Guanay
Tipuani
Tacacoma
Quiabaya
Combaya
Teoponte

 (2)

Mapiri 
(2)

Apolo
Pelechuco
Viacha
Guaqui
Tiahuanacu
Desaguadero
Jesús de Machaca

(2)

San Andrés de Machaca
(2)

Taraco
(2)

Luribay
Sapahaqui
Yaco
Malla
Cairoma
Inquisive
Quime
Cajuata
Colquiri
Ichota
Licoma Pampa
Chulumani (Villa de la Libertad)
Irupana (Villa de Lanza)
Yanacachi
La Asunta
Palos Blancos
Pucarani
Laja
Batallas
Puerto Suárez
Sica Sica
Umala
Ayo Ayo
Calamarca
Patacamaya
Colquencha
Collana
Coroico
Coripata
Ixiamas
San Buenaventura
Gral. Juan José Pérez (Charazani)
Curva
Copacabana
San Pedro de Tiquina
Tito Yupanqui
San Pedro de Curahuara
Papel Pampa
Chacarilla
Santiago de Machaca
Catacora
Caranavi

Fuente: Ministerio de Hacienda - Dirección General de Contaduría
Elaboración: Ministerio de Hacienda - Red de Análisis Fiscal (RAF)
(1)  Datos correspondientes a julio-diciembre
(2)  Municipios creados en la gestión 2005

2.295.404,91

652.049,71
220.069,75

3.935,10
3.268,48
4.191,71

180.306,77
19.521,83
4.216,40
3.277,08
3.301,49
2.446,23

767,32
1.071,37

459,67
74,07

2.246,77
7.145,88
4.780,66

0,00
4.129,29
3.562,81
2.258,97
1.150,15
5.251,98
3.198,02
2.585,77
1.739,10

715,73
746,52

1.972,13
2.672,32
3.681,55
1.418,97

12.926,33
2.095,02
3.137,26
1.381,79
3.674,89
1.747,42
1.642,84
2.883,43
3.187,20
2.182,13
1.035,58
2.843,21
4.478,28
2.035,66
2.151,89
5.181,80
1.897,23

759,83
3.662,96
3.157,79
1.179,00
4.997,87
4.656,65
6.762,22
4.524,88
5.668,10
2.362,73
7.439,66
2.658,45
1.936,62
3.360,03
5.559,08
2.224,85

811,99
3.394,70
3.174,71
1.560,45
1.720,79
2.541,38

613,91
4.046,35
1.690,28

613,91
2.247,88
1.749,37

434,43
1.221,17

481,31
14.190,50

1.855.962,00

527.218,30
177.938,58

3.181,75
2.642,75
3.389,23

145.788,01
15.790,64

3.179,55
2.649,70
2.669,44
1.977,91

620,42
866,26
371,67

59,89
1.816,64
6.264,24
2.893,01

0,00
3.844,97
3.018,44
1.826,51

929,96
4.298,83
3.487,88
2.090,74
1.406,16

578,70
597,44

1.213,68
1.644,59
2.976,73
1.147,31

11.498,91
1.693,94
2.853,94
1.117,26
2.261,60
1.075,40
1.011,03
2.331,41
2.577,03
1.764,37

837,33
2.298,89
3.620,94
1.645,94
1.739,92
4.189,77
1.534,01

614,37
2.961,71
2.553,25

953,29
4.041,06
3.760,07
5.491,18
3.658,62
4.582,97
1.886,84
6.015,38
2.149,50
1.565,86
2.716,77
4.494,82
1.798,92

656,54
2.744,80
2.566,93
1.261,71
1.391,36
2.074,27

496,38
3.271,69
1.366,68

496,38
1.817,53
1.414,46

351,26
987,38
389,17

11.473,81

1.703.504,68

483.910,15
163.321,88

2.920,38
2.425,66
3.110,82

133.812,30
14.515,04
2.883,33
2.432,04
2.450,16
1.815,44

569,46
795,10
341,14

54,97
1.667,41
5.823,89
2.506,98

0,00
3.606,37
2.791,51
1.676,47

853,57
3.953,69
5.839,74
1.918,99
1.290,65

531,17
526,84

0,00
0,00

2.732,21
1.053,07

13.617,21
1.554,79
3.547,49
1.025,48

0,00
0,00
0,00

2.138,00
2.365,75
1.619,44

768,54
2.111,54
3.323,49
1.510,74
1.597,00
3.845,60
1.408,00

563,90
2.718,42
2.343,51

874,98
3.709,10
3.436,32
5.372,74
3.358,08
3.892,20
1.713,53
5.521,25
1.972,93
1.437,24
2.493,60
4.125,60
1.651,14

602,61
2.519,33
2.356,07
1.158,07
1.277,06
1.906,85

455,61
3.002,94
1.254,42

455,61
1.668,23
1.298,27

322,41
906,28
357,20

10.531,30

1.319.779,55

374.906,35
126.532,60

2.262,55
1.879,26
2.410,09

103.670,24
11.245,44
2.409,16
1.884,21
1.898,24
1.406,50

441,19
616,00
264,30

42,59
1.291,81
4.366,36
2.202,60

0,00
2.644,54
2.062,12
1.298,83

661,30
3.023,16
4.524,30
1.486,73

999,92
411,52
408,17

0,00
0,00

2.116,76
815,86

10.549,85
1.204,57
2.748,40

794,48
0,00
0,00
0,00

1.436,16
1.880,54
1.254,65

595,42
1.808,44
2.574,86
1.170,43
1.237,26
2.979,36
1.090,84

436,88
2.106,08
1.815,62

677,89
2.873,61
2.662,26
4.275,00
2.601,65
2.976,47
1.254,03
4.277,55
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BOLIVIA: Coparticipación Tributaria de los Municipios de Santa Cruz   1994 - 2006
(En miles de Bs.)

MUNICIPIO 1994
 (1) 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006

TOTAL MUNICIPIOS 290.865,59 666.297,38 829.624,79 947.738,50 1.127.456,69 1.022.253,71

MUNICIPIOS SANTA CRUZ 202.551,50 240.548,79
Santa Cruz de la Sierra 105.340,33 125.103,15
Cotoca 3.156,55 3.746,83
Ayacucho (C. Porongo) 1.228,01 1.458,39
La Guardia 3.264,23 3.876,58
El Torno 3.500,88 4.157,61
Warnes 5.683,63 6.749,83
Okinawa Uno 0,00 0,00
San Ignacio (San Ignacio de Velasco) 4.690,30 5.570,16
San Miguel (San Miguel de Velasco) 1.251,32 1.486,06
San Rafael 431,41 512,34
Buena Vista 1.600,94 1.901,26
San Carlos 2.723,71 3.234,65
Yapacaní 3.021,91 3.588,70
San Juan (2) 0,00 0,00
San José (San José de Chiquitos) 2.125,53 2.524,32
Pailón 1.923,29 2.284,02
Roboré 2.263,35 2.687,93
Portachuelo 3.022,40 3.589,38
Santa Rosa del Sara 1.372,92 1.630,46
Colpa Bélgica (2) 0,00 0,00
Lagunillas 630,93 749,29
Charagua 2.786,58 3.309,05
Cabezas 2.494,93 2.963,32
Cuevo 465,33 552,70
Gutiérrez 1.459,46 1.733,60
Camiri 4.764,39 5.657,96
Boyuibe 555,66 659,54
Valle Grande 2.468,50 2.930,36
Trigal 272,58 324,92
Moro Moro 573,47 681,05
Postrer Valle 274,04 325,45
Pucara 381,67 453,27
Samaipata 1.357,18 1.611,77
Pampa Grande 839,54 997,88
Mairana 956,90 1.135,57
Quirusillas 223,71 265,68
Montero 8.694,90 10.325,99
Gral. Saavedra 1.727,87 2.052,00
Mineros 5.114,59 6.074,05
Fernández Alonso (2)

0,00 0,00
San Pedro(2) 0,00 0,00
Concepción 2.118,78 2.517,09
San Javier 1.551,31 1.839,56
San Ramón 0,00 0,00
San Julián 5.386,88 6.399,33
San Antonio de Lomerío 0,00 0,00
Cuatro Cañadas (2) 0,00 0,00
San Matías 1.587,73 1.885,97
Comarapa 1.758,60 2.088,50
Saipina 627,66 745,41
Puerto Suárez 2.597,07 3.084,26
Puerto Quijarro 1.177,54 1.398,44
El Carmen Rivero Tórrez(2) 0,00 0,00
Ascención de Guarayos 1.653,35 1.963,50
Urubicha 702,34 834,09
El Puente 747,32 887,51

Fuente: Ministerio de Hacienda - Dirección General de Contaduría
Elaboración: Ministerio de Hacienda - Red de Análisis Fiscal (RAF)
(1)  Datos correspondientes a julio-diciembre
(2)  Municipios creados en la gestión 2005

2.295.404,91

563.001,54
313.969,87

10.104,77
3.075,12

10.972,24
10.530,87
12.571,80

3.234,91
11.488,23

2.849,86
1.391,78
3.682,10
4.577,87
8.749,05
2.533,06
4.604,78
7.911,82
4.227,77
4.551,79
4.175,62
1.740,21
1.465,57
6.776,37
6.185,20

944,87
3.160,57
8.571,23
1.118,25
4.670,80
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933,77
706,02
706,85
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2.149,12

562,59
22.287,63

4.602,84
5.505,54
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4.028,59
3.139,20
1.570,16

10.549,18
1.745,76
4.875,26
3.626,62
4.066,87
1.484,16
4.219,17
3.579,46
1.357,66
4.711,58
1.653,38
2.394,91

1.855.962,00

455.217,92
254.036,89

8.170,26
2.486,41
8.871,66
8.514,79
9.990,14
2.615,61
9.288,87
2.304,27
1.125,33
2.977,18
4.190,69
7.074,09
1.558,89
3.723,22
6.364,73
3.418,39
4.016,47
3.376,22
1.070,96
1.185,00
5.479,07
5.001,08

763,98
2.555,49
6.930,31

904,17
3.776,60

478,44
755,01
570,85
571,53

2.184,49
1.779,40
1.737,68

454,89
18.020,79

3.721,65
5.844,95
1.939,95
2.500,10
3.257,34
2.538,22
1.269,56
9.503,60
1.411,54
3.000,32
2.932,32
3.288,29
1.200,02
3.673,65
2.894,19

835,53
3.809,57
1.336,85
1.936,41

1.703.504,68

417.824,22
233.780,26

7.499,12
2.282,16
8.142,90
7.815,35
8.558,36
2.400,75
8.525,84
2.114,99
1.032,89
2.732,62
5.277,28
6.492,99

0,00
3.417,38
5.747,10
3.137,59
4.669,53
3.098,88

0,00
1.087,66
5.028,99
4.590,26

701,22
2.345,57
6.361,02

829,90
3.466,37

439,14
692,99
523,96
524,58

2.005,05
1.633,23
1.594,94

417,52
16.540,48

3.415,93
9.440,14

0,00
0,00

2.989,77
2.329,72
1.165,27

11.571,60
1.295,59

0,00
2.691,45
3.018,18
1.101,45
4.138,77
2.656,45

0,00
3.496,64
1.227,04
1.777,35

1.319.779,55

283.354,51
181.119,79

5.809,90
1.768,09
6.308,66
6.054,89
6.630,54
1.859,96
6.605,34
1.638,57

800,23
2.117,08
4.088,54
5.030,41

0,00
2.647,59
4.452,53
2.430,83
3.617,69
2.400,84

0,00
842,65

3.896,18
3.556,28

543,27
1.817,22
4.928,16

642,96
2.685,55

340,22
536,89
405,94
406,41

1.553,40
1.265,34
1.235,67

323,47
12.814,63

2.646,47
7.313,69

0,00
0,00

2.316,30
1.804,94

902,79
8.965,02
1.003,75

0,00
2.085,18
2.338,31

853,34
3.206,49
2.058,07

0,00
2.709,00

950,64
1.376,99

1.193.091,28

283.354,51
156.169,36

4.942,98
1.583,82
5.319,33
5.214,63
5.877,89
1.664,37
5.947,41
1.501,44

679,89
1.935,21
3.628,00
4.365,87

0,00
2.456,81
3.641,25
2.348,26
3.392,05
2.063,15

0,00
768,40

3.513,97
3.193,15

512,81
1.686,52
4.812,93

608,26
2.584,52

315,84
540,50
361,28
393,58

1.474,15
1.122,01
1.135,99

289,48
11.418,10

2.337,93
6.561,84

0,00
0,00

2.025,22
1.566,82

760,22
7.781,80

893,45
0,00

1.909,29
2.134,57

774,80
2.982,21
1.768,78

0,00
2.358,91

864,06
1.171,40

1.105.482,58

234.909,81
122.170,75

3.659,00
1.424,20
3.785,71
4.060,16
5.100,25
1.491,36
5.439,60
1.451,23

500,33
1.856,70
3.158,84
3.504,21

0,00
2.465,16
2.230,49
2.624,94
3.505,25
1.592,25

0,00
731,73

3.231,49
2.893,87

539,75
1.692,97
5.525,35

644,09
2.861,67

317,31
665,09
317,83
442,65

1.574,00
974,49

1.108,95
259,46

10.083,96
2.003,91
5.931,68

0,00
0,00

1.671,79
1.258,57

537,87
6.249,34

786,31
0,00

1.841,38
2.039,55

727,94
3.011,98
1.365,67

0,00
1.917,48

814,54
866,71

1.177.706,09

249.468,85
129.750,71

3.886,02
1.512,57
4.020,60
4.312,07
6.404,32

596,27
5.777,10
1.541,27

531,37
1.971,90
3.354,83
3.721,63

0,00
2.618,11
2.368,88
2.787,80
3.722,73
1.691,04

0,00
777,13

3.431,98
3.073,41

573,24
1.798,01
5.868,16

684,05
3.039,22

336,99
706,36
337,55
470,11

1.671,65
1.034,96
1.177,76

275,55
10.693,89

2.128,24
6.299,70

0,00
0,00

2.296,23
1.692,85

215,05
6.637,07

314,38
0,00

1.955,63
2.166,09

773,11
3.198,85
1.450,40

0,00
2.036,45

865,08
920,48

216.934,55
112.814,15

3.378,77
1.315,13
3.495,78
3.749,21
6.086,79

0,00
5.023,00
1.340,09

462,01
1.714,50
2.916,91
3.235,84

0,00
2.276,36
2.059,66
2.423,90
3.236,80
1.470,30

0,00
675,69

2.984,00
2.672,23

498,41
1.563,31
5.102,18

594,76
2.642,51

293,00
614,15
293,48
408,74

1.453,45
899,86

1.024,02
239,58

9.327,38
1.850,43
5.477,39

0,00
0,00

2.269,84
1.658,86

0,00
5.770,72

0,00
0,00

1.700,35
1.883,34

672,19
2.781,30
1.261,07

0,00
1.770,63

752,16
800,33

141.405,35
73.709,45

2.034,56
857,31

2.278,83
2.444,04
3.967,86

0,00
3.240,70

873,58
334,88

1.117,65
1.781,58
2.229,28

0,00
1.489,51
1.337,06
1.580,09
2.110,01

958,46
0,00

419,86
1.869,64
1.826,47

332,68
998,59

3.382,57
355,58

1.613,99
299,62
400,35
191,32
266,45
947,48
662,15
591,98
156,18
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1.206,26
3.570,61

0,00
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1.555,22
833,16

0,00
3.934,49

0,00
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1.108,43
1.227,72

438,18
1.813,08

822,07
0,00

1.154,24
490,32
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175.453,39
91.275,69

2.706,23
1.063,73
2.827,54
3.032,52
4.923,26

0,00
4.062,82
1.083,92

373,69
1.386,76
2.359,33
2.617,29

0,00
1.842,11
1.665,05
1.960,55
2.618,06
1.189,24

0,00
546,53

2.409,76
2.166,67

404,37
1.269,60
4.124,18

475,96
2.120,13

254,23
496,75
237,38
330,61

1.175,61
739,84
816,28
193,78

7.531,68
1.496,71
4.430,35

0,00
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1.847,94
1.302,35

0,00
4.695,02

0,00
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1.523,33

543,69
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1.020,01
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647,34
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889,29
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0,00
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381,84
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298,71
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0,00

651,06
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690,65
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418,94

0,00
101,02
611,33

1.004,22
145,41
224,96

1.772,52
155,42
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BOLIVIA: Transferencias por departamento del HIPC a Municipios   2001 - 2006
(En miles de Bs.)

MUNICIPIO ITEM 2001 2002 2003 2004 2005 2006

TOTAL MUNICIPIOS TOTAL
Líquido Pagado

Salud
Educación
Infraestructura

Comisiones

MUNICIPIOS DE CHUQUISACA Líquido Pagado
Salud
Educación
Infraestructura

Comisiones

MUNICIPIOS DE LA PAZ Líquido Pagado
Salud
Educación
Infraestructura

Comisiones

MUNIPIOS DE COCHABAMBA Líquido Pagado
Salud
Educación
Infraestructura

Comisiones

MUNICIPIOS DE ORURO Líquido Pagado
Salud
Educación
Infraestructura

Comisiones

MUNICIPIOS DE POTOSÍ Líquido Pagado
Salud
Educación
Infraestructura

Comisiones

MUNICIPIOS DE TARIJA Líquido Pagado
Salud
Educación
Infraestructura

Comisiones

MUNICIPIOS DE SANTA CRUZ Líquido Pagado
Salud
Educación
Infraestructura

Comisiones

MUNICIPIOS DE BENI Líquido Pagado
Salud
Educación
Infraestructura

Comisiones

MUNICIPIOS DE PANDO Líquido Pagado
Salud
Educación
Infraestructura

Comisiones

Fuente: Ministerio de Hacienda - Dirección General de Contaduría
Elaboración: Ministerio de Hacienda - Red de Análisis Fiscal (RAF)

303.310,7
303.040,8

29.999,8
60.014,3

213.026,7
270,0

26.114,8
1.909,6
3.743,6

20.461,6
23,3

80.064,2
8.444,5

16.276,9
55.342,8

71,3

44.656,0
5.230,0

10.270,3
29.155,7

39,8

20.088,5
1.436,7
3.108,5

15.543,2
17,9

38.501,7
2.547,3
5.825,0

30.129,5
34,3

15.719,3
1.405,6
2.747,8

11.565,9
14,0

45.983,1
7.345,3

14.347,4
24.290,5

41,0

20.444,4
1.332,5
3.013,2

16.098,8
18,2

11.468,7
348,4
681,6

10.438,7
10,2

319.944,1
314.449,6

31.445,0
62.889,9

220.114,7
5.494,4

27.623,7
2.019,9
3.959,9

21.643,9
482,7

84.690,5
8.932,5

17.217,4
58.540,6

1.479,8

47.236,3
5.532,1

10.863,7
30.840,4

825,4

20.856,7
1.489,2
3.238,3

16.129,2
364,4

40.726,4
2.694,5
6.161,6

31.870,4
711,6

16.627,6
1.486,8
2.906,6

12.234,2
290,5

46.210,2
7.712,6

15.041,4
23.456,2

807,4

21.223,9
1.377,7
3.125,2

16.721,0
370,8

9.254,3
199,6
375,8

8.678,9
161,7

406.306,5
400.916,3

40.091,6
80.183,3

280.641,4
5.390,2

35.219,6
2.575,4
5.048,8

27.595,5
473,5

107.978,5
11.388,7
21.951,8
74.638,0

1.451,7

60.225,2
7.053,4

13.851,0
39.320,8

809,7

26.591,8
1.898,7
4.128,8

20.564,4
357,5

51.925,3
3.435,4
7.855,9

40.634,0
698,1

21.199,8
1.895,6
3.705,9

15.598,4
285,0

58.917,0
9.833,4

19.177,5
29.906,2

792,1

27.059,9
1.756,5
3.984,6

21.318,9
363,8

11.799,0
254,5
479,1

11.065,4
158,6

361.896,7
356.507,7

35.650,8
71.301,5

249.555,4
5.389,0

31.318,4
2.290,1
4.489,6

24.538,8
473,4

96.018,0
10.127,2
19.520,2
66.370,5

1.451,4

53.554,2
6.272,1

12.316,8
34.965,3

809,5

23.646,3
1.688,4
3.671,4

18.286,5
357,4

46.173,7
3.054,9
6.985,7

36.133,1
698,0

18.851,6
1.685,6
3.295,4

13.870,6
285,0

52.390,9
8.744,2

17.053,2
26.593,5

791,9

24.062,6
1.562,0
3.543,2

18.957,4
363,7

10.492,0
226,3
426,1

9.839,7
158,6

586.967,7
581.587,2

58.158,7
116.317,4
407.111,0

5.380,5

51.091,2
3.736,0
7.324,0

40.031,2
472,7

156.638,5
16.521,0
31.844,2

108.273,3
1.449,1

87.365,4
10.231,9
20.092,9
57.040,5

808,3

38.575,3
2.754,4
5.989,4

29.831,6
356,9

75.325,2
4.983,5

11.396,1
58.945,5

696,9

30.753,4
2.749,9
5.375,9

22.627,7
284,5

85.467,7
14.264,8
27.819,7
43.383,2

788,0

39.254,4
2.548,1
5.780,2

30.926,1
363,2

17.116,2
369,2
695,1

16.051,9
161,1

221.195,2
218.943,6

21.899,4
43.831,5

153.212,8
2.251,5

19.922,9
1.547,3
2.757,2

15.618,4
204,9

55.896,5
6.481,5

11.988,0
37.427,0

574,8

34.453,6
3.785,7
7.564,1

23.103,8
354,3

13.853,6
1.159,7
2.255,2

10.438,7
142,5

26.363,1
2.202,4
4.290,1

19.870,6
271,1

12.759,3
993,7

2.023,8
9.741,8

131,2

35.416,6
4.643,6

10.422,5
20.350,5

364,5

13.842,0
944,4

2.231,2
10.666,3

142,1

6.436,0
141,1
299,3

5.995,6
66,1
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BOLIVIA: Transferencias mensuales y anuales del IDH a Municipios de La Paz   2005 - 2006
(En miles de Bs.)

MUNICIPIO

TOTAL MUNICIPIOS

MUNICIPIOS DE LA PAZ
La Paz
Palca
Mecapaca
Achocalla
El Alto de La Paz
Viacha
Guaqui
Tiahuanacu
Desaguadero
Caranavi
Sica Sica (Villa Aroma)
Umala
Ayo Ayo
Calamarca
Patacamaya
Colquencha
Collana
Inquisivi
Quime
Cajuata
Colquiri
Ichota
Licoma Pampa
Achacachi
Ancoraimes
Sorata
Guanay
Tacacoma
Tipuani
Quiabaya
Combaya
Copacabana
Tiquina
Tito Yupanqui
Chuma
Ayata
Aucapata
Corocoro
Caquiaviri
Calacoto
Comanche
Charaña
Waldo Ballivián
Nazacara de Pacajes
Santiago de Callapa
Puerto Acosta
Mocomoco
Carabuco
Apolo
Pelechuco
Luribay
Sapahaqui
Yaco
Malla
Cairoma
Chulumani (Villa de la Libertad)
Irupana (Villa de Lanza)
Yanacachi
Palos Blancos
La Asunta
Pucarani
Laja
Batallas
Puerto Pérez
Coroico
Coripata
Ixiamas
San Buenaventura
Gral. Juan José Pérez (Charazani)
Curva
San Pedro de Curahuara
Papel Pampa
Chacarilla
Santiago de Machaca
Catacora
Mapiri
Teoponte
San Andrés de Machaca
Jesús de Machaca
Taraco

Fuente: Ministerio de Hacienda - Dirección General de Contaduría
Elaboración: Ministerio de Hacienda - Red de Análisis Fiscal (RAF)

2006

1.370.738,0

243.607,6
82.235,1
1.470,3
1.221,2
1.566,2

67.374,2
4.825,7

782,7
1.172,2

516,2
5.298,1
2.779,8

993,2
723,5

1.255,4
2.072,7

831,2
303,3

1.673,3
760,5
804,0

1.936,1
708,8
283,8

7.294,8
1.575,4
1.962,4
1.194,9

649,7
966,1
267,3
278,8

1.507,5
631,5
229,3

1.331,2
844,0
429,6

1.224,4
1.233,5

913,9
400,2
286,6
171,6
27,7

839,4
2.670,0
1.786,3
1.542,8
1.375,5

530,1
1.077,3
1.190,8

815,3
386,8

1.062,3
1.364,2
1.179,8

440,4
1.739,9
1.867,4
2.758,0
1.690,7
1.886,5

882,7
1.264,0
1.186,1

582,9
640,1
949,5
229,3
839,8
653,5
162,2
456,2
179,7
994,1
736,8
652,8

1.373,1
613,7

Dic-06

119.672,3

22.249,6
7.510,6

134,3
111,5
143,0

6.153,3
440,8

71,5
107,1

47,1
483,9
253,9

90,7
66,1

114,7
189,3

75,9
27,7

152,8
69,5
73,4

176,8
64,7
25,9

666,3
143,9
179,2
109,1

59,3
88,2
24,4
25,5

137,7
57,7
20,9

121,6
77,1
39,2

111,8
112,7
83,5
36,6
26,2
15,7
2,5

76,7
243,9
163,1
140,9
125,6

48,4
98,4

108,8
74,5
35,3
97,0

124,6
107,8

40,2
158,9
170,6
251,9
154,4
172,3

80,6
115,5
108,3

53,2
58,5
86,7
20,9
76,7
59,7
14,8
41,7
16,4
90,8
67,3
59,6

125,4
56,1

Nov-06

128.482,2

22.600,5
7.629,0

136,4
113,3
145,3

6.250,4
447,7
72,6

108,7
47,9

491,6
257,9
92,2
67,1

116,5
192,3
77,1
28,1

155,2
70,6
74,6

179,6
65,8
26,3

676,8
146,1
182,1
110,9
60,3
89,6
24,8
25,9

139,9
58,6
21,3

123,5
78,3
39,9

113,6
114,4
84,8
37,1
26,6
15,9

2,6
77,9

247,7
165,7
143,1
127,6
49,2
99,9

110,5
75,6
35,9
98,6

126,6
109,5
40,9

161,4
173,2
255,9
156,8
175,0
81,9

117,3
110,0
54,1
59,4
88,1
21,3
77,9
60,6
15,0
42,3
16,7
92,3
68,4
60,6

127,4
56,9

Oct-06

130.805,9

22.556,1
7.614,0

136,1
113,1
145,0

6.238,1
446,9
72,5

108,5
47,8

490,6
257,4
92,0
67,0

116,2
192,0
77,0
28,1

154,9
70,4
74,4

179,3
65,6
26,3

675,4
145,9
181,7
110,6
60,2
89,5
24,8
25,8

139,6
58,5
21,2

123,3
78,1
39,8

113,4
114,2
84,6
37,1
26,5
15,9

2,6
77,7

247,2
165,4
142,9
127,4
49,1
99,8

110,3
75,5
35,8
98,4

126,4
109,2
40,8

161,1
172,9
255,4
156,5
174,7
81,7

117,1
109,8
54,0
59,3
87,9
21,2
77,8
60,5
15,0
42,2
16,6
92,1
68,2
60,4

127,1
56,8

Sep-06

136.635,6

24.284,9
8.197,9

146,6
121,7
156,1

6.716,5
481,1

78,0
116,8
51,5

528,2
277,1

99,0
72,1

125,1
206,7

82,9
30,2

166,8
75,8
80,1

193,0
70,7
28,3

727,2
157,0
195,6
119,1
64,8
96,3
26,7
27,8

150,3
62,9
22,9

132,7
84,1
42,8

122,0
123,0

91,1
39,9
28,6
17,1
2,8

83,7
266,2
178,1
153,8
137,1

52,8
107,4
118,7
81,3
38,6

105,9
136,1
117,6
43,9

173,4
186,1
274,9
168,5
188,0

88,0
126,1
118,2
58,1
63,9
94,6
22,9
83,7
65,1
16,2
45,5
17,9
99,2
73,4
65,1

136,9
61,2

Ago-06

126.066,5

22.884,1
7.724,7

138,1
114,7
147,1

6.328,8
453,3
73,5

110,1
48,5

497,7
261,1
93,3
68,0

117,9
194,8
78,1
28,5

157,2
71,4
75,5

181,9
66,6
26,7

685,2
148,0
184,3
112,2
61,0
90,8
25,1
26,2

141,7
59,3
21,5

125,1
79,3
40,4

115,0
115,9
85,9
37,6
26,9
16,1

2,6
78,9

250,8
167,8
144,9
129,2
49,8

101,2
111,9
76,6
36,3
99,8

128,2
110,8
41,4

163,4
175,4
259,1
158,8
177,2
82,9

118,8
111,4
54,8
60,2
89,2
21,5
78,9
61,4
15,2
42,9
16,9
93,4
69,2
61,3

129,0
57,7

Jul-06

110.672,8

19.603,0
6.617,3

118,3
98,3

126,0
5.421,5

388,3
63,0
94,3
41,5

426,3
223,7
79,9
58,2

101,0
166,8
66,9
24,4

134,7
61,2
64,7

155,8
57,0
22,8

587,0
126,8
157,9
96,2
52,3
77,7
21,5
22,4

121,3
50,8
18,4

107,1
67,9
34,6
98,5
99,3
73,5
32,2
23,1
13,8

2,2
67,5

214,9
143,7
124,2
110,7
42,7
86,7
95,8
65,6
31,1
85,5

109,8
94,9
35,4

140,0
150,3
222,0
136,1
151,8
71,0

101,7
95,5
46,9
51,5
76,4
18,4
67,6
52,6
13,1
36,7
14,5
80,0
59,3
52,5

110,5
49,4

Jun-06

105.926,5

19.425,8
6.557,5

117,2
97,4

124,9
5.372,5

384,8
62,4
93,5
41,2

422,5
221,7
79,2
57,7

100,1
165,3
66,3
24,2

133,4
60,6
64,1

154,4
56,5
22,6

581,7
125,6
156,5
95,3
51,8
77,0
21,3
22,2

120,2
50,4
18,3

106,2
67,3
34,3
97,6
98,4
72,9
31,9
22,9
13,7
2,2

66,9
212,9
142,4
123,0
109,7
42,3
85,9
95,0
65,0
30,8
84,7

108,8
94,1
35,1

138,8
148,9
219,9
134,8
150,4
70,4

100,8
94,6
46,5
51,0
75,7
18,3
67,0
52,1
12,9
36,4
14,3
79,3
58,8
52,1

109,5
48,9

May-06

103.306,8

17.830,9
6.019,6

107,6
89,4

114,6
4.931,7

353,2
57,3
85,8
37,8

387,7
203,5

72,7
53,0
91,9

151,7
60,8
22,2

122,5
55,7
58,8

141,7
51,9
20,8

533,9
115,3
143,6

87,5
47,5
70,7
19,6
20,4

110,3
46,2
16,8
97,4
61,8
31,4
89,6
90,3
66,9
29,3
21,0
12,6
2,0

61,4
195,4
130,7
112,9
100,7

38,8
78,9
87,2
59,7
28,3
77,7
99,8
86,4
32,2

127,4
136,7
201,9
123,8
138,1

64,6
92,5
86,8
42,7
46,8
69,5
16,8
61,5
47,8
11,9
33,4
13,2
72,7
53,9
47,8

100,5
44,9

Abr-06

127.181,4

19.382,6
6.543,0

117,0
97,2

124,6
5.360,6

383,9
62,3
93,3
41,1

421,5
221,2

79,0
57,6
99,9

164,9
66,1
24,1

133,1
60,5
64,0

154,1
56,4
22,6

580,4
125,4
156,1

95,1
51,7
76,9
21,3
22,2

119,9
50,2
18,2

105,9
67,2
34,2
97,4
98,1
72,7
31,8
22,8
13,7
2,2

66,8
212,4
142,1
122,8
109,4

42,2
85,7
94,8
64,9
30,8
84,5

108,5
93,9
35,0

138,4
148,6
219,4
134,5
150,1

70,2
100,6

94,4
46,4
50,9
75,5
18,2
66,8
52,0
12,9
36,3
14,3
79,1
58,6
51,9

109,3
48,8

Mar-06

156.919,9

34.310,9
11.582,2

207,1
172,0
220,6

9.489,3
679,9
110,2
165,1
72,7

746,4
391,5
139,9
101,9
176,8
292,2
117,0
42,7

235,6
107,1
113,2
272,7
99,8
39,9

1.027,4
221,9
276,4
168,3
91,5

136,0
37,6
39,2

212,6
88,9
32,3

187,5
118,8
60,5

172,4
173,7
128,7
56,3
40,3
24,2

3,9
118,2
376,0
251,6
217,3
193,7
74,6

151,7
167,7
114,8
54,5

149,6
192,4
166,2
62,0

245,0
263,0
388,4
238,1
265,7
124,3
178,3
167,0
82,1
90,3

133,7
32,3

118,3
92,0
22,8
64,2
25,3

140,2
103,7
91,9

193,4
86,4

Feb-06

26.558,0

2.339,8
790,6

14,1
11,7
15,1

647,6
46,1
7,5

11,3
5,0

50,6
26,7
9,6
7,0

12,1
19,6
8,0
2,9

16,1
7,3
7,7

18,6
6,8
2,7

70,1
15,2
18,9
11,5
6,3
9,3
2,6
2,7

14,2
6,1
2,2

12,8
8,1
4,1

11,8
11,9
8,8
3,9
2,8
1,7
0,3
8,1

25,7
17,2
14,8
13,2
5,1

10,4
11,5
7,8
3,7

10,2
12,8
11,3
4,2

16,7
18,0
26,5
16,3
18,1
8,5

11,8
11,4
5,6
6,0
9,1
2,2
8,1
6,3
1,6
4,4
1,7
9,2
7,1
6,3

13,2
5,9

Ene-06

98.510,1

16.139,6
5.448,6

97,4
80,9

103,8
4.463,9

319,6
51,9
77,7
34,2

350,9
184,2

65,8
47,9
83,2

137,2
55,1
20,1

110,9
50,4
53,3

128,3
47,0
18,8

483,3
104,4
130,0

79,2
43,0
64,0
17,7
18,5
99,8
41,8
15,2
88,2
55,9
28,5
81,1
81,7
60,5
26,5
19,0
11,4
1,8

55,6
176,9
118,3
102,2

91,1
35,1
71,4
78,9
54,0
25,6
70,4
90,3
78,2
29,2

115,3
123,7
182,7
112,0
125,0

58,5
83,7
78,6
38,6
42,4
62,9
15,2
55,6
43,3
10,7
30,2
11,9
65,8
48,8
43,3
91,0
40,7

2005

267.079,2

48.076,9
16.226,6

290,1
241,0
309,0

13.295,5
953,1
154,5
231,3
101,9

1.046,3
548,5
196,0
142,8
247,7
409,9
164,0

59,8
330,2
150,1
158,6
382,0
139,9

56,0
1.439,4

310,9
387,2
235,8
128,2
190,6

52,7
55,0

298,3
124,6

45,2
262,7
166,5

84,8
241,6
243,4
180,3

79,0
56,6
33,9
5,5

165,6
526,9
352,5
304,4
271,4
104,6
212,6
235,0
160,9

76,3
209,6
270,1
232,8

86,9
343,3
368,5
544,2
333,6
372,2
174,2
250,3
234,1
115,0
126,9
187,4

45,2
165,7
129,0

32,0
90,0
35,5

197,0
145,4
128,8
270,9
121,1

Dic-05

101.628,7

17.045,9
5.752,9

102,9
85,4

109,6
4.714,2

337,9
54,8
82,0
36,1

371,0
194,5

69,5
50,6
87,8

145,3
58,2
21,2

117,1
53,2
56,2

135,5
49,6
19,9

510,4
110,2
137,3

83,6
45,5
67,6
18,7
19,5

105,8
44,2
16,0
93,1
59,0
30,1
85,7
86,3
63,9
28,0
20,1
12,0
1,9

58,7
186,8
125,0
107,9

96,2
37,1
75,4
83,3
57,0
27,1
74,3
95,7
82,5
30,8

121,7
130,7
193,0
118,3
132,0

61,8
88,7
83,0
40,8
45,0
66,4
16,0
58,8
45,7
11,3
31,9
12,6
69,8
51,6
45,7
96,1
42,9

Nov-05

111.102,0

23.196,2
7.829,4

140,0
116,3
149,1

6.414,8
459,8

74,5
111,6
49,1

504,8
264,6

94,6
68,9

119,5
197,7

79,1
28,9

159,3
72,4
76,5

184,3
67,5
27,0

694,5
150,0
186,8
113,8
61,9
92,0
25,4
26,5

143,9
60,1
21,8

126,7
80,4
40,9

116,6
117,4
87,0
38,1
27,3
16,3
2,6

79,9
254,2
170,1
146,9
131,0

50,5
102,6
113,4
77,6
36,8

101,1
130,3
112,3
41,9

165,6
177,8
262,6
161,0
179,6

84,0
120,8
112,9
55,5
61,2
90,4
21,8
80,0
62,2
15,4
43,4
17,1
95,1
70,1
62,2

130,7
58,4

Oct-05

54.348,4

7.834,7
2.644,3

47,3
39,3
50,4

2.166,5
155,3

25,2
37,7
16,6

170,5
89,4
31,9
23,3
40,4
66,8
26,7

9,8
53,8
24,5
25,9
62,3
22,8

9,1
234,6

50,7
63,1
38,4
20,9
31,1

8,6
9,0

48,6
20,3

7,4
42,8
27,1
13,8
39,4
39,7
29,4
12,9

9,2
5,5
0,9

27,0
85,9
57,4
49,6
44,2
17,0
34,6
38,3
26,2
12,4
34,2
44,0
37,9
14,2
56,0
60,1
88,7
54,4
60,7
28,4
40,8
38,1
18,7
20,7
30,5

7,4
27,0
21,0

5,2
14,7

5,8
32,1
23,7
21,0
44,2
19,7
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BOLIVIA: Bono Juancito Pinto(1)

Alumnos beneficiados en Unidades Educativas  2006
(En número de Unidades Educativas, alumnos y en bolivianos)

Nº de Unid.

Departamento Educativas

canceladas

Alumnos

Registrados

Alumnos

Pagados
Pago del Bono Participación

%

TOTAL BONO 12.942 1.108.067 1.085.360 217.072.000 100,0%

La Paz 3.381 276.945 273.636 54.727.200 25,2%

Santa Cruz 2.246 278.983 270.352 54.070.400 24,9%

Cochabamba 2.003 198.843 194.928 38.985.600 18,0%

Potosí 1.993 105.604 102.333 20.466.600 9,4%

Chuquisaca 1.075 78.757 77.736 15.547.200 7,2%

Beni 748 58.312 57.128 11.425.600 5,3%

Tarija 686 53.223 52.853 10.570.600 4,9%

Oruro 574 47.964 47.073 9.414.600 4,3%

Pando 236 9.436 9.321 1.864.200 0,9%

Fuente: Nacional Financiera Boliviana (NAFIBO)
Elaboración: Ministerio de Hacienda - Red de Análisis Fiscal (RAF)
(1) El Bono Juancito Pinto, creado mediante el D.S. 28899 de 26 de Octubre de 2006, en el marco de la Política de Protección Social y Desarrollo Integral Comunitario, dispone el pago de Bs. 200 a cada alumno del ciclo primario en escuelas públicas,
con el objetivo de incentivar la matrícula, permanencia y culminación de niños y niñas.
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BOLIVIA: Política de Austeridad
Reducción de salarios y gastos de representación en otras Entidades Públicas   2006

(En miles de Bs.)

TOTAL
YPFB
Superintendencia Tributaria
Servicio de Impuestos Nacionales
Aduana Nacional
Servicio Nacional de Caminos
Contraloría General de la República
Ministerio Público
UDAPE
Superintendencia de Pensiones
Superintendencia de Servicio Civil
Superintendencia Agraria
Corte Nacional Electoral
Instituto Nacional de Reforma Agraria
Fondo de Inversión para el Deporte
Servicio Nacional de Defensa Pública
Instituto Nacional de Estadística
CEPROBOL

Fuente: Ministerio de Hacienda
Elaboración: Ministerio de Hacienda - Red de Análisis Fiscal (RAF)

ENTIDAD PÚBLICA GASTOS DE
REPRESENTACIÓN D.S. 28618

REDUCCIÓN SALARIAL
D.S. 28609 TOTAL

14.905,8
4.183,7
2.542,9
2.454,5
1.906,9
1.304,4

761,1
592,9
220,5
209,1
196,7
164,6
142,6

68,7
42,1
42,1
42,1
30,9

492,1
0,0

243,2
49,8

0,0
49,8
49,8

0,0
0,0
0,0

49,9
49,8

0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0

14.413,7
4.183,7
2.299,6
2.404,8
1.906,9
1.254,7

711,4
592,9
220,5
209,1
146,8
114,8
142,6

68,7
42,1
42,1
42,1
30,9

BOLIVIA: Política de Austeridad
Reducción de salarios y gastos de representación en los Poderes del Estado  2006

(En miles de Bs.)

PODER DEL ESTADO

TOTAL PODERES DEL ESTADO
TOTAL PODER EJECUTIVO
Hacienda
Presidencia
Desarrollo Sostenible
Desarrollo Económico
Defensa Nacional
Asuntos Campesinos y Agropecuarios
Educación
Trabajo
Relaciones Exteriores
Gobierno
Servicios y Obras  Publicas
Salud
Participación Popular
Asuntos Indígenas
Minería y Metalurgía
Hidrocarburos

TOTAL PODER LEGISLATIVO
Honorable Cámara de Diputados
Honorable Cámara  de Senadores
Defensor del Pueblo
Vicepresidencia de la República

TOTAL PODER JUDICIAL

Fuente: Ministerio de Hacienda
Elaboración: Ministerio de Hacienda - Red de Análisis Fiscal (RAF)

REDUCCIÓN SALARIAL
D.S. 28609

42.312,7
8.874,8
1.471,5
1.000,1

747,2
717,1
679,2
595,0
452,9
426,8
397,1
500,0
472,6
342,7
311,7
261,0
249,9
249,9

29.076,7
21.761,1

6.878,3
288,4
148,9

4.361,2

GASTOS DE
REPRESENTACIÓN D.S. 28618

4.173,5
2.442,2

246,2
364,5
273,5
139,3
139,3
184,0
139,3
139,3
139,3

32,2
17,9

139,3
139,3
160,2

94,5
94,5

1.731,3
238,9

1.492,4
0,0
0,0

0,0

TOTAL

46.486,1
11.317,0

1.717,7
1.364,6
1.020,7

856,3
818,4
779,0
592,2
566,1
536,4
532,2
490,5
481,9
451,0
421,3
344,4
344,4

30.808,0
22.000,0

8.370,7
288,4
148,9

4.361,18
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BOLIVIA: Saldo de la Deuda Pública Externa por Acreedor a Mediano y Largo Plazo  1996 - 2006
(En millones de US$)

BOLIVIA: Saldo de la Deuda Pública Externa por Deudor a Mediano y Largo Plazo   1996 - 2006
(En millones de US$)

SECTOR PRIVADO(1)

Fuente: Banco Central de Bolivia - Gerencia de Operaciones Internacionales
Elaboración: Ministerio de Hacienda - Red de Análisis Fiscal (RAF)
(1) Con garantía pública.

ACREEDOR

TOTAL DEUDA PÚBLICA EXTERNA

SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO
Gobierno Central
Gobiernos Locales
Instituciones Públicas No Financieras
Empresas Públicas:
    COMIBOL
    ELAPAS
    ENDE
    ENTEL
    SAMAPA
    SEMAPA
    YPFB

Otros
SECTOR PÚBLICO FINANCIERO

Banco Central de Bolivia
Otros

2006

3.248,1

     2.901,2
     2.674,1
        150,2
          12,8
          64,2
            0,0
            0,0
            0,0
            0,0
            9,8
            2,3
          52,1
            0,0
        281,1
          27,3
        253,9
          65,6

2005

4.941,6

     4.291,3
     4.100,9
        140,6
          12,4
          37,4
            8,4
            0,0
            0,0
            0,0
          10,4
            1,5
          17,2
            0,0
        566,9
        257,3
        309,6
          83,4

2004

5.045,2

     4.271,2
     4.110,0
        126,6
          12,4
          22,2
            9,3
            0,0
            0,0
            0,0
          11,8
            1,2
            0,0
            0,0
        681,4
        320,2
        361,2
          92,6

2003

5.142,1

     4.385,8
     4.259,8
          96,9
            6,9
          22,2
            9,1
            0,0
            0,0
            0,0
          12,2
            0,9
            0,0
            0,0
        650,8
        292,6
        358,3
        105,4

2002

4.399,6

     3.732,4
     3.623,9
          81,6
            5,1
          21,7
            8,5
            0,0
            0,1
            0,0
          12,4
            0,8
            0,0
            0,0
        559,1
        213,3
        345,7
        108,1

2001

4.496,8

     3.757,9
     3.616,9
          91,6
            4,5
          44,9
            8,0
          18,6
            4,0
            0,0
          12,5
            0,7
            0,0
            1,1
        553,7
        228,1
        325,6
        185,2

2000

 4.460,2

     3.792,7
     3.599,3
          79,4
            5,1
        109,0
            8,5
          16,6
          68,6
            0,0
          13,7
            0,7
            0,0
            0,8
        493,4
        244,3
        249,2
        174,1

1999

4.573,4

     3.865,8
     3.673,6
          79,0
            3,8
        109,4
            9,2
          11,9
          71,9
            0,0
          14,9
            0,8
            0,0
            0,7
        516,1
        274,0
        242,1
        191,5

1998

4.659,3

     3.916,9
     3.731,1
          71,9
            5,0
        108,8
            9,5
          11,0
          72,2
            0,0
          15,8
            0,0
            0,0
            0,3
        531,2
        294,6
        236,6
        211,2

1997

4.531,5

     3.719,6
     3.543,9
          64,1
            5,6
        105,9
            9,1
          10,3
          70,3
            0,0
          16,3
            0,0
            0,0
            0,0
        533,4
        305,7
        227,7
        278,5

1996

4.643,2

     3.811,7
     3.606,3
          53,0
            7,0
        145,5
            6,8
          10,6
          67,3
            0,0
          17,7
            0,0
          43,1
            0,0
        507,6
        346,4
        161,3
        323,9

ACREEDOR

TOTAL DEUDA PÚBLICA EXTERNA

FMI

MULTILATERAL
BID
BANCO MUNDIAL
CAF
FIDA
FND
FONPLATA
OPEP
BIAPE

BILATERAL
Brasil
España
Alemania
Rep. Popular de China
Venezuela
Francia
Italia
Rep. Corea
Japón
Otros

PRIVADOS

Fuente: Banco Central de Bolivia - Gerencia de Operaciones Internacionales
Elaboración: Ministerio de Hacienda - Red de Análisis Fiscal (RAF)

1996

4.643,2

277,4

2.724,7
1.435,3

892,0
282,1

36,4
5,7

58,2
12,8

2,3

1.621,0
21,9

122,4
426,9

21,5
0,0

63,4
65,8

0,0
526,4
372,6

20,1

1997

4.531,5

248,1

2.762,5
1.446,8

956,3
245,7

36,7
5,4

57,4
12,1

2,1

1.503,1
21,9

122,1
394,2

24,9
0,0

59,6
67,2

0,0
468,7
344,4

17,8

1998

4.659,3

264,2

2.759,4
1.381,2
1.067,6

198,2
38,8

5,7
55,2
10,8

1,9

1.607,3
21,9

142,3
410,3

24,6
0,0

61,0
67,8

0,0
528,5
350,9

28,5

1999

4.573,4

246,7

2.826,7
1.396,8
1.105,9

208,7
38,1

8,1
53,6
13,7

1,7

1.483,8
21,9

139,4
356,2

24,1
0,0

45,2
69,1

0,0
587,3
240,6

16,3

2000

4.460,2

220,2

2.857,1
1.392,8
1.096,4

255,4
36,7

8,9
49,9
15,7

1,4

1.371,8
21,9

142,3
325,4

23,3
0,0

40,7
67,0

0,0
523,4
227,7

11,2

2001

4.496,8

207,0

3.054,1
1.373,7
1.146,8

420,7
34,6
10,3
47,2
19,7

1,2

1.227,3
33,5

137,8
306,2

21,4
0,0

37,9
63,8

0,0
464,1
162,8

8,4

2002

4.399,6

194,6

3.442,6
1.450,2
1.323,5

577,4
36,3
12,7
22,8
18,8

1,0

756,9
56,2

134,9
6,9

19,5
0,0

16,1
3,2
0,0

513,5
6,7

5,6

2003

5.142,1

276,5

4.042,0
1.626,5
1.571,2

740,6
41,2
16,5
27,1
18,0

0,9

820,7
73,5

130,9
9,5

16,3
0,0

17,2
3,8
0,4

567,6
1,4

2,8

2004

5.045,2

306,0

4.356,0
1.658,2
1.748,6

836,9
43,5
18,2
32,9
17,0

0,7

382,9
87,4

142,8
39,1
14,0

0,0
17,2

9,8
1,0

71,6
0,0

0,4

2005

4.941,6

243,8

4.276,1
1.622,8
1.666,6

871,3
40,8
24,5
32,8
16,8

0,6

421,5
121,5
139,3

34,0
29,4

5,9
13,3

9,8
5,4

63,0
0,0

0,2

2006

3.248,1

14,5

2.820,0
1.621,2

233,4
843,6

43,1
32,3
29,1
17,3

0,0

413,6
133,4
129,2

45,8
38,6
32,6
12,8
10,9
10,3

0,0
0,0

0,0
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